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SECRETARÍA GENERAL

PRESENTACIÓN
Logros más signi�cativos de la Universidad 
Nacional Mayor de San Marcos en el 2020

L
a presentación ante la comunidad universitaria 
sanmarquina de la Memoria de Gestión corres-
pondiente al año 2020 tiene un carácter excep-
cional, pues nuestra institución debió enfren-

tar el enorme desafío que trajo consigo la emergencia 
sanitaria causada por la pandemia de la COVID-19, que 
aún desafía las estructuras sociales y las instituciones de 
todo el mundo.  

Pese a la magnitud del reto, nuestra universidad 
estuvo a la altura, y pudimos seguir desarrollando las 
tareas y actividades encomendadas. Fuimos capaces 
no solo de transitar a la educación remota, sino tam-
bién de mantener los estándares de calidad de nuestra 
labor administrativa mediante un sistema de gestión 
documental enteramente virtual. Esos logros fueron  
posibles gracias al esfuerzo de toda la comunidad uni-
versitaria y que, durante los años precedentes de nues-
tra gestión, se actuó para cimentar nuestra institución 
con una clara vocación innovadora. Podemos decir, 
con orgullo, que la pandemia no ha detenido nuestra 
marcha hacia adelante; así, por ejemplo, un total de 
26  578 estudiantes de pregrado y 3448 de la Escuela 
de Estudios Generales iniciaron, el 8 de junio, sus clases 
virtuales para el periodo académico 2020-I.

Debemos subrayar que hemos sido capaces de en-
frentar la emergencia sanitaria y cumplir los protocolos 
sanitarios y educativos gracias al trabajo sembrado con 
anterioridad; por ejemplo, a proyectos como el de «Cero 
papel» que, puesto en marcha el 2018 para digitalizar 
los trámites académicos, nos permitió ser la primera 
universidad pública peruana en emitir un diploma di-
gital de título profesional. Marcamos un hito al poner a 
disposición, de miles sanmarquinos, las mesas de parte 
virtual para cada facultad, con la �nalidad de que se rea-
licen procesos como recti�cación, matrícula condicio-
nada, anulación, reserva de matrícula, reactualización 
y matrícula extemporánea a través de dicha plataforma 
web. Otro hecho memorable del 2020 es haber cumpli-
do el reto de llevar a cabo exámenes de admisión vir-
tuales, difícil decisión, pero ineludible ante la exigencia 
del distanciamiento social para evitar la propagación de 
la pandemia. Así, el primer proceso de admisión virtual 
que afrontamos fue de los estudios a posgrado, que se 
llevó a cabo los días 23 y 24 de mayo; el segundo fue  el 
examen de admisión virtual para pregrado 2020-II, que 
se celebró el viernes 2 y sábado 3 de octubre con la par-
ticipación de más de 15 000 postulantes. 
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Otro indudable mérito ha sido el proceso de reinven-
ción experimentado por los docentes, quienes debieron 
asumir el reto de la educación con herramientas tecno-
lógicas, algo todavía más meritorio si consideramos que 
el 54% de nuestros profesores tiene más de 61 años de 
edad. Lógicamente, esta conversión fue facilitada con las 
capacitaciones a nuestros docentes, cuyo �n era mejo-
rar sus habilidades y desenvolvimiento en el aula virtual. 
Nuestra gestión se puso a la vanguardia e iniciamos un 
conjunto de capacitaciones, tanto para los docentes de 
pregrado como de posgrado, en el manejo de tres pla-
taformas virtuales: G-Meet, Webex Meets y O�ce Teams. 
Estas plataformas incluyen herramientas que permitie-
ron a los catedráticos realizar videoconferencias y aulas 
virtuales. Esta labor estuvo a cargo de la O�cina de Edu-
cación Virtual. Asimismo, el Vicerrectorado Académico 
de Pregrado, a través de la Dirección General de Estudios 
Generales, dirigió capacitaciones a los ingresantes del 
periodo académico 2020 en el uso de las plataformas vir-
tuales Google Classroom para aula virtual y Google Meet 
para videoconferencias. A inicios de julio, iniciamos la 
entrega de chips y módems de internet a más de 4000 
estudiantes para superar la falta de acceso a la red que 
les impedía participar de las clases virtuales. Signi�ca-
tivo también es la creación del reglamento de profesor 
investigador de la UNMSM. En julio del 2020, la universi-
dad emite la «Directiva para docentes investigadores de 
la  Universidad Nacional Mayor de San Marcos (UNMSM)» 
que reconoce a sus docentes como investigadores, con 
la �nalidad de aportar de manera sostenida soluciones 
a los problemas nacionales, así como el desarrollo de 
la investigación e innovación en la educación superior 
universitaria. Por otro lado, la Biblioteca Central adqui-
rió libros electrónicos multiusuarios para los alumnos y 
capacitó a más de 8000 miembros de la comunidad en 
el uso de los recursos electrónicos y bases de datos. Por 
su parte, el Fondo Editorial obtuvo el reconocimiento 
de CONCYTEC como editorial universitaria cali�cada para 
�nes del RENACYT y publicó varios libros en coedición con 
universidades del extranjero. También se incrementaron 
los repositorios digitales de libros y revistas de la univer-
sidad; en la actualidad, se ofrecen 256 libros en acceso 
abierto para lectores de todo el mundo. 

Es importante mencionar la respuesta cultural de 
nuestra universidad ante la pandemia, puesta en eviden-
cia con la creación del Archivo COVID-19 Perú de la Bibliote-
ca Central. De la misma manera, el Centro Cultural de San 
Marcos, el Museo de Historia Natural, el Centro de Estu-
dios Asiáticos y la Dirección General de Responsabilidad 
Social siguieron trabajando para fortalecer el patrimonio 
inmaterial de la universidad y desarrollar investigaciones 
con efectos sociales en comunidades vulnerables. Asimis-
mo, la UNMSM alcanzó 594 profesores investigadores reco-

nocidos por RENACYT y fue distinguida como la universidad 
peruana con mayor número de publicaciones cientí�cas 
este año por Scopus, además de ocupar el primer puesto 
entre todas las universidades del Perú, según el ranking 
Webometrics del CSIC, de España. Estos notables avances 
en la investigación nacional e internacional rati�can el li-
derazgo de nuestra cuatricentenaria universidad.

La UNMSM no solo fue capaz de cumplir con sus tareas 
especí�cas, ya que también estuvo en la primera línea de 
la lucha contra la pandemia a través de sus profesionales 
de la Facultad de Medicina. Como respuesta institucio-
nal, creamos un Comité Central COVID-19 de la UNMSM, que 
fue liderado por el decano de la Facultad de Medicina, 
Dr. Sergio Gerardo Ronceros Medrano. Asimismo, pusi-
mos en marcha el Programa de Teletriaje para la de�ni-
ción de casos COVID-19, por el cual estudiantes del último 
año de Medicina Humana, con el respaldo de sus docen-
tes, iniciaron su participación voluntaria a �n de moni-
torear virtualmente a los pacientes sintomáticos que se 
encontraban en aislamiento domiciliario. Además, nues-
tra universidad prestó terreno para la construcción de un 
hospital prefabricado para pacientes diagnosticados CO-

VID-19; dicho establecimiento está ubicado en el distrito 
de San Juan de Lurigancho, uno de los más golpeados 
en Lima por la pandemia. Recordemos también que in-
vestigadores sanmarquinos, liderados por el Dr. Eduardo 
Ticona, han participado en los ensayos clínicos de fase 
3 de la vacuna Sinopharm en coordinación con la Uni-
versidad Peruana Cayetano Heredia. El 14 de agosto del 
2020, se instaló la Comisión Multisectorial encargada 
de realizar el seguimiento de las acciones orientadas al 
desarrollo, producción, adquisición, donación y distribu-
ción de las vacunas y/o tratamientos contra la COVID-19; 
en esta comisión participó el rector de nuestra casa de 
estudios. La universidad conformó el Comité de la Red 
de Salud Mental Universitaria (RESMU) que complementa 
la estructura de servicios especializados que buscan la 
promoción, prevención y atención de la salud mental de 
la comunidad sanmarquina.

La participación de la UNMSM en la lucha contra la 
COVID-19 ha sido constante e intensa, por eso, igualmente 
importante es la presencia de nuestra universidad en la 
Comisión Multisectorial creada el 15 de abril del 2020, 
encargada de evaluar la reactivación de la economía, tras 
la paralización de actividades para evitar la propagación 
del coronavirus.  

Sea pues la presentación de la memoria 2020 una 
ocasión más para reconocer el esfuerzo perseverante 
de todos los integrantes de la comunidad universita-
ria, de cada una de nuestras veinte facultades, que han 
sabido estar a la altura, una vez más, del trabajo en-
comendado a pesar de las di�cultades presupuestales 
que todos conocemos. 
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L
a O�cina de Secretaría General es un órgano 
de apoyo que depende del Rectorado, dirige 
los procedimientos de gestión documental, 
archivos académicos y administrativos de la 

universidad, así como la organización y realización de 
las sesiones de Asamblea Universitaria y Consejo Uni-
versitario y la formalización de sus acuerdos. 

Tiene como órganos de línea:
– O�cina de Secretaría Administrativa
– O�cina de Archivo Central

A través de su O�cina de Secretaría Administrativa, 
proyecta, registra, emite y transcribe las resoluciones 
rectorales, certi�ca y autentica los documentos o�cia-
les, expide los grados, títulos y diplomas otorgados o 
revalidados y tramita carnés universitarios con el apoyo 
de la Unidad de Informática. 

La O�cina de Archivo Central es la encargada de ad-
ministrar y organizar el Sistema Institucional de Archi-
vos de la Institución, lo preserva y custodia. 

En este año, la Secretaría General ha continuado el 
proceso de implementación del nuevo sistema de ges-
tión documental y �rma digitalizada, logrando su siste-
matización e informatizando sus procesos.  

UNIDAD DE SECRETARÍA Y ARCHIVO DE LA OFICINA 
DE LA SECRETARÍA GENERAL

Total de expedientes generados en la 
O�cina de Secretaría General (enero-
octubre)

                           
1709

Total de o�cios generados en la 
O�cina de Secretaría General (enero-
octubre)

 641
350 virtuales 

SGD

991

CONSEJO UNIVERSITARIO Y ASAMBLEA 
UNIVERSITARIA

De acuerdo a lo establecido en la Ley Universitaria 
N.° 30220 y en el Estatuto de la UNMSM, y considerando 
la situación de emergencia sanitaria declarada en el 
país, se han realizado las siguientes asambleas univer-
sitarias y consejos universitarios virtuales a partir del 
16 de marzo:

AÑO 2020 
(enero-octubre 2020)

ORDINARIAS EXTRAORDINARIAS

Asamblea universitaria 2 3

Consejos universitarios (2* 8**) 10 (11* 30**) 41

* Asambleas universitarias y consejos universitarios presenciales.
** Asambleas universitarias y consejos universitarios virtuales.

UNIDAD DE TRÁMITE DOCUMENTARIO 

A través de la Unidad de Trámite Documentario, la Se-
cretaría General centraliza, coordina y dirige la gestión 
documental de las diferentes dependencias y facul-
tades de la UNMSM. Se ha implementado el sistema de 
gestión documental y �rma digital, con el �n de ofrecer 
a los usuarios mejor atención y rapidez en los trámites 
que realicen en la universidad. 

UNIDAD DE INFORMÁTICA

Durante este periodo, se han desarrollado las siguientes 
acciones:
– Se implementaron las primeras asambleas universi-

tarias y consejo universitarios virtuales.
– Se implementó la primera votación virtual para la elec-

ción del Comité Electoral en coordinación con la ONPE. 
– Se implementó y optimizó el servicio, con�guración 

y asesoría remota de una VPN (del inglés Virtual Pri-
vate Network) para el acceso seguro a los sistemas 
de la SG en máquinas y usuarios. 

– Se aseguró la continuidad de los servicios que brin-
da la O�cina de Secretaría General.

– Se optimizó el servicio de Trámites Consulta del Sis-
tema de Trámite Documentario. 

– En coordinación permanente con los equipos de 
SGD/FD y Quipucamayoc, se brinda apoyo de forma 
permanente al personal de Trámite Documentario y 
Mesa de Partes para la implementación de los nue-
vos sistemas informáticos.

– Este año, por las medidas dadas por el Gobierno 
para el control de la pandemia, no se han atendido 
carnés de estudiantes regulares ni de graduados.

OFICINA DE SECRETARÍA ADMINISTRATIVA

Unidad de Proyección de Resoluciones

Se han emitido:

Resoluciones rectorales en físico 1924

Resoluciones rectorales con �rma digital 7122

Unidad de Transcripciones, Certi�caciones y 
Autenticaciones 

Total de certi�caciones en general 4113

Total autenticaciones/stickers en general 2247

 Total de formatos y autenticadores 6360

Ha disminuido el número de solicitudes para estos pro-
cedimientos por las disposiciones sanitarias para el con-
trol de la pandemia.
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Graduados y titulados de enero a marzo del 2020 - diplomas físicos

FACULTAD BACHILLER TÍTULO 2.a ESPEC. MAGÍSTER DOCTOR TOTAL FAC.

Medicina 175 61 308 24 2 570

Derecho y Ciencia Política 33 86 1 1 121

Letras y Ciencias Humanas 61 17 6 1 85

Farmacia y Bioquímica 11 21 4 5 41

Odontología 2 26 5 33

Educación 127 78 8 2 215

Química e Ingeniería Química 37 41 78

Medicina Veterinaria 3 9 12

Ciencias Administrativas 64 75 1 3 143

Ciencias Biológicas 28 38 6 6 78

Ciencias Contables 77 86 1 164

Ciencias Económicas 39 30 1 1 71

Ciencias Físicas 48 18 2 68

Ciencias Matemáticas 35 17 1 53

Ciencias Sociales 53 57 4 1 115

Ing. Geológica, Minera, 

Metalúrgica y Geográ�ca

59 86 3 1 149

Ingeniería Industrial 38 19 3 60

Psicología 2 55 1 58

Ing. Electrónica y Eléctrica 64 22 1 87

Ing. de Sistemas e Informática 0

TOTAL GRADOS 956 842 317 65 21 2201

Unidad de Grados, Títulos y Carnés Universitarios  

Graduados y titulados de abril a octubre del 2020 - diplomas digitales

FACULTAD BACHILLER TÍTULO 2.a ESPEC. MAGÍSTER DOCTOR TOTAL FAC.

Medicina 261 323 42 9 0 635

Derecho y Ciencia Política 132 31 0 2 3 168

Letras y Ciencias Humanas 81 13 0 6 2 102

Farmacia y Bioquímica 72 26 8 1 1 108

Odontología 1 0 0 0 0 1

Educación 282 128 0 7 6 423

Química e Ingeniería Química 117 82 0 0 0 199

Medicina Veterinaria 18 20 0 3 0 41

Ciencias Administrativas 147 69 0 4 3 223

Ciencias Biológicas 24 19 0 0 0 43

Ciencias Contables 21 88 0 4 3 116

Ciencias Económicas 80 26 0 2 0 108

Ciencias Físicas 20 6 0 0 0 26

Ciencias Matemáticas 47 15 0 1 0 63

Ciencias Sociales 154 79 0 0 0 233

Ing. Geológica, Minera, 

Metalúrgica y Geográ�ca

92 48 0 7 2 149

Ingeniería Industrial 38 13 0 0 1 52

Psicología 72 2 0 2 1 77

Ing. Electrónica y Eléctrica 89 27 0 1 0 117

Ing. de Sistemas e Informática 94 29 123

TOTAL GRADOS 1842 1044 50 49 22 3007
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Consolidado general de graduados y titulados  

DIPLOMAS 

FÍSICOS 

(enero-marzo)

DIPLOMAS 

DIGITALES 

(abril-octubre)

TOTAL 

DIPLOMAS

Bachiller 956 1842 2798

Títulos 

profesionales

842 1044 1886

Segunda 

especialidad

317 50 367

Magíster 65 49 114

Doctor 21 22 43

2201 3007 5208

OFICINA DE ARCHIVO CENTRAL

Unidad de Archivo Administrativo         

Total de resoluciones rectorales originales  

recibidas para su custodia

800

Total de expedientes administrativos recibidos 

para la aplicación de los procesos archivísticos y su 

custodia

480

Total de expedientes solicitados para atención por 

mesa de parte

283

Total de expedientes solicitados por medio de 

formatos de servicios

32

Unidad de Archivo de Facultad
  

Certi�cados de estudios 27

Récords académicos 13

Transcripciones CAEP 2

Constancias de estudio, ingreso, notas matrículas y 

traslados internos

6

      
Unidad de Conservación y Servicios 

En los meses de enero, febrero y los primeros días de 
marzo se aplicaron, a un total de 7 libros, los procesos 
técnicos en conservación documental, como el control 
diario de temperatura y humedad. Durante la emergen-
cia sanitaria, que rige en la actualidad, se realiza trabajo 
remoto, registrándose en formato Excel un promedio de 
5 libros de los planes de estudios del año 1979, desde el 
programa 201 al 270.
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VICERRECTORADO
ACADÉMICO DE 
PREGRADO

VICERRECTORADO
ACADÉMICO DE 
PREGRADO
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VICERRECTORADO ACADÉMICO DE PREGRADO DE 
LA UNMSM
Dra. Elizabeth Canales Aybar

COMISIÓN ORGANIZADORA DE LA ESCUELA DE 
ESTUDIOS GENERALES
Dra. Tula Carola Sánchez García
Presidenta de la Comisión Organizadora de la Escuela 
de Estudios Generales
Dr. Carlos Saavedra Castillo
Director del Área de Ciencias de la Salud 
Mag. Mario Ninaquispe Soto
Directora del Área de Ciencias Básicas 
Ing. Lozano Pedro Sánchez Cortez
Directora del Área Ingeniería
Mag. Santiago Bazán Castillo
Director del Área de Ciencias Económicas y de la 
Gestión
Lic. Nicolás Tolentino Pimentel Torres
Director del Área de Humanidades, Ciencias Jurídicas y 
Sociales

E
l presente año, debido a la emergencia sanita-
ria, la adecuación de asignaturas a escenarios 
virtuales fue la primera tarea; por esta razón, 
se tuvo que elegir una plataforma virtual y 

capacitar a docentes y estudiantes. Así, nos reinventa-
mos para garantizar una educación de calidad con los 
pocos recursos a disposición. Cumplimos a cabalidad 
el cronograma de actividades académicas, se hicieron 
los ajustes a los sílabos de las asignaturas, se elaboró 
en trabajo colegiado la guía del aprendizaje y se con-
formaron las comisiones de soporte pedagógico y tec-
nológico. 

OFERTA ACADÉMICA

Logramos atender al 100% de estudiantes matriculados.

ÁREAS ACADÉMICAS NÚMERO DE 

ASIGNATURAS

SECCIONES CLASSROOM

Ciencias de la Salud 7 77 77

Ciencias Básicas 10 53 53

Ingenierías 9 205 205

Ciencias Económicas 13 224 224

Humanidades 6 162 162

Total 45 721 721

DOCENTES POR ÁREAS 

La Escuela de Estudios Generales (EEG) no cuenta con 
docentes asignados para su funcionamiento y servicio 
educativo, por lo que debe solicitar estos docentes a 
los departamentos académicos, los cuales, de acuerdo 
a su disponibilidad, los asignan. Asimismo, las faculta-
des apoyan con docentes contratados; también tene-
mos la modalidad de docentes por convenio, aunque 
esto solo ocurre en el área de Ciencias Económicas y 
de la Gestión para el desarrollo del curso Inglés. Con 
todo ello, no se completa al 100% el número de docen-
tes que se necesitan para cubrir las secciones abiertas, 
situación que suscitó, en el presente semestre, la rea-
lización de  tres procesos de contratación docente, 
quedando conformado el número de docentes de la 
siguiente manera: 

M
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Nombrados 51 35 12 23 21 142

Contratados por facultad 7 1 2 4 1 15

Docentes por convenio 0 0 0 0 8 8

Contratados por EEG 28 28 36 6 32 130

Total 86 64 50 33 62 295

Logros: 100% de docentes al inicio de las clases.
Di�cultad: docentes con problemas de competencias 
digitales, renuentes al escenario, al inicio se negaban a 
proporcionar el código de Classroom, con el argumento 
de que se atentaba contra la libertad de cátedra.

DESARROLLO ACADÉMICO

Conforme a los lineamientos generales que permitan a 
la UNMSM adecuar los procesos académicos a la modali-
dad no presencial, se redactaron la Guía para la elabo-
ración de sílabos para asignaturas no presenciales y el 
Manual para la elaboración de Guía de aprendizaje, los 
mismos que fueron compartidos con los docentes de la 
Escuela de Estudios Generales, a �n de que realicen un 
trabajo colegiado bajo el liderazgo del coordinador de 
asignatura y puedan ser presentados antes del inicio del 
semestre académico para su aprobación. Asimismo, se 
elaboró la Guía de evaluación formativa, cuyo objetivo 
fue presentar en qué consiste la evaluación formativa 
dentro de la nueva modalidad no presencial bajo la co-
yuntura actual de distanciamiento social, aprobados 
con R. D. N.°  430-P-COEEG/VRAP-2020, del  4 de junio 
del 2020.

ESTUDIOS GENERALES
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CONFORMACIÓN DEL COMITÉ DE SOPORTE 
TECNOLÓGICO

La comisión aprobada con R. D. N.º 399-P-COEEG/VRAP-
2020, de fecha 1 de junio del 2020, elaboró un plan de 
trabajo con la �nalidad de desarrollar un programa de 
capacitación y acompañamiento al docente, estudiante 
y personal de soporte para el fortalecimiento de com-
petencias digitales en cumplimiento de los Lineamien-
tos generales para la adaptación no presencial de los 
procesos académicos en la Universidad Nacional Mayor 
de San Marcos, garantizando la sostenibilidad de la pla-
taforma Google Classroom y las demás herramientas 
tecnológicas para la ejecución de las actividades peda-
gógicas integradas a las tecnologías de información y 
comunicación. Especí�camente, se tuvo como objeti-
vos el fortalecer las competencias digitales en docentes 
y estudiantes de la EEG, elaborar tutoriales para el acom-
pañamiento del uso de la plataforma virtual y progra-
mar capacitaciones permanentes para el óptimo uso de 
Google Meet y Google Classroom, en salvaguarda de los 
derechos de autor y privacidad.

CAPACITACIÓN DOCENTE

Considerando el escenario de la educación a distancia 
y la necesidad de optimizar el uso de herramientas con 
la �nalidad de mejorar el proceso de enseñanza-apren-
dizaje, así como los procesos de evaluación de los estu-
diantes se plantearon tres capacitaciones para los do-
centes de las distintas áreas de la EEG: Portafolio virtual, 
Rúbrica-Google Forms y pizarra digital: Microsoft Whi-
teboard e Inkodo.   

ÁREAS DE EEG DOCENTES 

INSCRITOS

ASISTENCIA 

CAPACITACIÓN N.° 1

Ciencias Básicas 13 10

Ingeniería 39 19

Ciencias de la Salud 22 10

Humanidades 29 15

Ciencias Económicas y de la Gestión 35 21

Total 138 75

CAPACITACIÓN DE ESTUDIANTES  

Considerando el escenario de la educación a distancia y 
la necesidad de optimizar el uso de herramientas, con la 
�nalidad de mejorar el proceso de entendimiento de las 
herramientas, se realizaron las siguientes actividades:

Capacitación
La O�cina de Educación Virtual realizó una capacitación 
a los estudiantes de la diferente Áreas Académicas.

Conformación del Comité de Soporte Pedagógico 
Con R. D. N.º 447-P-COEEG/VRAP-2020, de fecha 5 de 
junio del 2020, se conformó el Comité de Soporte Peda-
gógico de la EEG, encargado de: 

En la interacción sincrónica, debe visualizarse cuando el 
docente retroalimenta el aprendizaje.

ACOMPAÑAMIENTO DOCENTE

De  acuerdo a la encuesta de satisfacción del estudiante, 
la autoevaluación y coevaluación de docentes coordina-
dores y directores de las áreas, se desarrolló el progra-
ma de acompañamiento y monitoreo, considerando las 
evaluaciones �nales; por ello, se consideró acompañar y 
monitorear a los docentes que obtenga nota de dieciséis 
para abajo, con un total de 30 docentes. Es importante 
señalar que los docentes nombrados no fueron resilien-
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tes, mostrando rechazo al programa; por esta razón, no 
fueron considerados en el programa, de tal manera que 
los resultados corresponden a docentes contratados. En 
la encuesta de desempeño docente realizada por los estu-
diantes de la EEG, se obtuvieron los siguientes resultados:

CATEGORÍA RANGO DE 

NOTAS

AULAS 

VIRTUALES

%

Excelencia académica [19-20] 73 10.10

Muy bueno [17-19> 379 52.42

Bueno [15-17> 171 23.65

Regular [13-15> 68 9.41

Por mejorar [0-13> 32 4.43

Total 721 100

CAPACITACIÓN DOCENTE

TEMAS FECHA HORA RESPONSABLES

Evaluación formativa 

en la modalidad no 

presencial

12 de 

agosto

6:00 p. m. Mag. Manuel Augusto 

Inga Arias

La retroalimentación, 

proceso indispensable 

para el logro de los 

aprendizajes

14 de 

agosto

6:00 p. m. Dra. Nancy Elizabeth

Alberca Pintado

Instrumentos de 

evaluación

17 de 

agosto

6:00 p. m. Mag. Luis Fernando 

Blanco Ayala

ESTUDIANTES: MATRÍCULA REGULAR

ÁREA ACADÉMICA CANTIDAD

Ciencias de la Salud 535

Ciencias Básicas 416

Ingeniería 998

Ciencias Económicas 780

Humanidades 938

Total 3667

Por la coyuntura nacional y efectos de la pandemia, el 
proceso de admisión fue postergado hasta nuevo avi-
so. Así, se atendió a los ingresantes 2020-I, quienes co-
rresponden a los estudiantes de quinto de secundaria, 
primeros puestos y estudiantes del Centro Preuniversi-
tario, representando el 50% de los ingresantes que ha-
bitualmente atiende la EEG.

RENDIMIENTO ACADÉMICO 

A continuación, mostramos el número de aprobados y 
desaprobados por asignatura; se debe resaltar que las 
áreas han presentado una cantidad menor de desaproba-
dos en comparación con el semestre 2019-I, en especial, 
el área de Ingeniería. Por otro lado, hemos notado que, 
en el área de Ciencias Básicas, algunas asignaturas han 
presentado alto porcentaje de desaprobados, sobre todo 
en las asignaturas implementadas, porque los estudiantes 
preferían los cursos de especialidad y no asistían a clase.

CUADRO COMPARATIVO SITUACIÓN ACADÉMICA 
SEMESTRES 2019-II, 2020-I

ÁREA 2019-II 2020-I 2019-II 2020-II

APROBADOS

%

APROBADOS

%

DESAPROBADOS

%

DESAPROBADOS

%

Humanidades 79 95 21 5

Económicas 71 90 29 10

Ingeniería 51 93 49 7

Salud 96 96 4 4

Básicas 26 75 74 25

ASIGNATURAS IMPLEMENTADAS

ÁREA 

ACADÉMICA

CANTIDAD 

ASIGNATURAS

ASIGNATURAS CANTIDAD 

SECCIONES

MATRICULADOS

Salud - - - -

Cálculo II 3 117

Básicas 2 Química 

Inorgánica y 

Orgánica

1 49

Ingeniería - - - -

Matemática II 2 57

Económicas 3 Realidad Nacional 1 16

Economía II 1 11

Humanidades - - - -

Total 5 8 250

En las áreas académicas de Ciencias Básicas y Ciencias Eco-
nómicas y de la Gestión, se implementaron asignaturas 
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correspondientes al semestre par, a �n de que los estu-
diantes puedan egresar y pasar a las Escuelas Profesionales 
habiendo culminado los 48 créditos académicos.

REPITENCIAS

En el presente semestre se atendió un total de 320 re-
pitencias:

ÁREA 

ACADÉMICA

SEGUNDA TERCERA CUARTA QUINTA TOTAL

Salud 7 0 0 0 7

Básicas 73 4 1 0 78

Ingeniería 100 21 2 1 124

Económicas 34 4 1 0 39

Humanidades 67 5 0 0 72

Total 281 34 4 1 320

SITUACIÓN DE ESTUDIANTES AL CONCLUIR EL 
SEMESTRE 

ÁREA ACADÉMICA MATRICULADOS CULMINAN EL SEMESTRE

Salud 535 516

Básicas 416 403

Ingeniería 998 979

Económicas 780 770

Humanidades 938 920

Total 3667 3588

OFICINA CENTRAL DE 
ADMISIÓN (oca)
(enero-octubre 2020)

ACTIVIDADES REALIZADAS

l XIX Encuentro Vocacional Universitario  
 (30 y 31 de enero)

Tras iniciar el proceso de Admisión 2019-II en diciem-
bre del 2019, la OCA realizó el XVII Encuentro Vocacional 
Universitario (EVU), el jueves 31 de enero y viernes 1 de 
febrero, en la explanada de la Sede Central Jorge Basa-
dre de la UNMSM, en la Ciudad Universitaria, convocando 
a nuestras diferentes facultades.

El número estimado de visitantes fue de 25 000 per-
sonas, entre alumnos de cuarto y quinto año, egresados 
de secundaria, estudiantes de academias y centros pre-
universitarios, profesores, tutores y padres de familia.

Se programaron 72 charlas magistrales en cuatro 
espacios: tres en la Biblioteca Central Pedro Zulen y una 
en el auditorio Ella Dunbar Temple para una mejor aten-
ción. Asimismo, se instaló por primera vez un patio de 
comidas saludable en dicha edición del EVU.

l  Tercer Examen del Ciclo Ordinario (2019-II) / 
Centro Preuniversitario de la UNMSM 

 (2 de febrero)

La OCA realizó nuevamente un nuevo examen dirigido 
esta vez a 4499 alumnos del Centro Preuniversitario, en 
una jornada desarrollada en la Ciudad Universitaria y en 
la sede de Huaral. La prueba fue parte de un ciclo que 
brindaba la posibilidad de sumar puntaje y alcanzar el 
ingreso directo a la universidad.

l  Simulacro Presencial Descentralizado del 
Examen de Admisión 2020-II (15 y 16 de 
febrero)

Como en anteriores procesos, antes del examen de ad-
misión del mes de marzo, la OCA elaboró una prueba de 
similares características que se rindió en simultáneo en 
trece ciudades del país (Andahuaylas, Cajamarca, Chi-
clayo, Chimbote, Huancayo, Huaral, Huaraz, Ica, Jaén, 
Puno, Sechura, Tacna y Lima). 

En esta oportunidad, se esperó a un total de 18 879 
participantes, quienes habían realizado su pago respec-
tivo, aunque �nalmente solo se inscribieron 17 820, se 
brindó la posibilidad a los 1059 jóvenes restantes de re-
gistrarse durante las dos jornadas.

De ese modo, de todos los inscritos hasta un día an-
tes de la doble jornada se esperaba para el sábado 15 de 
febrero a 9122 jóvenes, quienes pertenecían a las áreas 
académicas de Ciencias de la Salud, Ciencias Básicas y 
Ciencias Económicas y de la Gestión. En tanto, el domingo 
16 de febrero se esperaba a 8698 inscritos a los bloques de 
Ingeniería y Humanidades y Ciencias Jurídicas y Sociales.

La cantidad de inscritos indicada también muestra 
a 8902 mujeres y 8668 hombres, mientras que solo 250 
no precisaron. Asimismo, nos deja las siguientes cifras 
en la división por áreas académicas: 
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Ciencias de la Salud: 5666
Ingeniería: 5545
Humanidades y Ciencias Jurídicas y Sociales: 3153
Ciencias Económicas y de la Gestión: 2867
Ciencias Básicas: 589

l	 Examen Nacional de Farmacia y Bioquímica 
 (23 de febrero)

La Asociación Peruana de Facultades y Escuelas de Far-
macia y Bioquímica (ASPEFEFB) convocó al Examen Nacional 
2020-I, el cual fue programado para recibir a 1154 postu-
lantes, quienes rindieron una prueba evaluada por la OCA. 
El desarrollo de esta evaluación, que buscaba la distribu-
ción de plazas en el Servicio Rural y Urbano Marginal de 
Salud (SERUMS), se realizó en Lima, Arequipa y Trujillo.

l	Examen Nacional de Odontología (1 de marzo)

La Asociación Peruana de Facultades de Odontología (AS-

PEFO) convocó al Examen Nacional de Odontología 2020, 
el cual fue programado para recibir a 3390 postulantes 
que rindieron una prueba evaluada por la OCA. El desarro-
llo de esta evaluación buscaba la distribución de plazas 
en el SERUMS y se realizó en cinco sedes del país, como Are-
quipa, Cusco, La Libertad, Lambayeque y Lima.

l	Cuarto Examen del Ciclo Ordinario 2019-II / 
Centro Preuniversitario de la UNMSM (7 de marzo)

La OCA realizó un nuevo examen dirigido ahora a 4497 
alumnos del Centro Preuniversitario, en una jornada 

desarrollada en la Ciudad Universitaria y en la sede de 
Huaral. La prueba fue parte de un ciclo que brindaba la 
posibilidad de sumar puntaje y alcanzar el ingreso di-
recto a la universidad.

l	Examen de la Junta Nacional de Justicia (JNJ) 
(26-28 de junio)

Por encargo de la JNJ, la OCA realizó durante tres días  una 
evaluación virtual a un total de 32 inscritos, quienes as-
piraban al puesto de nuevo jefe de la O�cina Nacional 
de Procesos Electorales (ONPE) y nuevo jefe del Registro 
Nacional de Identi�cación y Estado Civil (RENIEC).

l	Evaluación de la Superintendencia Nacional de 
Fiscalización Laboral-SUNAFIL (desde el 12 al 31 
de julio)

Por encargo de la SUNAFIL, la OCA realizó, entre el 12 y el 31 
de julio, una evaluación virtual en cuatro fases, teniendo 
en la evaluación de capacidades a 8858 personas, 1161 
en una etapa formativa, 200 en la evaluación curricular 
y 200 en la etapa de entrevistas.

l	Simulacro Nacional Virtual 2020-II 
 (9 y 16 de agosto)

Adecuándose a un nuevo contexto, la OCA también rea-
lizó una evaluación virtual con el objetivo de conocer 
la conectividad de todos los postulantes inscritos en el 
Examen de Admisión 2020-II, programado en marzo del 
2020, pero suspendido temporalmente por la emergen-
cia sanitaria que se vive en el Perú y el mundo. 

Al �nal del registro se tuvo un total de 18 907 par-
ticipantes, de los cuales 9794 rindieron el 9 de agosto 
su prueba dirigida a las áreas académicas de Ciencias 
de la Salud, Ciencias Básicas, Ciencias Económicas y de 
la Gestión y un examen especial. En tanto, 9113 desa-
rrollaron el domingo 16 de agosto su examen corres-
pondiente a los bloques de Ingeniería, Humanidades y 
Ciencias Jurídicas y Sociales.

Del total de participantes de la evaluación virtual, 
se tiene que 8981 son mujeres y 9842 son hombres. Asi-
mismo, nos deja las siguientes cifras en la división por 
áreas académicas: 

Ciencias de la Salud: 5592
Ingeniería: 4985
Humanidades y Ciencias Jurídicas y Sociales: 4230
Ciencias Económicas y de la Gestión:  3404
Ciencias Básicas: 612
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l	Primer Examen del Ciclo Ordinario 2020-I del 
 Centro Preuniversitario de la UNMSM (16 de agosto)

La OCA realizó el examen del Centro Preuniversitario de 
la UNMSM a través de una evaluación virtual dirigida a un 
total de 1854 alumnos. 

l  Examen Nacional de Farmacia y Bioquímica 
 (30 de agosto)

La Asociación Peruana de Facultades y Escuelas de Far-
macia y Bioquímica (ASPEFEFB) convocó al Examen Nacio-
nal 2020-II, el cual fue programado para recibir a 362 pos-
tulantes que rindieron una prueba evaluada por la OCA.

El desarrollo de esta evaluación buscaba la distribu-
ción de plazas en el Servicio Rural y Urbano Marginal de 
Salud (SERUMS).

l Segundo Examen del Ciclo Ordinario 2020-I 
del Centro Preuniversitario de la UNMSM (6 de 
setiembre)

La OCA realizó el examen del Centro Preuniversitario de 
la UNMSM a través de una evaluación virtual dirigida a un 
total de 1854 alumnos. 

l	Examen de Admisión 2020-II Modalidad Virtual 
(2 y 3 de octubre)

Luego de la experiencia obtenida en el Simulacro Nacio-
nal Virtual, la OCA desarrolló una prueba de ingreso virtual 
a todos los postulantes inscritos en el Examen de Admi-

sión 2020-II, el cual fue suspendido temporalmente por 
la emergencia sanitaria. Se realizó en una doble jornada, 
el viernes 2 y sábado 3 de octubre. Al �nal del registro 
biométrico respectivo, se tuvo un total de 15 385 postu-
lantes, de los cuales 8259 rindieron el primer día su prue-
ba dirigida a las áreas académicas de Ciencias de la Salud, 
Ciencias Básicas, Ciencias Económicas y de la Gestión y 
un examen especial. En tanto, 7226 desarrollaron en la 
segunda fecha su examen dirigido a los bloques de Inge-
niería, Humanidades y Ciencias Jurídicas y Sociales.

Del total de participantes de esta evaluación, se tie-
ne que 7826 son mujeres y 7559 hombres. Asimismo, 
nos deja las siguientes cifras en la división por áreas aca-
démicas: 

Ciencias de la Salud: 4741
Ingeniería: 4036
Humanidades y Ciencias Jurídicas y Sociales: 3372
Ciencias Económicas y de la Gestión: 2696
Ciencias Básicas: 540

l	Tercer examen del Ciclo Ordinario 2020-I  del Centro 
 Preuniversitario de la UNMSM (11 de octubre)

La OCA realizó el examen del Centro Preuniversitario de 
la UNMSM a través de una evaluación virtual dirigida a un 
total de 1808 alumnos.

SEGUIMIENTO A ESTUDIANTES CON REPITENCIAS 
DE ESTUDIOS GENERALES Y PREGRADO 

El seguimiento de estudiantes con problemas de repi-
tencias se viene realizando desde el año 2017. A partir 
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del año 2018, se inició el programa de Estudios Genera-
les en la UNMSM. Las cifras de estudiantes con repitencias 
presentadas en el informe corresponden a la prematrí-
cula de los ciclos académicos 1, 2 y 0 (ciclo de verano).

ESTUDIANTES, SEGÚN NÚMERO DE REPITENCIAS

Fuente: Sistema Único de Matrícula-Base de Datos de Prematrícula.

Nota: se ha contabilizado al estudiante una sola vez, 
según el curso con el mayor número de repitencias en 
prematrícula. Estado de permanencia: activo, inactivo, 
anulación de ingreso y reserva de matrícula. Un estu-
diante debe tener 36 créditos aprobados en Estudios 

Generales para pasar a pregrado. Si tiene cursos de 
Estudios Generales con repitencias, se matricula en 
los dos niveles: Estudios Generales y Pregrado. Para 
el presente informe, se les ha contabilizado en nivel 
Pregrado. 

ESTUDIANTES CON REPITENCIAS, SEGÚN FACULTAD

Para el ciclo académico 2020-1, las facultades de In-
geniería Electrónica y Eléctrica, Ingeniería Industrial, 

ESTRUCTURA 

DE PREGRADO

CICLO ACADÉMICO

2020-0 2020-1 2020-2

Estudios Generales 2418 1433

Pregrado 9712 10 828

Total 12 130 12 216

NÚMERO DE 

REPITENCIAS

2020-0 2020-1

CORTE 6 DE ENERO

DEL 2020

CORTE 29 DE MAYO

 DEL 2020

Con una repitencia 7983 7277

Con dos repitencias 2791 3382

Con tres repitencias 902 1032

Con cuatro repitencias 268 325

Con cinco repitencias 101 155

Con seis repitencias 47 54

Con siete repitencias 22 18

Con ocho repitencias 9 10

Con nueve repitencias 4 5

Con diez repitencias 3 3

2020-0 2020-1

Ciencias Administrativas 581 534

Ciencias Biológicas 401 431

Ciencias Contables 692 609

Ciencias Económicas 387 685

Ciencias Físicas 687 656

Ciencias Matemáticas 781 834

Ciencias Sociales 950 895

Derecho y Ciencias Política 490 748

Educación 832 858

Farmacia y Bioquímica 356 209

Ingeniería de Sistemas e Informática 1112 910

Ingeniería Electrónica y Eléctrica 1062 908

Ingeniería Geológica, Minera, 

Metalúrgica y Geográ�ca

844 672

Ingeniería Industrial 599 878

Letras y Ciencias Humanas 965 926

Medicina 413 595

Medicina Veterinaria 134 103

Odontología 168 122

Psicología 206 171

Química e Ingeniería Química 470 517
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Ingeniería de Sistemas, Ciencias Físicas y Ciencias Ma-
temáticas, son las facultades que tienen más del 50% 
de sus estudiantes con repitencias. Con porcentaje por 
debajo de 30% se encuentran seis facultades: Ciencias 
Contables (29%), Ciencias Administrativas (21%), Medi-
cina Veterinaria (17%), Medicina (16%), Psicología (14%) 
y Derecho y Ciencia Política (11%).

CENTRO 
PREUNIVERSITARIO
Acciones para el tránsito a la educación virtual:
l Al inicio del presente año 2020, en el periodo de 

enero a marzo, se tenía la continuidad de los ciclos 
de preparación 2019-II iniciados en octubre del 
2019, denominados Ciclo Ordinario (de opción a 
ingreso directo) y Ciclo Especial (de preparación 
para los exámenes de admisión), los cuales termi-
naron el 7 de febrero; a través del Ciclo Ordinario 
(de opción a ingreso directo), se logró 337 ingre-
santes en el proceso 2020-II a las 66 escuelas pro-
fesionales.

l Debido a la pandemia de la COVID-19 y las medidas 
de emergencia sanitaria decretadas desde el 16 de 
marzo por el Gobierno, a reestructurar las acciones 
de diseño, plani�cación y ejecución de los ciclos 
presenciales y adecuarlos a ciclos virtuales.

l Escogimos una plataforma de educación a distancia 
que se empezó a usar el ciclo 2020-I, la misma que 
brinda la posibilidad de desarrollar videoconferen-
cias para las clases en vivo, consultorías en las que 
los alumnos son atendidos por docentes y conteni-
dos, donde se encuentra todo el material académi-
co desde el año 2017.

l En un trabajo conjunto con los coordinadores aca-
démicos, se estructuraron las siguientes actividades:
– Las capacitaciones en la plataforma educativa 

virtual (dos semanas antes y una posterior al 
inicio), a todos los docentes en el manejo de 
las herramientas virtuales de la plataforma y 
también al personal administrativo académico, 
quienes asumen las funciones de apoyo al do-
cente y a los alumnos.

– La creación de Power Point para cada curso, a 
�n de uniformar la presentación de los temas de 
cada curso a través de la plataforma de video-
conferencia en vivo como material de apoyo.

– Se realizó un Ciclo Introductorio de 4 semanas, 
que permitía acceder a un ciclo de apoyo (que 
ofrecía los videos de ciclos anteriores del cam-
pus virtual) y 3 practicas cali�cadas, a los alum-

nos inscritos en el ciclo 2020-I, manteniendo un 
ritmo de estudio mientras se de�nía el inicio del 
ciclo virtual.

l En concordancia con las normativas de la UNMSM, se 
tomó en consideración el documento Lineamientos 
para la gestión del trabajo remoto en la UNMSM, en el 
presente ciclo.

l Se da inicio al Ciclo Virtual 2020-I, el 16 de julio del 
2020.

En el Ciclo Ordinario (con opción a ingreso directo), los 
exámenes son administrados por la OCA, los cuales, se-
gún programación, se llevaron a cabo de la siguiente 
manera:
– 1.er examen: se realizó el domingo 9 de agosto del 

2020, valorado con 300 puntos.
– 2.° examen: se realizó el domingo 6 de setiembre 

del 2020, valorado con 400 puntos.
– 3.er examen: se realizó el domingo 11 de octubre del 

2020, valorado con 500 puntos.
– 4.° examen: se realizó el domingo 8 de noviembre 

del 2020, valorado con 800 puntos.
– Asimismo, es preciso mencionar que, el viernes 2 y 

sábado 3 de octubre del 2020, se produjo el examen 
de admisión pendiente del Proceso de Admisión 
2020-II; cabe indicar que 196 alumnos del Ciclo Or-
dinario Virtual 2020-I y 25 alumnos del Ciclo Espe-
cial Virtual 2020-I alcanzaron vacantes en el proceso 
de Admisión 2020-II.

– El 9 de noviembre, la OCA dio la relación de ingresan-
tes a las 66 carreras profesionales.

– Lograron alcanzar vacantes, por opción ingreso di-
recto, 222 alumnos del ciclo Ordinario 2020-I.

El 11 de noviembre se realizó la ceremonia proto-
colar virtual de premiación a los ingresantes que lo-

CICLOS CANTIDAD DE MATRICULADOS

Ordinario 2020-I 1807

Especial 2020-I 857

Virtual de Apoyo 2020-I 199

Reforzamiento Módulo I 167

Reforzamiento Módulo II 150

Reforzamiento Módulo III 201

Reforzamiento Módulo IV 102

INGRESANTES

CICLO POR INGRESO DIRECTO ADMISIÓN UNMSM

Ordinario 2020-I 222 196

Especial 2020-I ---- 25
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graron el primer puesto en sus respectivas áreas, con-
tando con la presencia de la altas autoridades de la 
UNMSM, del Consejo Ejecutivo del Centro Universitario 
e invitados.
l El 12 de octubre del 2020 se rati�caron a los jefes de 

curso para el ciclo virtual 2020-II, siendo renovado 
el jefe de curso de Lenguaje. El 19 de octubre del 
2020 se iniciaron las coordinaciones para la plani-
�cación de las actividades académicas del ciclo vir-
tual 2020-II, proyectando el ciclo ordinario virtual, 
ciclo especial virtual, ciclo escolar y ciclo de reforza-
miento con 60 aulas para el turno mañana y 40 para 
el turno tarde.
– Se encarga a los jefes de curso la preparación 

y elaboración de los boletines semanales y pre-
sentaciones de Power Point de las 18 semanas.

– Se programan capacitaciones en el manejo de 
la plataforma virtual para docentes, con videos 
de inducción, seminarios web de capacitacio-
nes y prácticas en dinámicas de uso.

– Se programan capacitaciones al personal admi-
nistrativo del área de Informática para el uso de 

la plataforma de quienes brindarán atención y 
soporte a docentes y alumnos en la plataforma 
de videoconferencia en vivo y la plataforma de 
multichat.

l El 21 de diciembre del 2020, se inicia el ciclo 2020-II.
l La cantidad de vacantes otorgadas a la modalidad 

de ingreso directo mediante el Centro Preuniversi-
tario se encuentra, actualmente, en el 10% del to-
tal, de acuerdo a lo establecido en el Estatuto de la 
UNMSM.

DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA

Unidad de Personal

– Se realizó la solicitud para el trámite de la convocato-
ria CAS por reemplazo (docentes), en atención al O�-
cio Circular N.º 042-DGA-OGRRHH-2020. Se remitió el 
O�cio N.º 000395-2020-CEPRE-DGUA-VRAP/UNMSM, 
adjuntando el O�cio N.º 000180-2020-DAC-CEPRE-

CICLOS CANTIDAD DE MATRICULADOS

Ordinario 2020-II 3720

Especial 2020-II 1332

Escolar 290

Virtual de Apoyo 2020-II 100

Reforzamiento Módulo I 141

AÑO CICLO DISTRIBUIDO

2019

(10%)

2019-I 5%

2019-II 5%

2019-2020 0%

2020

(10%)

2020-I 5%

2020-II 5%

2019-2020 0%
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DGUA-VRAP/UNMSM de la Dirección Académica. 
Asimismo, se presentó el requerimiento para la con-
vocatoria de plazas CAS administrativos.

Adecuación al trabajo remoto

– Por motivo de la emergencia sanitaria, se realizó en-
cuestas al personal docente y administrativo para 
conocer el grado de vulnerabilidad, tanto por edad 
como por salud.

– Se promovió la participación del personal adminis-
trativo del Centro Preuniversitario de la UNMSM en las 
charlas de capacitación, con el �n de lograr su inte-
gración al trabajo virtual.

– Adecuación en el uso de formatos de cuadro de ac-
tividades mensuales realizadas por cada personal, 
incluyendo imágenes de sus labores.

– Se participó en capacitaciones en los sistemas de 
información implementados por nuestra universi-
dad, como en Quipucamayoc, para el uso del siste-
ma de trámite mediante hojas de ruta en la gestión 
de remuneraciones al personal CAS, subvenciones y 
pagos a proveedores.

– Adecuación y uso del Sistema de Consolidado de 
Asistencia.

– Adecuación y uso del Sistema del SGD-Cero Papeles 
para trámites varios.

– Adecuación y uso del Sistema de Ingresos Recau-
dados para la inclusión de costos en el Tarifario 
Descentralizado del Centro Preuniversitario de la 
UNMSM.

Unidad de Tesorería

Becas

– Revisión, evaluación y otorgamiento de becas para 
los hijos del personal docente y administrativo de la 
UNMSM, de acuerdo a la R. R. N.º 06639-R-07, confor-
me al siguiente detalle:
Ciclo Académico 2020-I 35 becas
Ciclo Académico 2020-II 46 becas

Unidad de Presupuesto

– Se elaboró el Presupuesto de Gestión 2020 del Cen-
tro Preuniversitario, el cual fue aprobado mediante 
R. R. N.º 014791-2020-R/UNMSM.

– Se remitió la evaluación del Plan Operativo Institu-
cional por trimestres.

Documentos de Gestión

– Mediante R. D. N.º 0013-DGA-2020, se aprobó la in-
clusión de costos en el Tarifario de Bienes del Centro 

Preuniversitario de siete libros editados e impresos 
por el Centro Preuniversitario.

– Mediante R. R. N.º 01659-R-20, se aprobó la Directi-
va N.º 001-2020-DA-CEPUSM, «Directiva para el de-
sarrollo académico del ciclo ordinario virtual para 
los estudiantes del CEPUSM», con la colaboración de 
los directores, coordinadores, personal docente y 
administrativo.

– Mediante R. R. N.º 016080-R-20, se aprobó el Regla-
mento General del Centro Preuniversitario.

– Mediante R. D. N.º 00740-DGA-2020, se aprobó la 
inclusión de las tarifas del Ciclo Escolar Virtual.

Unidad de Logística y Abastecimiento

– Se atendió con el trámite oportuno los requerimien-
tos de las unidades usuarias del Centro Preuniversi-
tario de la UNMSM.

– Se tramitaron y generaron, de manera oportuna, los 
pagos mensuales de 150 docentes, bajo la modali-
dad de terceros.

– Se reestructuró la forma de trabajo de pagos de ser-
vicio de docentes a la forma virtual, tomando nue-
vas modalidades de ejecución mediante el sistema 
Quipucamayoc 2.0, el cual permitió más rapidez en 
el proceso.

– Se recomendó modi�cación en los reportes para el 
mejor control de trámites de pagos de bienes y ser-
vicios al sistema Quipucamayoc 2.0.

– Se retiró los bienes del almacén del Centro Preuni-
versitario de la UNMSM para hacer la devolución de 
los contenedores alquilados y proyectar la construc-
ción del nuevo almacén.

– Se entregó equipo informático al personal adminis-
trativo para realizar trabajo remoto.

Informe económico

– Se han presentado los avances de informes 
económicos por ciclos académicos 2019-II, 2020-I y 
2020-II.

– Para el ejercicio �scal 2020, se tiene la siguiente in-
formación:

Captación de ingresos

Presupuesto anual S/31 000 000
Recaudación de ingresos al 31/12/2020 S/15 134 045
Total, ejecutado al 31/12/2020 48.82%

Ejecución de gastos

Presupuesto anual S/15 000 000
Ejecución de gastos al 31/12/2020 S/9 718 745
Total, ejecutado al 31/12/2020 64.79%
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DIRECCIÓN GENERAL 
DE BIBLIOTECAS Y 
PUBLICACIONES
LOGROS

l	Convenio de Cooperación Institucional suscrito en-
tre la UNMSM y el Fondo de Cultura Económica (FCE), 
que comprende la promoción de publicaciones, 
servicio de librería y actividades culturales en el ám-
bito universitario. Esto ha permitido la refacción y 
modernización de la librería de la universidad, de-
nominada ahora José María Arguedas. 

l	Creación del Archivo COVID-19 Perú, en formato di-
gital, desde el mes de mayo, en el cual se almace-
na, registra e identi�ca testimonios, textos, obje-
tos grá�cos y audiovisuales signi�cativos sobre la 
pandemia. Este archivo está dividido en seis sec-
ciones: Testimonios, Imaginarios, Violencias, San-
marquinos, Galería de Imágenes y Vacuna y Cam-
pañas de Vacunación. En la actualidad, cuenta con 
más de 2500 objetos digitales de acceso libre. Ha 
convocado y organizado a estudiantes que rea-
lizan un voluntariado para el registro de objetos 
digitales y la promoción de otras actividades. Al 
cierre del 2020, se recibieron un total de 11 524 
visitas, las cuales comprenden desde mayo. Final-
mente, se implementó un ciclo de mesas redondas 
virtual titulado «Pensar la Pandemia», con temas 
relacionados a la educación, sociedad, biopolítica, 
comunidades y otros. A continuación, se detallan 
las 5 mesas redondas:
– MESA 1: Educación, Tecnología, Ciudadanía y 

Desigualdad durante la Pandemia y Postpande-
mia (4 de setiembre).

– MESA 2: Biopolítica, Prensa, Ciudadanía y Res-
puesta del Estado frente a la Pandemia (9 de 
octubre).

– MESA 3: La Huella Histórica de las Epidemias: 
Racismo, Cambios Sociales y Políticas Públicas 
(15 de octubre).

– MESA 4: El Impacto de la Pandemia del Coronavi-
rus en los Pueblos Amazónicos (13 de noviembre).

– MESA 5: El Impacto de la Pandemia del Corona-
virus en las Políticas Sociales (11 de diciembre).

l	Fortalecimiento y ampliación de repositorios y ar-
chivos digitales de acceso abierto (Colección Dora 
Mayer, Archivo de Memoria Oral y Repositorio de 
Colecciones Especiales).

l	Capacitación permanente a la comunidad univer-
sitaria en los recursos electrónicos de la Biblioteca 
Central. 

l	Coordinaciones de presupuesto para la suscripción 
a la Base de Datos WOS y de 162 libros electrónicos 
de las editoriales Pearson, AlfaOmega, Médica Pa-
namericana y Cengace, para el Sistema de Bibliote-
cas y Biblioteca Central de las diversas áreas de la 
universidad.

Dirección del Sistema de Bibliotecas 

y Biblioteca Central

La Dirección del Sistema de Bibliotecas y Biblioteca Cen-
tral ofrece sus colecciones bibliográ�cas y hemerográ�-
cas, en formato impreso y digital, así como sus servicios 
virtuales y presenciales para contribuir al cumplimiento 
del objetivo estratégico asignado, que es el de mejorar 
las actividades de investigación e innovación de la co-
munidad académica.

  
LOGROS

l Optimizar el repositorio institucional digital de in-
vestigación concerniente al grado, título y otras in-
vestigaciones relacionadas.
– Se registraron 360 tesis para obtener el título, 

grado y segunda especialidad.
– Debido a la pandemia, se estableció el Proto-

colo para el depósito en Cybertesis durante el 
estado de emergencia sanitaria COVID-19, el cual 
señala que toda tesis debe ser registrada de ma-
nera virtual, alcanzando la tesis y cumpliendo 
todos los requisitos vigentes.

– En la sección «Recepción de trabajos de inves-
tigación», ubicada en la página web de la Bi-
blioteca Central, se actualizó el procedimiento 
y contenidos informativos para los usuarios.    

– Se depositaron a Cybertesis 3050 tesis, que co-
rresponden al cierre del 2020, el detalle es el 
siguiente: acceso abierto 1597, acceso restrin-
gido 1429 y con embargo 24. Del total, de pre-
grado son 1388 y de posgrado, 1662. Se precisa 
en la Biblioteca Central que en el año 2020 fue 
propicio continuar con el procesamiento de 
tesis con acceso restringido, debido que forma 
parte de una tarea retrospectiva con tesis de 
años anteriores.

– Se recuperaron 1234 tesis a Cybertesis que que-
daron retenidas en un repositorio en desuso; 
debido a políticas anteriores de la universidad 
se colocaban los trabajos de investigación, no 
tesis, conducentes a grados y títulos en un repo-
sitorio denominado Ateneo.
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l Gestionar el proceso administrativo para la mejora 
de los servicios y acceso de recursos de información 
del Sistema de Bibliotecas y Biblioteca Central.
– Se realizó una reunión para el Sistema de Biblio-

tecas denominada Las Bibliotecas del Sistema y 
el Proceso de Acreditación Nacional, realizado 
el 3 de marzo, a cargo de la O�cina Central de 
Calidad Académica y Acreditación. La �nalidad 
fue conocer el proceso de acreditación y la im-
portancia de la biblioteca en este proceso para 
la mejora o implementación de los servicios de 
información. La Biblioteca Central presentó la 
información disponible en la web de la biblio-
teca relacionada a la acreditación: resultados de 
encuesta de satisfacción por facultades y otros 
documentos de interés para el proceso de acre-
ditación a los programas académicos.

– Elaboración del documento «Lineamientos 
de trabajo remoto para las bibliotecas del 
sistema», debido al cierre de las universida-
des por la emergencia sanitaria; por lo tan-
to, las bibliotecas universitarias no realizan 
actividades presenciales, difundido a tra-
vés del correo institucional el 27 de mayo. 
https://sisbib.unmsm.edu.pe/archivos/docu-
mentos/intra_docs/Lineamientos%20para%20
trabajo%20con%20Symphony%20en%20Fa-
cultades-convertido.pdf.

– Obsequio de material bibliográ�co originales 
relacionados a las ciencias de la salud de di-
versos temas: ejemplares en excedencia no re-

gistrados en nuestro acervo bibliográ�co para 
bene�cio a la comunidad sanmarquina. Se be-
ne�ciaron más de 1000 usuarios, entre docen-
tes y estudiantes. 

– Mejora de los registros del catálogo en línea. 
La normalización de autores este año llegó a 
20 844 autores corregidos.

– Mejora de los registros del catálogo en línea. La 
recuperación de 2054 registros del sistema in-
tegrado de bibliotecas Symphony que realizó la 
Biblioteca Central y colaboró con esta actividad 
la Biblioteca de la Facultad de Educación.
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– Realización de la II Jornada de Intercambio de 
Experiencias del Sistema de Bibliotecas de la 
UNMSM, denominada este año El Sistema de Bi-
bliotecas de la UNMSM en Tiempos de Pandemia, 
el día martes 29 de diciembre, vía las platafor-
mas virtuales YouTube y Facebook. La �nalidad 
de este evento efectuado por las bibliotecas del 
sistema fue compartir experiencias llevadas a 
cabo durante el 2020 y para replicarlas dentro 
del marco de las buenas prácticas y contribuir 
con el desarrollo de la investigación y la ense-
ñanza-aprendizaje en la UNMSM.

l Atender los recursos y servicios de información de 
la Biblioteca Central a la comunidad universitaria.
– Creación de una sección en la página web de 

la Biblioteca Central que concentre enlaces de 
interés de artículos, videos y otras fuentes rela-

cionadas a la COVID-19, tomando en cuenta los 
contenidos en las bases de datos cientí�cas sus-
critas por la UNMSM.

– Creación del servicio Pregúntale al Bibliotecario, 
servicio de información disponible para todos 
los miembros de la comunidad universitaria y 
los usuarios externos. Permite realizar consultas 
y solicitudes de información sobre los servicios, 
recursos, procesos, actividades, materiales y co-
lecciones de nuestra biblioteca. Se realizaron 
1220 consultas, desde junio en que se inicia el 
servicio hasta diciembre permitiendo absolver 
las consultas sobre los servicios, recursos, pro-
cesos, actividades, materiales y colecciones de 
nuestra biblioteca a los alumnos, docentes y pú-
blico en general.

– Incremento de contenidos digitales en la página 
web de la Biblioteca Central: el «Repositorio de 
Libros» cerró con 225 libros, incluyéndose 95 tí-
tulos en el año 2020, relacionados con la produc-
ción cientí�ca de la universidad y títulos puestos 
en valor de las colecciones impresas del acervo 
de la Biblioteca Central. Trabajo en conjunto con 
la Dirección del Fondo Editorial para la digitali-
zación total de la revista Hueso Húmero, con 71 
números que se inició en 1979, cuyos contenidos 
son literarios, culturales y artísticos; las Memorias 
de Dora Mayer, con 564 páginas digitalizadas, y el 
manuscrito El Callao en la época de su centenario, 
1938, de la misma Dora Mayer, con 237 páginas 
digitalizadas.
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– El registro de in-
greso de material 
bibliográ�co: 1099 
títulos que equi-
vale a 1395 volú-
menes y que, en 
su mayoría, fueron 
donaciones recibi-
das en diciembre 
del 2019 e inicios 
del 2020. Se pre-
cisa que los ingre-
sos se producen 
en los meses de 
enero y febrero 
del 2020.

– Evaluación y selec-
ción de títulos de libros electrónicos de diversas 
áreas académicas y editoriales para proponer 
la suscripción y fortalecer e incrementar los re-
cursos electrónicos disponibles a la comunidad 
sanmarquina. 

– La suscripción de 177 títulos de libros electró-
nicos de las editoriales AlfaOmega (20 títulos) 
—ahora denominada Alpha Editorial—, Cen-
gage (94 títulos), Pearson (48 títulos) y Médica 
Panamericana (15 títulos), de contenido mul-
tidisciplinario: ciencias básicas, humanidades, 
ingenierías, ciencias económicas y de gestión y 
las ciencias médicas, a texto completo y en idio-
ma español. 

Evaluación y selección de títulos 
de libros electrónicos 

– Suscripción a la base de datos Web Of Science 
(WOS), sistema de información centrada en las 
soluciones bibliométricas que aborda la pro-
ducción de métricas, necesarias para analizar la 
producción cientí�ca y el impacto de las citas. 
Recurso que ofrece una amplia indexación de 
autores, direcciones, datos relacionados al �-
nanciamiento y referencias citadas. Al igual que 
la colección de libros electrónicos, el proceso de 
suscripción se culminó en la segunda quincena 
de diciembre y el acceso está disponible desde 
enero.

– Incremento de contenidos digitales en la pági-
na web de la Biblioteca Central: aumento a 30 
videos en la plataforma de Archivo de Memoria 
Oral San Marcos. 

– Implementación del Repositorio de Coleccio-
nes Especiales de acceso abierto, que permi-
tirá poner en valor las colecciones impresas 
libre de derechos de autor, debido a los años 
de publicación que la ley nos asiste. El reposi-
torio cuenta con la siguiente estructura: Do-
cumentos históricos, Libros, Revistas perua-
nas XIX-XX, Tesis antiguas hasta 1969 y Videos. 
En el 2021 se mejorará la visibilidad de los 
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contenidos y se incluirán otros para hacer pú-
blico y forme parte de los recursos y servicios 
de información que ofrece la Biblioteca Cen-
tral para la comunidad universitaria y público 
en general.

– Implementación de guías temáticas, conjunto 
de fuentes de información impresas y electró-
nicas que ofrece la Biblioteca Central y de recur-
sos seleccionados de instituciones reconocidas 
que generan y difunden conocimientos, organi-
zadas por áreas de conocimiento y estas en las 
escuelas profesionales que tiene la universidad. 
La �nalidad de estas guías es de facilitar la expe-
riencia de búsqueda a los usuarios y potenciar 
el uso de los recursos de información que cuen-
ta la UNMSM. Se ubica en la sección de recursos 
electrónicos de la página web de la Biblioteca 
Central.

l Atender los servicios bibliográ�cos digitales para el 
mejoramiento de la labor académica del docente.
– La mejora en el incremento del número de 

capacitaciones y aumento de usuarios ca-
pacitados en el uso y acceso de las bases de 
datos científicas de especialidad y multidisci-
plinarias. 

 t De enero a la primera quincena de marzo, 
se realizaron de manera presencial y virtual las 
capacitaciones en bases de datos cientí�cas, 
destacando las capacitaciones en el uso de las 
Normas APA y gestores bibliográ�cos de manera 
presencial. En este periodo se capacitaron a 408 

usuarios, entre estudiantes y docentes, de un 
total de 16 capacitaciones programadas.

 t De la segunda quincena de marzo a junio, las 
capacitaciones fueron íntegramente virtuales. 
En este periodo se capacitaron a 1788 usuarios, 
entre estudiantes y docentes, de un total de 11 
capacitaciones programadas.

 t Se desarrolló una guía de Relación de acce-
so a las bases de datos, la cual fue distribuida a 
través de las redes sociales, correo electrónico 
institucional y en las capacitaciones.
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semestre del año, siendo 
un total de 8227 usuarios 
preparados, con un total 
de 74 capacitaciones pro-
gramadas.
– Se dio énfasis a las ca-
pacitaciones focalizadas, 
las que se programaron 
por áreas del conocimien-
to y tipo de usuario a do-
centes, alumnos y personal 
administrativo. Asimismo, 
se resaltó el uso y diferen-
cia de plataformas relacio-
nadas a las fuentes de con-
tenidos a texto completo 
y la relacionada al análisis 
bibliométrico. Se capaci-
taron a 6031 usuarios y se 
realizaron 47 capacitacio-
nes programadas.
– Al �nal del segundo 
semestre del año, se ini-
ció el uso de la plataforma 
OpenAthens, que permite 
identi�car el uso diversi�-
cado de los recursos elec-
trónicos por suscripción 
y por tipo de usuario, lo 
que conlleva a evaluar el 
uso de las bases de datos 
cientí�cas de manera sis-
temática para una mejora 
continua de las estrategias 
de capacitación en el uso 
y acceso de los recursos 
electrónicos.

– Debido a las clases virtuales en el 2020, se rea-
lizó un conjunto sistemático de capacitacio-
nes que se sumó a las ejecutadas en el primer 
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Dirección de Fondo Editorial y 
Librería

El Fondo Editorial tiene como misión la producción y 
difusión de libros y revistas, físicos y digitales, de alto 
valor cientí�co, académico y humanístico, en las áreas 
de Ciencias de la Salud, Ingenierías, Ciencias Básicas, 
Humanidades, Ciencias Jurídicas y Sociales y Ciencias 
Económicas. 

LOGROS

l Reconocimiento institucional de CONCYTEC al 
Fondo Editorial

La UNMSM es la primera casa superior de estudios del 
país en contar con un fondo editorial reconocido por 
el Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología (CONCYTEC) 
como editorial académica para cali�car sus publica-
ciones que cumplan con los requisitos señalados en 
el Manual RENACYT (Registro Nacional de Ciencia, Tec-
nología e Innovación Tecnológica). El reconocimiento 
institucional certi�ca la calidad de los procesos edi-
toriales y de los contenidos cientí�cos que publica 
nuestra universidad. La convocatoria para este reco-
nocimiento se inició en setiembre del 2019 y conclu-
yó el 31 de diciembre de ese mismo año, y supuso la 
presentación de un expediente con la normativa de 
publicaciones y evidencias de los procesos editoriales 
del Fondo Editorial. Por medio de este reconocimiento, 
los libros publicados por el Fondo Editorial que cum-
plan los requisitos del Manual RENACYT se convertirán 
en evidencias que podrán presentar los investigadores 
sanmarquinos para acreditar sus méritos académicos 
ante el RENACYT y, con ello, obtener puntajes por activi-
dades investigación necesarios para su clasi�cación en 
los niveles de la carrera cientí�ca en el país. El recono-
cimiento fue expedido el 30 de setiembre del 2020 y 
tiene una vigencia de tres años.

l Firma de Convenio UNMSM-Fondo de Cultura 
Económica e inauguración de la Librería José 
María Arguedas

El 30 de junio del 2020, la UNMSM �rmó un convenio de 
cooperación institucional con el reconocido grupo edi-
torial Fondo de Cultura Económica (FCE) para promover 
las publicaciones, el servicio de librería y actividades 
culturales. El convenio implica la dotación, por parte 
del FCE, de un conjunto de servicios vinculados al mun-
do del libro a la comunidad universitaria y al público en 
general, como la administración de la Librería Universi-
taria, la venta de libros del amplio catálogo del FCE, del 
Fondo Editorial de la UNMSM y de editoriales de prestigio 
internacional, a precios accesibles; así como la presta-
ción de actividades culturales y académicas en las insta-
laciones de la Librería. Además, en virtud de este conve-
nio, el personal docente y no docente de la Decana de 
América podrá obtener facilidades para la adquisición 
de libros, y las bibliotecas o dependencias sanmarqui-
nas podrán contar con un servicio permanente de in-
formación sobre las novedades de fondos editoriales 
académicos y universitarios para la renovación de sus 
fondos bibliográ�cos. El FCE también promoverá una 
serie de mecanismos para la adquisición de libros para 
los estudiantes. Asimismo, el convenio trae consigo la 
oportunidad de desarrollar coediciones de libros entre 
la mencionada editorial y el Fondo Editorial de la UNMSM 
con el estándar y la calidad que poseen ambos sellos, 
convirtiéndose en una oportunidad de trasladar las 
obras sanmarquinas a los distintos países en donde el 
FCE tiene presencia. 

El convenio contempló la rehabilitación de la Libre-
ría Universitaria, que lleva el nombre de José María Ar-
guedas, y estará abierta al público cuando se restituyan 
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las actividades académicas en el campus de la Ciudad 
Universitaria. La inauguración de la librería se realizó el 
3 de noviembre y contó con la presencia del ministro de 
Cultura, Alejandro Neyra, del rector de la UNMSM, Orestes 
Cachay Boza, del embajador de México, Víctor Morales, 
y del director del FCE Perú, Gustavo Rodríguez. 

l Servicios editoriales para la serie Nudos de la 
República del Proyecto Especial Bicentenario

La Dirección del Fondo Editorial y Librería participó en 
la convocatoria lanzada por el Proyecto Especial Bicen-
tenario para la prestación de servicios editoriales con-
cerniente a la publicación de la serie de libros Nudos de 
la República de la Colección Biblioteca Bicentenario. La 
convocatoria, organizada por la O�cina de las Naciones 
Unidas de Servicios para Proyectos (UNOPS), implicó la in-
vitación a tres instituciones editoriales y académicas, de 
las cuales la propuesta del Fondo Editorial de la UNMSM 
fue la más atractiva en materia económica, así como 
sólidamente respaldada por la experiencia académica y 
editorial de nuestra casa de estudios. El contrato �rma-
do por la UNMSM y el Proyecto Especial Bicentenario im-
plica la prestación de servicios de edición y publicación 
digital de dieciséis (16) títulos sobre diversos temas de 
importancia para la historia y la realidad actual del país.

Los ingresos provenientes de este proyecto, además 
de emplearse para la ejecución del mismo, implicarán 
recursos adicionales para la universidad y el propio Fon-
do Editorial. Los recursos que ingresarán por este servi-
cio, descontados los impuestos de ley, serán del orden 
del S/255 840, de los cuales el 10% serán destinados a la 
universidad (S/25 584) y S/12 551.20 para la adquisición 
de equipos de cómputo de diseño de libros.

l Participación en dos ferias del libro de Lima

La Cámara Peruana del Libro (CPL) organizó este año la 
Feria Internacional del Libro de Lima (FIL Lima) y la Feria 
del Libro Ricardo Palma, realizados los días 21 de agosto 
al 6 de setiembre y del 25 de noviembre al 6 de diciem-
bre, respectivamente. La CPL decidió llevar a cabo ambas 
ferias de manera virtual, lo que implicó:  
1. Presentaciones de libros y actividades culturales de 

manera remota, por medio de la plataforma Zoom y 
la divulgación del mismo vía streaming, por medio 
del entorno Facebook Live; y,

2. La venta de libros por medio de la plataforma pro-
vista por la CPL a cargo de la empresa Joinnus para la 
exhibición y comercialización de los mismos.
Dada la importancia de dichos eventos, el Fondo 

Editorial de la UNMSM decidió participar en ambos, pues 
resultaba fundamental para nuestro sello no perder la 

visibilidad editorial ganada en las últimas ferias. Para 
poder participar, se contrató con la empresa LIBUT S. A. los 
servicios de facturación y distribución por delivery, con 
un cargo del 50% sobre el PVP. A pesar de la difícil situa-
ción del mercado editorial producto de la emergencia 
sanitaria, el Fondo Editorial vendió durante la FIL Lima 
199 libros, con los rendimientos que se mencionan en 
el siguiente cuadro:

(*) Las cifras de este cuadro no consideran los rendimientos de la Feria 
Ricardo Palma.

l	Incremento del número de títulos en el 
Repositorio del Fondo Editorial

Durante la situación de emergencia sanitaria, la Direc-
ción del Fondo Editorial, en colaboración con el equipo 
de la Biblioteca Central Pedro Zulen, inició una política 
agresiva de publicación de libros digitales en el Repo-
sitorio del Fondo Editorial. Conscientes de la di�cultad 
para la comunidad sanmarquina y el público en general 
de acceder a los libros disponibles en nuestros canales 
de distribución y en las bibliotecas, se acordó incremen-
tar el número de libros disponibles en acceso abierto y 
de descarga gratuita en nuestro repositorio. El número 
de publicaciones disponibles al mes de diciembre del 
2019 fue de 130, cifra que se ha ido incrementando has-
ta 213 al mes de diciembre del 2020.

Para este �n, se realizaron un conjunto de tareas:
1. Digitalizar libros cuya pertenencia institucional a 

la UNMSM haya sido comprobada. Esta tarea corrió a 
cargo del equipo de digitalización de la Biblioteca 
Central.

2. Recuperar archivos de libros publicados por el Fon-
do Editorial en gestiones anteriores.

3. Gestionar con los autores la firma de adendas a 
los contratos de edición de los libros suscritos 
con el Fondo Editorial, a fin de reducir el tiempo 
de embargo para su publicación en formato di-
gital. Es de mencionar que, desde el año 2017, el 
Fondo Editorial firma con los autores contratos en 
los que se acuerda un plazo de embargo de la pu-
blicación digital destinado para facilitar la venta 
y circulación del libro físico durante un periodo 
variable, que va desde 12 hasta 36 meses, en fun-
ción del tiraje impreso.

FERIA INTERNACIONAL DEL

LIBRO DE LIMA

Número de libros vendidos 199

Venta total bruta S/10 583

Ingresos facturados a favor de la UNMSM 

(descontados el 50%)

S/5291.50
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l	Visibilización de los libros digitales de la 
UNMSM en portales de instituciones académicas 
internacionales de prestigio:

Para incrementar la visibilidad de los libros del Reposito-
rio del Fondo Editorial en Internet y aumentar el trá�co 
de visitas a la página web de nuestra casa de estudios, 
se compartió información de los títulos disponibles en 
el repositorio a los portales de dos instituciones impor-
tantes en el mundo académico de la región hispanoa-
mericana:
1. Consejo Latinoamericano de Ciencias Sociales 

(CLACSO), en donde se ha dispuesto una sección 
dedicada a los libros de Ciencias Sociales y 
Humanidades de la UNMSM, y desde donde los 
visitantes del portal de CLACSO podrán visibilizar 
y descargar parte de la producción de nuestra 
universidad (25 títulos). El bene�cio de esta alianza 
permite que los títulos y el sello de la UNMSM estén 
presentes en uno de los portales académicos en 
Ciencias Sociales más importantes de la región. 
La sección dedicada a los libros de la UNMSM está 
disponible en el siguiente enlace: https://www.
clacso.org.ar/biblioteca_san_marcos/index.php.

2. Red Iberoamericana de Innovación y Conocimiento 
Cientí�co (REDIB), en donde se encuentran alojados 
�cheros de una importante cantidad de libros 
editados por la UNMSM. La información disponible en 
REDIB fue cosechada de la página web del repositorio 
del Fondo Editorial y curada por el personal de la 
DFEL para cumplir los requerimientos de metadatos 
exigidos por dicha institución. Los visitantes de 
este portal interesados en nuestros títulos son 
redirigidos vía hipervínculo al repositorio del Fondo 
Editorial de la UNMSM para la visualización o descarga 
de los libros. 
 
Para lograr ambas acciones, se gestionó con los au-

tores la �rma de adendas a los contratos de los libros 
que estaban vigentes, tanto para reducir el tiempo de 
embargo para su publicación en acceso abierto y gra-
tuito, como también para obtener su autorización para 
alojarlos en este tipo de portales y repositorios interna-
cionales.

l	Libros publicados durante el 2020

Durante el presente año, el Fondo Editorial publicará 20 
títulos nuevos, entre libros en formato impreso y digi-
tal. Adicionalmente, el Fondo Editorial ha editado dos 
documentos institucionales que incrementan la pro-
ducción a 22 títulos. Respecto de los libros, en este año 
se han multiplicado y mejorado las alianzas editoriales 

con instituciones de prestigio internacional, pues ade-
más de la coedición de libros con el Jurado Nacional de 
Elecciones que se mantiene desde el año pasado, se han 
logrado coediciones con CLACSO, el Instituto Francés de 
Estudios Andinos, Estación la Cultura-La Siniestra Ensa-
yos y el Instituto de Escritores Latinoamericanos, Hostos 
Community College.

l	Publicación de libros y documentos 
institucionales:

Publicación de libros asociados a la investigación aca-
démica (20) y documentos institucionales (2).

l	Participación en ferias virtuales de libros:

1. Feria Internacional del Libro de Lima (FIL Lima) (del 
21 de agosto al 6 de setiembre del 2020)

 – Libros vendidos: 199
 – Participación en actividades culturales: 4 

2. Feria del Libro Ricardo Palma (Lima) (del 25 de no-
viembre al 6 de diciembre del 2020)

 – Libros vendidos: 131
 – Participación en actividades culturales: 2
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l	Inauguración de la Librería Universitaria José 
María Arguedas del Fondo de Cultura Económica

El acto de inauguración de la librería se realizó el 3 de 
noviembre del 2020.

 

l	Servicio de desarrollo editorial para la publica-
ción digital de la serie Nudos de la República, de 
la Colección Biblioteca Bicentenario

Adjudicación del Servicio de desarrollo editorial para la 
publicación digital de la serie Nudos de la República, de 
la Colección Biblioteca Bicentenario y �rma del contrato 
respectivo.

l	Convenio con el Jurado Nacional de Elecciones

Firma del Convenio Especí�co de Publicación entre la 
UNMSM y el Jurado Nacional de Elecciones para la coedi-
ción de libros, el 1 de diciembre del 2020.

Centro de Producción e Imprenta

A mediados del mes de marzo, el país interrumpió sus 
actividades presenciales entrando a un proceso de 
cuarentena y trabajo virtual. La imprenta no estuvo 
ajena e inmediatamente se reinventó iniciando a una 
gestión virtual usando la plataforma G-Suite Gmail. Sin 
embargo, nuestra operaciones productivas se vieron 
interrumpidas debido a la cuarentena por la pandemia 
de la COVID-19 hasta mediados del mes de junio, en la 
que reiniciamos la producción de una manera limitada, 
cumpliendo indicaciones sanitarias realizados por el 
MINSA y los organismos competentes.

LOGROS

Durante los meses de enero a marzo, se logró cum-
plir con los objetivos de ventas y de producción; sin 
embargo, en los meses siguientes (abril-junio) se tuvo 
que acatar las medidas preventivas de la cuarentena, 
tal que la Gerencia General estableció la formulación, 
diseño y desarrollo del Plan COVID-19 realizando la res-
pectiva capacitación al personal,  para el manejo de 
plataformas tecnológicas necesarias para el trabajo 
remoto.

Las ventas fueron afectadas por la situación de la 
pandemia, impidiendo alcanzar la meta propuesta. Se 
potencia el plan de marketing digital, lo que permitirá 
ofrecer nuestros servicios y productos a través de las 
redes sociales. El área de producción se limitó al traba-
jo remoto, sobre todo el de preprensa, y la veces que 
se pudo ingresar a la planta fue para hacer trabajo de 
mantenimiento de maquinaria para evitar su deterio-
ro por la falta de uso; esta tarea fue ejecutada por el 
jefe de producción y algunos colaboradores. Las áreas 
administrativas (Ventas, Abastecimiento, Personal, 
Contabilidad, Almacén, Secretaría y Gerencia General) 
se abocaron a delinear y establecer formas de trabajo 
remoto a través de videoconferencias semanales de 
coordinación.

A continuación, presentamos los resultados obtenidos:  

Ventas y producción  primer semestre 2020

MESES VENTAS PRODUCCIÓN

Enero 333 128 134 525

Febrero 512 464 393 024

Marzo 103 176 393 024

Abril 7860 92 088

Mayo 0 0

Junio 0 0

Total (S/) 956 628 619 637
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l	Ventas y Producción

Para el primer semestre, nuestros resultados mues-
tran que las ventas realizadas alcanzaron la suma de 
S/956  628, lo que representa el 64.37% de las ventas 
proyectadas. La producción realizada fue de S/619 637,  
lo que  equivale al 41.30% de la producción estimada.

Con respecto a nuestra evaluación presupuestal, los 
ingresos ejecutados alcanzaron un equivalente al 3.21% 
de los ingresos presupuestados, quedando en cartera 
por cobrar la suma de S/465 835 y que representa el 
31.05% del ingreso presupuestado. Los gastos realiza-
dos equivalen al 39.09% de los gastos presupuestados.

Presupuesto Aprobado vs. Presupuesto Ejecutado 

primer semestre 2020 

PRESUPUESTADO  (S/) EJECUTADO (S/) %

1 500 000.00 48 117.92 3.21

1 200 000.00 469 126.87 39.09

Se reanudaron las actividades laborales productivas 
de manera presencial a partir de julio del 2020, con la 
participación de un 50% del  personal. Se lograron los 
siguientes resultados:
– En el segundo semestre se obtuvo ventas por 

S/255 752, alcanzando un acumulado de S/1 166 785.
– La producción del segundo semestre fue de 

S/996 135, tal que en el acumulado anual llegó a 
S/1 615 772.

– Se obtuvo una utilidad neta de S/39 876.
– Las  cuentas por cobrar se han acumulado por el 

importe de S/1 605 277 por trabajos solicitados por 
dependencias y facultades de la UNMSM, pendiente 
de entrega por problemas de la pandemia.

Archivo Histórico Domingo Angulo

l Labores de conservación de fondos documentales: 
en los dos primeros meses del 2020, se avanzó la 
limpieza del ábum familiar de fotografías de Arturo 
García Salazar y se gestionó la evaluación del esta-
do de varios libros coloniales por parte del Archivo 
General de la Nación (AGN). El estado de emergencia 
sanitaria, declarado por el Gobierno en marzo del 
2020, limitó el acceso a la o�cina y depósito del Ar-
chivo Histórico e impidió que se ejecutaran otras 
labores de conservación proyectadas. A partir del 
mes de setiembre, se inició un plan de visitas sema-
nales de trabajo a dichos ambientes, el cual conti-
nuó hasta diciembre del 2020 para realizar labores 
de limpieza de estanterías y veri�cación del estado 
de cajas y documentos.   

l Difusión del patrimonio documental: el fanpage ins-
titucional permitió la difusión del patrimonio docu-
mental de la universidad, conservado y custodiado 
por el Archivo Histórico Domingo Angulo. Los do-
cumentos publicados que captaron mayor atención 
fueron el «Juramento de obediencia al Soberano 
Congreso Constituyente del Perú» y el «Juramento 
de la Independencia del Perú». Ambos documentos, 
que re�ejan el compromiso de nuestra universidad 
con la independencia peruana, alcanzaron a ser vi-
sualizados por más de 7000 personas  y obtuvieron 
580 interacciones. Además, durante el año 2020, el 
fanpage institucional del Archivo Histórico Domin-
go Angulo superó los 4000 seguidores.

l Participación en eventos académicos: por la impor-
tancia de los fondos documentales que conserva, el 
Archivo Histórico Domingo Angulo fue invitado a 
participar en la conferencia «Archivos Universitarios 
del País» dentro del ciclo de conferencias Conocien-
do el Patrimonio Documental Archivístico del País, 
organizado por el AGN. Este evento se realizó el 18 
de noviembre del 2020, a las 7 p. m. por la plata-
forma Facebook Live, y permitió exponer la impor-
tancia del patrimonio documental sanmarquino y 
compartir experiencias de trabajo archivístico con 
los jefes de los archivos de la PUCP y la Universidad 
Nacional de Trujillo. 

l Participación en la Biblioteca Digital Bicentena-
rio: en el mes de octubre del 2020, el Archivo His-
tórico Domingo Angulo recibió una solicitud de la 
historiadora Ruth Borja, encargada de constituir 
la Biblioteca Digital Bicentenario del Proyecto Es-
pecial Bicentenario de la PCM, para digitalizar los 
documentos que custodia relacionados con el 
periodo de la  independencia (1820-1824). Al res-
pecto, se remitieron las fotografías de ocho docu-
mentos con sus respectivas fichas de descripción, 
a fin de coordinar los permisos posteriores para 
su digitalización.   

l Atención de solicitudes de búsqueda documental y 
consultas de investigadores: durante la interrupción 
de la atención presencial de usuarios por causa de 
la pandemia, el Archivo Histórico Domingo Angulo 
ha recibido diversas solicitudes de búsqueda do-
cumental y consultas por parte de investigadores, 
a través del correo electrónico, el Messenger del 
fanpage institucional y el sistema de gestión docu-
mental de la UNMSM. La atención de esas solicitudes 
se realizó siguiendo el orden en que fueron recibi-
das. Finalmente, en el mes de diciembre se atendió 
de manera presencial a la tesista Grecia Meléndez 
de la Escuela Profesional de  Conservación y Restau-
ración de la UNMSM. 
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Dirección General de Investigación 
y Transferencia Tecnológica

Registro de publicaciones e informes académicos

Registro de publicaciones en el sistema RAIS 

Publicaciones registradas del 2016 al 2020

TIPO PUBLICACIÓN 2016-2020

Artículo 2200

Capítulo 170

Evento 739

Libro 130

Tesis 241

Tesis-asesoría 1143

Total general 4623

Grupos de Investigación (GI)

Grupos de Investigación por facultades según periodo 

de cali�cación

ÁREA FACULTAD 2020

Ciencias de la Salud Medicina 12

Farmacia y Bioquímica 35

Medicina Veterinaria 14

Odontología 11

Psicología 16

Ciencias Básicas Ciencias Físicas 15

Ciencias Biológicas 21

Ciencias Matemáticas 10

Ingenierías Ing. Geol., Min., Met. y Geo. 13

Ingeniería Industrial 22

Ingeniería de Sistemas e Informática 9

Ingeniería Electrónica y Eléctrica 6

Química e Ingeniería Química 15

Ciencias Económicas y de la 

Gestión

Ciencias Administrativas 10

Ciencias Contables 34

Ciencias Económicas 42

Humanidades y Ciencias 

Jurídicas y Sociales

 Ciencias Sociales 23

Derecho y Ciencia Política 18

Letras y Ciencias Humanas 15

Educación 15

Programas de Investigación

Programas de Proyectos de Investigación

TIPO PROYECTO 2020

PCONFIGI 224

PSINFINV

PSINFIPU

PCONFIGI-INV

PMULTI 8

MULTI

CON-CON

SIN-SIN

Total general 232

SIGLAS DESCRIPCIÓN

PCONFIGI Programa de Proyectos de Investigación para Grupos 

de Investigación

PSINFINV Programa de Proyectos de Investigación para Grupos 

de Investigación con Recursos no Monetarios

PSINFIPU Programa de Proyecto Publicación Académica

PCONFIGI-INV Programa de Proyectos de Innovación para Grupos de 

Investigación

PMULTI Programa de Proyectos Multidisciplinarios para GI - 

COVID-19

MULTI Programa de Proyectos Multidisciplinarios 2016

CON-CON Proyectos de Asignación a la Investigación y con 

Incentivo al Investigador 2016

SIN-SIN Proyectos de Asignación a la Investigación y sin 

Incentivo al Investigador 2016
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Promoción de Tesis de Pregrado y Promoción de Tesis 

de Posgrado para Docente

Estadísticas del Programa de Promoción de Trabajo 

de Tesis Pregrado

FACULTAD PREGRADO 2020

Medicina 18

Medicina Veterinaria 0

Farmacia y Bioquímica 1

Psicologia 0

Odontología 1

Ciencias Biológicas 27

Ciencias Matemáticas 3

Ciencias Físicas 17

Ing. Industrial 1

Ing. Eléctrica y  Electrónica 10

Ing. Geol. Min., Met. y Geo. 1

Química e Ingeniería Química 6

Ing. de Sistemas e Informática 0

Ciencias Económicas 0

Ciencias Contables 19

Ciencias Administrativas 0

Letras y Ciencias Humanas 25

Ciencias Sociales 57

Educación 0

Derecho y Ciencia Política 3

Estadísticas del Programa de Promoción de Trabajo 

de Tesis Maestría

FACULTAD MAESTRÍA 2020

Medicina 0

Medicina Veterinaria 1

Farmacia y Bioquímica 0

Psicologia 0

Odontología 1

Ciencias Biológicas 1

Ciencias Matemáticas 1

Ciencias Físicas 0

Ing. Industrial 0

Ing. Eléctrica y Electrónica 0

Ing. Geol. Min., Met. y Geo. 0

Química e Ingeniería Química 0

Ing. de Sistemas e Informática 0

Ciencias Económicas 0

Ciencias Contables 0

Ciencias Administrativas 0

Letras y Ciencias Humanas 1

Ciencias Sociales 0

Educación 0

Derecho y Ciencia Política 0

Número total por tipo 5

Cantidad de proyectos aprobados por área en el 2020
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Estadísticas del Programa de Promoción de Trabajo de Tesis Doctorado

FACULTAD DOCTORADO 2020

Medicina 2

Medicina Veterinaria 2

Farmacia y Bioquímica 0

Psicologia 1

Odontología 1

Ciencias Biológicas 0

Ciencias Matemáticas 0

Ciencias Físicas 2

Ing. Industrial 0

Ing. Eléctrica y Electrónica 0

TÍTULO DE ARTÍCULO SOLICITANTE MONTO-MONEDA CUARTIL REVISTA ESTADO

Improved removal capacity and 

equilibrium time of maghemite 

nanoparticles growth in zeolite 

type 5A for Pb(II) adsorption

Juan Adrián Ramos 

Guivar

2000 CFH Q1 - Materials Science Nanomaterials Aprobado

Tocosh Flour (Solanum tuberosum 

L.): a toxicological assessment of 

traditional peruvian fermented 

potatoes

Óscar Herrera-Calderón 1646.85 USD Q2 - Food Science and 

Technology (JCR)

Foods Rechazado - 1.ª 

eval.

Identi�cation of novel candidate 

epitopes on SARS CoV-2 proteins for 

South America: a meta-analysis of 

HLA frequencies per country

Obert Marín Sánchez 2950 USD Q1 - Immunology Frontiers in Immunology Aprobado

Mobile health applications in 

Peru: its necessary the develop of 

a speci�c regulatory framework?

Leonardo Rojas 

Mezarina

2550 USD Q2 - Health Informatics JMIR mHealth and 

uHealth 

Aprobado

Critical success factors for 

technology-based startup

David Santo Mauricio 

Sánchez 

3000 USD Q2 - Business 

and International 

Management

International Journal of 

Entrepreneurship and 

Small Business

Rechazado

Bullet impact detection in 

silhouettes using mask R-CNN

David Santo Mauricio 

Sánchez 

1750 USD Q1 - Computer Science 

y Engineering 

IEEE Access Rechazado

Bruise dating using deep learning David Santo Mauricio 

Sánchez 

3100 USD Q2 - Pathology and 

Forensic Medicine

Journal of Forensic 

Sciences 

Observado

Smart water consumption 

measurement system for houses 

using IoT and cloud computing

David Santo Mauricio 

Sánchez 

3260 USD Q2 - General 

Environmental Science

Environmental 

Monitoring and 

Assessment

Observado

Carvacrol: an in-silico approach of 

a candidate drug on HER2, PI3Kα, 

mTOR, hER-α, PR, EGFR receptors in 

the breast cancer

Óscar Herrera-Calderón 2300 USD Q1 - Complementary 

and Alternative 

Medicine

Evidence-based 

Complementary and 

Alternative Medicine

Observado

Ing. Geol. Min., Met. y Geo. 0

Química e Ingeniería Química 0

Ing. de Sistemas e Informática 0

Ciencias Económicas 0

Ciencias Contables 3

Ciencias Administrativas 0

Letras y Ciencias Humanas 2

Ciencias Sociales 0

Educación 0

Derecho y Ciencia Política 0

Número total por tipo 13

Programa de Publicación en Revistas de Alto Impacto

Solicitudes al Programa de Publicación de Revistas del Alto Impacto, 2020
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Líneas de investigación

Cantidad de líneas de investigación en GI por facultad en el 2020

Docentes investigadores UNMSM-RENACYT 

Docentes en RENACYT, según grupo de cali�cación y áreas
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Dirección General de Estudios de 
Posgrado

El 2020 ha estado marcado por la pandemia generada 
por el COVID-19. El aislamiento social decretado por el 
Gobierno replanteó la modalidad de educación a ser 
impartida. Los aspectos positivos han sido la alfabeti-
zación digital acelerada y la adecuación de docentes 
y estudiantes a la enseñanza y aprendizaje virtual, ex-
periencias nuevas que deberán ser incorporadas en el 
futuro.

LOGROS

Mejorar la calidad de la gestión institucional

Se elaboraron directivas y propuestas de modi�cación 
del reglamento general de estudios de posgrado que 
respondan a las condiciones actuales de emergencia 
sanitaria. Estas son:
1. Directiva sobre lineamientos para la adaptación de 

las asignaturas de posgrado en la educación no pre-
sencial.
– Directiva sobre certi�cación de idiomas.
– Directiva para la matrícula virtual de estudian-

tes de posgrado de la UNMSM.
– Directiva sobre sustentación virtual de tesis.

2. Se gestionó la creación de programas de maestría y 
doctorado:

FACULTAD CREACIÓN DE 

PROGRAMA:

R. R. FECHA R. R.

Letras y Ciencias

Humanas

Maestría Profesional 

en Enseñanza de 

Inglés como Lengua 

Extranjera

016006-2020-R/

UNMSM

25/9/2020

Letras y Ciencias

Humanas

Maestría Profesional 

en Lengua y 

Literacidad Quechua

016369-2020-R/

UNMSM

14/10/2020

Letras y Ciencias

Humanas

Maestría Profesional 

en Edición

016371-2020-R/

UNMSM

14/10/2020

Letras y Ciencias

Humanas

Doctorado en 

Comunicación, 

Periodismo y Medios 

Digitales

01360-2020-R/

UNMSM

9/6/2020

Conformación del Comité de Gestión de la Calidad 
de la Educación Virtual (CGEV) de las UPG, para supervi-
sar las actividades académicas virtuales del 2020-I, a 
�n de cumplir con la Resolución de Consejo Directivo 
N.° 039-2020-SUNEDU-CD.

Mejorar la formación académica con  calidad para 
los estudiantes

Actualización curricular 

El proceso de actualización curricular se inició el año 
2019, período en el que se capacitó a los coordinadores 
de programas de maestría y doctorado y se monitoreó los 
avances realizados por cada unidad de posgrado. En ene-
ro del 2020 se concluyó con el proceso de actualización 
y se dio inicio al trámite respectivo hasta culminar con la 
emisión de las resoluciones rectorales que aprueban la 
actualización curricular de 109 programas de maestría 
y 29 programas de doctorado; en total, 137 programas 
actualizados y adecuados al reglamento de estudios de 
posgrado. Este cambio tendrá un impacto signi�cativo en 
el incremento de graduados en los próximos años, dado 
que los planes curriculares se orientan a la investigación, 
asegurando que el estudiante que concluye su plan de 
estudios también concluye la investigación para ser sus-
tentada y obtener el grado correspondiente.

Programas de maestría y doctorado actualizados

UNIDAD DE POSGRADO NÚMERO DE 

PROGRAMAS DE 

DOCTORADO

NÚMERO DE 

PROGRAMAS 

DE MAESTRÍA

TOTAL DE

PROGRAMAS

ACTUALIZADOS

Medicina 4 12 16

Farmacia 1 9 10

Odontología 1 1 2

Medicina Veterinaria 1 5 6

Psicología 1 2 3

Derecho y Ciencia Política 1 6 7

Letras y Ciencias Humanas 4 11 15

Educación 1 3 4

Ciencias Sociales 1 9 10

Ingeniería de Sistemas e 

Informática

1 4 5

Ingeniería Industrial 2 4 6

Ingeniería Electrónica y 

Eléctrica

1 1

Ingeniería Geológica, 

Geol., Min., Met. y Geo.

1 9 10

Química e Ing. Química 2 1 3

Ciencias Contables 2 7 9

Ciencias Económicas 3 4 7

Ciencias Biológicas 1 11 12

Ciencias Matemáticas - 5 5

Ciencias Físicas 1 5 6

TOTAL 28 109 137
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Proceso de Admisión 2020-I y 2020-II

El inicio de la emergencia sanitaria en el mes de marzo 
obligó a la reprogramación del cronograma académico, 
incluido el proceso de admisión 2020-I; es así que se 
programó el primer examen virtual para todos los pos-
tulantes a los programas de maestría.

La estructura del examen de aptitud permitió 
evaluar competencias cognitivas superiores: capaci-
dades de pensamiento crítico, capacidades de inves-
tigación, capacidades comunicativas, capacidades 
lógico-matemático, conocimiento de inglés básico. 
Los postulantes a los programas de doctorado fueron 
evaluados en base a los proyectos de investigación 
presentados.

Esta primera experiencia resultó positiva, el núme-
ro de postulantes aumentó en relación a los años ante-
riores y se repitió en el segundo proceso de admisión 
2020-II, donde se obtuvo un número de postulantes su-
perior a los años anteriores, tal como se muestra en las 
siguientes tablas.

Postulantes, por proceso de admisión

PROGRAMA 2020-I 2020-II TOTAL

Doctorado 280 118 398

Maestría 2872 1981 4853

TOTAL 3152 2099 5251

Fuente: Sistema Único de Matrícula-SUM, 6/11/2020. 

Elaborado por el Área de Estadística-DGEP.  

 

Ingresantes, por proceso de admisión

PROGRAMA 2020-I 2020-II TOTAL

Doctorado 251 113 364

Maestría 2519 1755 4274

TOTAL 2770 1868 4638

Fuente: Sistema Único de Matrícula-SUM, 6/11/2020.

Elaborado por el Área de Estadística-DGEP.

Capacitación para la enseñanza y aprendizaje virtual

La prolongación de la emergencia sanitaria exigió a 
todo el sistema educativo, incluido el universitario, cam-
biar a la modalidad no presencial para poder mantener 
la continuidad educativa. Por ello, fue necesaria la ca-
pacitación de docentes y estudiantes en la plataforma 
Google Meet y Google Classroom. Esta capacitación 
se realizó en el mes de mayo y contó con 6536 partici-
pantes, entre estudiantes, docentes, personal directivo 
y técnico de las unidades de posgrado; incluyó herra-
mientas de e-Learning para realizar videoconferencias 
y aulas virtuales.

Inducción académica virtual a los ingresantes 2020-II

 
Del 12 al 15 de octubre del 2020, la Dirección General de 
Estudios de Posgrado (DGEP-VRIP) desarrolló el programa 
virtual de inducción académica, dirigido a los ingresan-
tes a los programas de doctorado y maestría 2020-II de 
las 20 unidades de posgrado de la UNMSM. La transmisión 
se realizó vía Facebook y YouTube, y contó con la parti-
cipación de 1522 ingresantes.

En la página web de la DGEP, se publicó la guía de 
inducción actualizada, a la que pueden acceder todos 
los estudiantes de posgrado. 

Con relación a nuestras redes sociales, el fanpage 
de Facebook cuenta, a la fecha, con 57 014 seguidores; 
Twitter, con 4007; Instagram, con 1756; y, YouTube, con 
486 suscriptores.

Con respecto a la interacción del portal web de la 
Dirección General de Estudios de Posgrado, desde el 
año 2016 hasta la fecha se tiene 2 337 859 visitantes. 
Desde el 1 de enero hasta el 26 de noviembre del 2020, 
se tiene 1 205 360 visitantes. Todo ello se puede medir 
gracias a la herramienta Google Analytics, con un alcan-
ce de 14 348.

Graduados y titulados 2020

Pese a las di�cultades que trajo consigo el tránsito de 
la modalidad presencial a la no presencial, tanto en los 
trámites administrativos como en el proceso de susten-
tación virtual, el proceso no se ha detenido.

Graduados y titulados 2020

DOCTORADO 108

MAESTRÍA 337

SEGUNDA ESPECIALIDAD 387

TOTAL 832

Primera Feria Virtual de Posgrado

La Feria Virtual de Posgrado UNMSM se llevó a cabo del 18 
al 21 de agosto, utilizando la plataforma Google Meet.

Se registró un total de 4312 inscritos en el formula-
rio virtual y participaron 1937 personas interesadas en 
la oferta académica de posgrado.

Cambio de la modalidad presencial a semipresencial 

de los programas de maestría

Se convocó a los directores de las 20 unidades de pos-
grado para informar que todos nuestros programas 
estaban licenciados en la modalidad presencial, por lo 
que era necesario asimilar la experiencia de enseñanza 
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virtual para cambiar la modalidad semipresencial como 
una oportunidad de llegar a un público más amplio y 
diverso, como son las diferentes regiones del país.

En octubre del 2020 se realizó la capacitación para 
la implementación de programas semipresenciales con 
la participación de 12 unidades de posgrado, las cuales 
aceptaron el cambio de modalidad, mientras que las res-
tantes consideraron que la modalidad presencial se ajus-
taba a la naturaleza de sus programas.

Las unidades de posgrado que aceptaron el cambio 
de modalidad, actualmente están trabajando en la adap-
tación de los programas de maestría a la modalidad se-
mipresencial; una vez concluidas, se solicitará la modi�-
cación de licencia ante SUNEDU.

Las unidades de posgrado participantes son las si-
guientes:

1. Letras y Ciencias Humanas
2. Odontología
3. Educación
4. Ciencias Administrativas
5. Ciencias Contables
6. Ciencias Económicas
7. Ciencias Físicas
8. Ciencias Matemáticas
9. Ingeniería Geológica, Minera, Metalúrgica y 
 Geográ�ca
10. Ingeniería Industrial
11. Ingeniería Electrónica y Eléctrica
12. Ingeniería de Sistemas e Informática

PROPUESTAS A CORTO Y MEDIANO PLAZO

– Convocatoria al programa interdisciplinario de 
doctorado de Ciencias de la Salud.

– Culminar con la modi�cación de licencia de los 
programas que cambiaron a la modalidad semi-
presencial.

– I Congreso de Investigación de Estudiantes de 
Posgrado.

– Ciclo de conversatorios de los Grupos de Inves-
tigación con los estudiantes de maestría, docto-
rado y segunda especialidad.

Dirección General de Unidades 

Desconcentradas

MUSEO DE HISTORIA NATURAL

Fundado el 28 de febrero de 1918, es el encargado de 
colectar, investigar y promover el conocimiento de or-
ganismos y muestras representativas del patrimonio 
natural del Perú y de la humanidad en lo referente a la 
�ora, fauna y gea. Su �nalidad es formar una comunidad 
que conozca, respete y se preocupe por el cuidado del 
medio ambiente y de la biodiversidad. 

Logros 

Debido al estado de emergencia decretado por el Esta-
do por la pandemia de la COVID-19, el museo tuvo que 
cerrar sus puertas al público. Las actividades pasaron a 
realizarse de forma virtual, a través del trabajo remoto, 
dinamizando las redes sociales del museo (Facebook, 
Twitter e Instagram) e involucrando a otras áreas del 
museo en la creación de contenidos. Las áreas de Edu-
cación Ambiental y de Museología se encargaron del 
manejo de las redes sociales y la creación de conteni-
dos, con apoyo del Área de Informática y de los técni-
cos de colecciones cientí�cas. Teniendo como �n acer-
car el conocimiento sobre la �ora, fauna y gea nacional 
a la comunidad, se realizaron diversos tipos de publi-
caciones; a continuación, mencionamos algunas de las 
principales:
– Flyers conmemorativos del Calendario Ambiental 

Peruano 2020.
– Flyers por el Día Internacional de los Bosques y el Día 

Internacional del Jaguar.
– Flyers educativos sobre �ora, fauna y gea del Perú.
– Videos educativos y tutoriales de manualidades 

para el público infantil.
– Publicaciones para redes sociales abordando temas 

lúdicos y de entretenimiento sobre la �ora, fauna y 
gea nacional: memes, test, retos, adivinanzas, juegos.

– Publicaciones especiales sobre un tema de actuali-
dad vinculado a las ciencias naturales mediante in-
fografías.

– Promocionar el recorrido virtual 360º del museo me-
diante minivideos, �yers, etc.

– Crecimiento de la página web del museo, incorpo-
rando el menú «exposiciones», donde se incluyen 
reseñas de cada una de las salas de exposición per-
manente y zonas temáticas que encontrará el visi-
tante en el museo. Se realizó el concepto y diseño 
de cada elemento, que fueron entregados al área de 
Informática para su implementación en la web.
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INSTITUTO RAÚL PORRAS BARRENECHEA (IRPB)

El propósito esencial de la Casa Museo e Instituto Raúl 
Porras Barrenechea (IRPB) es preservar la memoria del 
maestro peruano Raúl Porras Barrenechea y custodiar 
su patrimonio que alberga. Cumple también �nes fun-
dacionales que son la investigación y la difusión en 
ciencias humanas y sociales. 

Se inauguró el 20 de diciembre de 1965, y desde 
entonces ha sido el centro de actividades culturales y 
académicas de la UNMSM. Se ubica en la esquina de las 
calles Colina 398 y Alfonso Ugarte 176, en el distrito de 
Mira�ores, Lima.

Con 55 años de creado, es un centro de encuentro 
cultural y académico donde se integran las culturas y se 
da cabida a que las nuevas generaciones redescubran la 
historia del Perú.

Objetivos logrados durante el 2020

– Realizar el Proyecto de Reforzamiento del Inmueble 
IRPB (reinicio de obra).

– Desarrollar las actividades académico-culturales del 
IRPB.

– Ejecutar el Convenio de Coedición del Álbum Ga-
rreaud (en etapa de preedición).

– Recuperar el Archivo Histórico del IRPB (inventario 
preliminar).

ACTIVIDAD DEPENDENCIA ENCARGADA IMPORTE TOTAL AVANCE (%)

Conservación preventiva de bienes óseos humanos 

-segunda etapa (enero del 2020)

Museo de Historia Natural (MHN)-Área de 

Conservación 

0.00 100

Conservación a nivel super�cial de las esculturas de Las 

amazonas (del escultor Sérvulo Gutiérrez, 1943), ubicadas 

en la fachada del museo (febrero del 2020)

Museo de Historia Natural (MHN)-Área de 

Conservación

0.00

100

Conservación preventiva y embalaje adecuado para la 

colección de piezas de la exposición amazónica (febrero del 

2020)

Museo de Historia Natural (MHN)-Área de 

Conservación 

0.00 100

Diseño y producción de señalética orientativa exterior 

(febrero del 2020)

Museo de Historia Natural (MHN)-Área de Museología 0.00 100

Taller de Programación Básica con Python para 

Bioinformática (11-13/2/2020)

Museo de Historia Natural (MHN) 0.00 100

Charla: «La importancia de los parques y jardines de Lima 

para las mariposas» (19/2/2020)

Museo de Historia Natural (MHN)-Dpto. Entomología 0.00 100

Charla: «Investigación en an�bios y reptiles de Lima: una 

contribución a la ecología y conservación» (19/2/2020)

Museo de Historia Natural (MHN)-Dpto. Herpetología 0.00 100

Charla: «Vida en el Universo» (20/2/220) Museo de Historia Natural (MHN) 0.00 100

Charla: «Plantas carnívoras» (20/2/2020) Museo de Historia Natural (MHN)-Lab. Sistemática 

Molecular

0.00 100

IV Simposio de Humedales del Perú  (25-26/2/2020) Museo de Historia Natural (MHN) 0.00 100

Charla: «Ornitología peruana: un acanelado para Lima» 

(21/2/2020)

Museo de Historia Natural (MHN)-Dpto. Ornitología 0.00 100

Charla: «Invertebrados marinos del pasado: trilobites y 

ammonites» (21/2/2020)

Museo de Historia Natural (MHN)-Dpto. Paleontología 

de Vertebrados

0.00 100

Charla online: «Eras geológicas»  (21/2/2020) Museo de Historia Natural (MHN)-Dpto. Paleontología 

de Vertebrados

0.00 100

Conversatorio: Conservación de Especies de Tortugas 

Marinas en el Litoral Peruano. InkaTerra Asociación

Museo de Historia Natural (MHN) 0.00 100
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Visita de las autoridades y funcionarios en la obra 
de reforzamiento

Autoridades y funcionarios de la universidad visitaron la 
obra de reforzamiento y recorrieron el lugar con la guía 

Informe de actividades del 2020 

ACTIVIDAD IMPORTE TOTAL AVANCE AL 30 DE JUNIO 

(%)

Inauguración del Año Académico Cultural del IRPB (10/1/2020). Recital La poesía es resistencia. 0.00 100

X Congreso Nacional de Escritores de Literatura Fantástica y Ciencia Ficción (29-31 de enero y 1 de febrero del 2020). 0.00 100

Mesa Redonda Raúl Porras Barrenechea. Investigador Indigenista e Hispanista (31/1/2020). 0.00 100

Reinicio Proyecto de Reforzamiento del Inmueble del IRPB-Reunión Informativa con las autoridades de la UNMSM y 

funcionarios de la Municipalidad de Mira�ores.

0..00 80

Seminario Taller Humanizando tu Negocio con el Androide (26/2/2020). 0.00 100

Presentación del poemario Las vías in�nitas del amor (7/2/2020), de José Briceño Berrú. 0.00 100

Presentación de tesis Competencias del docente universitario para la formación de ciberperiodistas (20/2/2020). 0.00 100

Presentación del libro José Enrique Rodó. El internacionalismo americano (28/2/2020). 0.00 100

Conferencia virtual: «La universidad en la era digital», dictada por el Mag. Miguel Ángel Gallegos (UNAM) 

(26/5/2020).

0.00 100

Conferencia virtual: «Raúl Porras. Insigne pisqueño» (5/6/2020). 0.00 100

Conferencia virtual: «Youtube como canal de marketing y comunicación», dictada por Juan Alberto Moreno 

(13/6/2020).

0.00 100

Conferencia virtual: «Estrategias digitales para la innovación de la educación. Gami�cación en entornos 

virtuales analógicos y virtuales», dictada por la Dra. Carmen Cantillo (Universidad Nacional de Educación a 

Distancia) (10/7/2020).

0.00 100

Conferencia virtual: «Realidad virtual y realidad aumentada en el aula», dictada por el Mag. Arturo Cabrera 

Romero (Universidad de Guadalajara) (16/7/2020).

0.00 100

Conferencia virtual: «Educación en la época de COVID-19. Una mirada desde Brasil», dictada por el Dr. Márcio 

Mota (22/8/2020).

0.00 100

Presentación virtual del libro La peste que te habita, de Augusto Rubio (22/8/2020). 0.00 100

Curso virtual: «ABC de la realidad aumentada, aplicada al periodismo», a cargo de Carlos Fernández (24, 25, 31 

de agosto y 1 de setiembre del 2020).

0.00 100

Conferencia virtual: «Competencias para la vida como propuesta educativa a la revolución industrial 4.0», 

dictada por el Dr. John Pulido (27/8/2020).

0.00 100

Conferencia: «Gestión académica mediada por TIC en Educación superior», dictada por la magíster colombiana 

Lorena Uribe Rodríguez (5/9/2020).

0.00 100

Charla dominical: «Los últimos años de Raúl Porras Barrenechea» (27/9/2020). Radio Filarmonía y el Instituto 

Raúl Porras Barrenechea (UNMSM) organizaron esta charla radial dedicada a la última etapa de vida de Raúl Porras 

Barrenechea en el marco de las actividades por el 60.° aniversario de su fallecimiento acaecido el 27 de setiembre 

de 1960.

0.00 100

Homenaje por el 60.° aniversario del fallecimiento de Raúl Porras Barrenechea (28/9/2020). Las actividades se 

iniciaron el 28 de setiembre por la mañana con la entrega de ofrendas �orales delante del busto de Raúl Porras 

Barrenechea. En la actividad participaron el Dr. Marcel Velázquez, en representación del rector de la UNMSM y el 

Dr. Luis Molina Arles, alcalde de Mira�ores.

0.00 100

Homenaje por el 60° aniversario del fallecimiento de Raúl Porras Barrenechea (28-29/9/2020). Ciclo de 

conferencias: Testimonio de la Vida y Obra de Raúl Porras Barrenechea en Homenaje por el 60.° Aniversario de su 

Fallecimiento (28-29/9/2020).

0.00 100

Ciclo de conferencias: Perspectivas del Impacto de la Pandemia COVID-19 desde la Universidad (29-30/9/2020). 0.00 100

del gerente del Proyecto de Reforzamiento, Arq. Aldo 
Lértora. Estuvieron presentes el rector de la UNMSM, Dr. 
Orestes Cachay Boza, el vicerrector de Investigación y 
Posgrado, Dr. Felipe San Martín Howard, el director eje-
cutivo de las Unidades Desconcentradas del VRIP-UNMSM, 
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Dr. Armando Yarlequé Chocas, el director ejecutivo del 
IRPB-UNMSM, Emb. Harry Belevan-McBride, entre otras au-
toridades y funcionarios de la UNMSM y la Municipalidad 
de Mira�ores. 

Homenaje por el 60.° aniversario del fallecimiento de 
Raúl Porras Barrenechea (28 de setiembre del 2020). 
Doctores Luis Molina Arles y Marcel Velázquez Castro de-
lante del busto de Raúl Porras Barrenechea, Mira�ores.

Ciclo de Conferencias: Testimonio de la Vida y Obra 
de Raúl Porras Barrenechea en Homenaje por el 60.° 
Aniversario de su Fallecimiento (28 y 29 de setiembre 
del 2020). Palabras de presentación del rector de la 
UNMSM, Dr. Orestes Cachay Boza.

Ciclo de Conferencias: Testimonio de la Vida y Obra 
de Raúl Porras Barrenechea en Homenaje por el 60.° 

Aniversario de su Fallecimiento (28 y 29 de setiembre 
del 2020). Palabras de presentación del Dr. Felipe San 
Martín Howard, vicerrector de Investigación y Posgrado 
de la UNMSM.

Ciclo de Conferencias: Testimonio de la Vida y Obra 
de Raúl Porras Barrenechea en Homenaje por el 60.° 
Aniversario de su Fallecimiento (28 y 29 de setiembre 
del 2020). La Dra. Carlota Casalino Sen, catedrática de 
la UNMSM, fue la encargada de dictar la conferencia ma-
gistral «Recordando a Raúl Porras Barrenechea a los 60 
años de su fallecimiento».      

Avances en 80% en las obras de reforzamiento del irpb.

CENTRO DE INVESTIGACIÓN DE RECURSOS 
NATURALES (CIRNA)

La pandemia de la COVID-19 modi�có las metas y obje-
tivos plani�cados en el último semestre del año 2019 
para el primer semestre del 2020. 

Objetivos durante la pandemia

– Evaluar las condiciones físicas del local del CIRNA 
y del material biológico depositado en dicho 
lugar.

– Preparar la redacción de artículos cientí�cos.
– Elaborar breves revisiones referentes a temas so-

bre plantas medicinales que pudieran hacer frente 

49



MEMORIA DE GESTIÓN 2020

a la COVID-19 y sobre el género Erythroxylum coca. 
Estas revisiones fueron entregadas al VRIP.

– Informes preliminares de a) caracterización histoló-
gica de la muestra coca, b) elaboración de láminas 
histológicas.

– Culminación en la compra de cuchillas para microto-
mo a través de la o�cina de abastecimiento y su recep-
ción por el CIRNA (reconocimiento de deuda 2019).

– Culminación en la compra de pinzas para labora-
torio a través de abastecimiento y la recepción de 
estas por el CIRNA (reconocimiento de deuda 2019).

– Se cumplió con enviar lo siguiente: evaluación del 
POI del IV trimestre del 2019, evaluación del POI del 
I trimestre 2020 y seguimiento abril y mayo.

– Formulación del CAP-P del CIRNA.
– Sobre la caja chica, solo se utilizó el 1 del mes de ene-

ro, el resto no pudo ser utilizado por la pandemia.

– Se logró la adquisición y entrega de materiales pen-
dientes, como pinzas de laboratorio, cuchillas para 
microtomo, agua, materiales de o�cina y de limpie-
za, seguridad, bolsas plásticas, lupas de 10x C/luz 
led y �uorescentes.

– Se pudo mantener a dos locadores del CIRNA (una se-
cretaria y un personal de servicio) con presupuesto 
del CIRNA  RDR y apoyo del VRIP por la Fuente de RO.00.

– Se logró la reparación del techo del laboratorio del 
CIRNA con apoyo del VRIP.

– Se consiguió el apoyo económico para solventar 
algunos gastos en la realización del Ciclo de Con-
ferencias Nacionales Plantas Medicinales Peruanas 
frente a la COVID-19, realizado los días 23, 24 y 25 de 
noviembre del 2020. Este evento se llevó a cabo con 
la colaboración de instituciones que a continuación 
se mencionan:

ACTIVIDAD DEPENDENCIA ENCARGADA IMPORTE TOTAL AVANCE (%)

Informe preliminar: Caracterización histológica de las muestras 

de coca.

Centro de Investigación de Recursos Naturales (CIRNA) - 

Profesor Marín

0.00 50

Informe: Elaboración de láminas histológicas. Centro de Investigación de Recursos Naturales (CIRNA) - 

Profesor Domingo Iparraguirre

0.00 70

Envío de o�cio solicitando excepción para integrantes de GI CIRNA. 

Está a la espera (se envió en setiembre, con O�cio N.° 0016).

Centro de Investigación de Recursos Naturales (CIRNA) 0.00 100

Envío de o�cio solicitando la fumigación del CIRNA. El pedido se 

realizó en julio y, en la actualidad, se encuentra en proceso.

Centro de Investigación de Recursos Naturales (CIRNA) 0.00 100

Evaluación POI VI trimestre 2019 y seguimiento.

Programación y ejecución física de actividades  presupuestales IV 

trimestre MEF 2019.

Centro de Investigación de Recursos Naturales (CIRNA)  - 

Administración

0.00 100

Evaluación de 1.er, 2.° y 3.er Trimestre POI 2020 y seguimiento. Centro de Investigación de Recursos Naturales (CIRNA) - 

Administración

0.00 100

Formulación del CAP-P del CIRNA. Centro de Investigación de Recursos Naturales (CIRNA) 0.00 100

Formulación de pedido de programación de saldo de la fuente 

RDR-09 a la fuente RO-00 realizado en julio y fue denegado solo 

dieron para terceros y locadores de servicios.

Centro de Investigación de Recursos Naturales (CIRNA) 0.00 100

Formulación para ampliación presupuestal multianual 2001-

2023 por la suma de S/93 000. El pedido se realizó en julio y, en la 

actualidad, se encuentra en espera.

Centro de Investigación de Recursos Naturales (CIRNA) - 

Dirección

0.00 100

Reuniones mensuales del comité directivo: dos presenciales y el 

resto virtuales; las reuniones se realizaron también con la DGUD.

CIRNA-UNMSM Comité Directivo 0.00 100

Reunión virtual con el Instituto de Investigación de Productos 

y Recursos Naturales SAC. Agenda: Convenio Especí�co 

Interinstitucional (3/9/2020).

Centro de Investigación de Recursos Naturales (CIRNA) 0.00 100

Envío de convenio Instituto de Investigación de Productos y 

Recursos Naturales SAC, para su evaluación por el VRIP en proceso.

Centro de Investigación de Recursos Naturales (CIRNA) 0.00 100

Proyecto de investigación para revisión actualizada del género 

Eritroxylium coco en el Perú.

Caracterización de aceites proveniente de la especie Clinopodium 

pulchellum «panizara».

Centro de Investigación de Recursos Naturales (CIRNA)  - 

Dra. María Mercedes Soberón Lozano

Profesor Raúl Germán Pizarro

0.00 100

50



VICERRECTORADO DE INVESTIGACIÓN Y POSGRADO

El Instituto Nacional de Salud (INS) del MINSA propor-
cionó su plataforma Zoom para más de 250 personas. 
Con esta plataforma se pudo llegar a las diferentes uni-
dades o dependencias del INS que trabajan en plantas 
medicinales. 

Asimismo, se han iniciado las conversaciones con 
esta institución para continuar ofreciendo cursos, ciclos 
de conferencias, así como el desarrollo de proyectos de 
investigación en conjunto para el año 2021

La Universidad Nacional Santiago Antúnez de Ma-
yolo (Huaraz), la Universidad Nacional de la Amazonía 
Peruana (Iquitos) y el Instituto de Investigación de la 
Amazonía Peruana (IIAP) proporcionaron los expositores 
para este evento. Hay gran interés en realizar en con-
junto también, cursos virtuales, proyectos de investiga-
ción, entre otros. Este evento nos ha proporcionado la 
posibilidad de establecer redes, a nivel nacional, con los 
diferentes investigadores en el campo de plantas me-
dicinales.

La Universidad Le Cordon Bleu (Lima) ha manifestado 
el deseo de establecer conversaciones con el CIRNA-UNMSM. 
Una primera reunión se desarrolló el 10 de diciembre.

1551 INCUBADORA DE EMPRESAS INNOVADORAS

Logros

l Conferencia de Innovación en Odontología, evento 
que contó con la participación de destacados po-
nentes de la Universidad Tecnológica Federal de 
Paraná y la Universidad Estácio de Sá de Río de Ja-
neiro, ambos de Brasil. 

l Se logró convocar a 22 equipos para participar en 
SUP 8G, realizado por Innóvate Perú, en la obtención 
de capital semilla. 7 equipos cali�caron a la �nal, de 
los cuales 5 ya forman parte del ecosistema de 1551.

l Se logró la participación de 40 equipos en el pro-
grama iTalent. Algunos de los participantes ya han 
logrado participar en otros concursos y han sido 
vinculados con diversas empresas en la venta de sus 
productos.
– El equipo SS Salud Segura presentó un proyecto 

a Innóvate Perú el monto de  S/80 000 (x 1551).
– El equipo HampiApp viene trabajando su pro-

yecto de farmacia digital con el Grupo San Pa-
blo (x 1551)

– 1551 vinculó al equipo COnVIDa al programa de 
innovación abierta de ROCHE Latinoamérica.

l Participación de 17 equipos al programa iProject, 10 
externos y 7 ganadores del programa iTalent 2020 e 
iChallenge 2019.

l Taller de Gestión Virtual de Programas de Incuba-
ción Empresarial: 42 participantes, miembros de di-

Conferencia Innovación en Odontología (23/1/2020)

ACTIVIDAD DEPENDENCIA 

ENCARGADA

IMPORTE 

TOTAL (S/)

AVANCE 

(%)

Conferencia Innovación en 

Odontología (23/1/2020)

1551 Gratuito 100

Startup Perú 8G (febrero-abril) 1551 Gratuito 100

iTalent 

(01/5/2020-13/7/2020)

1551 6700 100

 Programa Warmi 1551 

(7/8/20-09/9/2020)

1551 0.24 100

 iProject 

(15/8/2020-12/11/2020)

1551 6325 100

Gestión Virtual de Programas de 

Incubación Empresarial 

(20/8/2020-3/9/2020)

1551 7934 100

 Blockchain Management

(31/8/2020-4/9/2020)

1551  0.74 100

 Lab2Market

(12/9/2020-12/10/2020)

1551 Gratuito 100

 Desafío Triple Alianza

(1/10/2020-27/10/2020)

1551 Gratuito 100

 Vigilancia Tecnológica e 

Inteligencia Estratégica

(3/10/2020-25/11/2020)

1551 8900 100

Expo Innovation Peru 

Bicentenario 5.0

(10-11/12/2020)

1551 Gratuito 50

versas universidades e instituciones públicas a nivel 
nacional e internacional.

l 44 mujeres graduadas del Programa Warmi 1551, de 
entre 22 a 68 años, fueron capacitadas con la �nali-
dad de desarrollar emprendimientos de alto impac-
to social y económico.

l Blockchain Management: 45 participantes, entre 
empresarios y directivos de instituciones públicas 
y privadas, integraron este curso introductorio de 
la tecnología blockchain, realizado en colaboración 
con la fundación Scrypta. 

l Más de 40 participantes en el curso de Vigilancia 
Tecnológica e Inteligencia Estratégica, realizada en 
colaboración con la Escuela de Posgrado de la Fa-
cultad de Ingeniería Industrial.

l Desafío Triple Alianza, realizado por las incuba-
doras de las universidades UNI (Startup UNI), UNALM 

(Incubagraria) y UNMSM (1551 Incubadora de Em-
presas Innovadoras), que realizaron la convocato-
ria para emprendimientos de los rubros de salud, 
comercio y educación. Este evento contó con la 
participación de más de 200 inscritos, premián-
dose a los 3 mejores proyectos de cada sector.
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l Lab2Market, evento dirigido a los investigadores de 
la UNMSM, con la �nalidad de potenciar su investiga-
ción y permitir que esta llegue al mercado. 

Demo Day: iTalent Virtual 2.0

Expo 

Innovation 

Perú 

Bicentenario 

5.0

Demo Day: 

iTalent Virtual 

2.0 - Proyecto 

ganador

l Expo Innovation Perú Bicentenario 5.0, feria virtual 
realizado los días 10 y 11 de diciembre en coordi-
nación con la fundación Scrypta.
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Dirección de Centros de 
Desarrollo Regional

ACTIVIDAD DEPENDENCIA 

ENCARGADA

IMPORTE 

TOTAL (S/)

AVANCE

Taller: Planeamiento 

y Coordinación con 

Asia Paci�c Economic 

Coorpetation (APEC) 

(febrero).

VRIP-Ministerio 

de Relaciones 

Exteriores-Consejo 

Distrital de 

Chancay

 0.00 No aplica

Taller internacional:

De�niendo Acuerdos 

Estratégicos para el 

Desarrollo de las Regiones. 

Cusco, Junín, Loreto, 

Ucayali y Lima Región 

(abril).

VRIP-CDR-UTM  0. 00 No aplica

Seminario internacional: 

Hacia un Modelo de 

Desarrollo Rural desde 

los Centros de Desarrollo 

Regional (junio).

VRIP-CDR  0.00 No aplica

Sustentación de la primera 

tesis sobre los CDR en 

alianza con la Universidad 

Politécnica de Madrid 

(julio).

CDR-UPM  0.00 No aplica

Taller: Proyecto Innóvate 

Perú-Ecosistemas. Madre 

de Dios (julio).

CDR-Autoridades 

Madre de Dios

 0.00 No aplica

Reunión: Acciones 

Sugeridas desde la Política 

Cultural para Promover el 

Desarrollo Social (julio).

CDR-Asociación Civil 

y Ministerio de 

Cultura

 0.00 No aplica

Seminario internacional: 

Hacia una Docencia 

Universitaria Mundial 

Transformadora: Los 

Principios CSA-IAR (octubre).

Universidad 

Politécnica 

Salesiana 

de Ecuador - 

Universidad

 0.00 No aplica

Seminario virtual: Hacia 

una Conducta Empresarial 

Responsable (noviembre).

Universidad de 

Piura, Universidad 

Politécnica de 

Madrid

 0.00 No aplica

Reunión con Martín 

Benavides, ministro de 

Educación. Acciones 

Sugeridas para Promover 

la Educación Inclusiva 

(noviembre).

CDR-Asociación Civil 

y Ministerio de 

Educación

 0.00 No aplica
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FFECHA NOMBRE DE ACTIVIDAD DEPENDENCIA ENCARGADA AVANCE A 

DICIEMBRE 

(%)

29/1/20 al 

04/6/20

Reinserción al Consorcio G-13 Fundación Corea-Universidad Autónoma de Nueva León 

(México). Continuación de estudios coreanos para América Latina, cursos online sobre 

tópicos de economía, negocios, política, cultura, sociedad y relaciones internacionales, 

principalmente Corea.

Centro de Estudios Asiáticos (CEAS) 100

29/1/20 Ceremonia de �rma de Memorando de Entendimiento entre la UNMSM y la Universidad de 

Economía de Japón.

Rectorado-O�cina General 

de Cooperación y Relaciones 

Interinstitucionales (OGCRI)-Centro de 

Estudios Asiáticos (CEAS)

100

18/2/20 Conferencia magistral: «Efectos del coronavirus en la economía China, mundial y peruana», 

dictada por los doctores Carlos Aquino y Jhon Valdiglesias, y por Juan Diego Zamudio.

Centro de Estudios Asiáticos (CEAS) 100

2/3/20 Conformación de Comité Directivo del CEAS: 

- Dr. Carlos Aquino Rodríguez - CEAS

- Dra. Elydia Cornelia Mujica Albán - Medicina

- Dr. Dan Vivas Ruiz - Ciencias Biológicas

- Dr. Alfonso Ramón Chung Pinzas - Ingeniería Industrial

- Dr. Jhon Valdiglesias Oviedo - Ciencias Económicas

- Dra. Margarita Isabel Pajares Flores - Educación

Centro de Estudios Asiáticos (CEAS) 100

30/4/20 Conferencia virtual: «Economía mundial y el coronavirus: Efectos y políticas a adoptar», 

dictada por el Dr. Carlos Aquino.

Centro de Estudios Asiáticos (CEAS) 100

30/6/20 Conferencia virtual: «El papel de China en la economía mundial y Latinoamérica 

pospandemia», dictada por el Sr. Liang Yu, embajador de la República Popular China.

Centro de Estudios Asiáticos (CEAS) 100

17/7/20 «El mundo pospandemia», conversatorio con el Sr. José Luis Rodríguez Zapatero, 

expresidente de España.

Centro de Estudios Asiáticos (CEAS) 100

CENTRO DE ESTUDIOS ASIÁTICOS SAN MARCOS (CEAS)

Logros

l Se han establecido contactos con diversas embaja-
das, como las de la India, Japón, China, Corea, Indo-

nesia, Tailandia, Malasia y Australia, para desarrollar 
actividades conjuntas y establecer lazos académicos 
con instituciones de esos países. A través de la Em-
bajada de la India, se está gestionando el envío de 
un profesor visitante de ese país.
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Julio 2020 Acuerdo con la Agencia de Cooperación Internacional de Japón (JICA) para la provisión de 

una beca a una persona propuesta por el CEAS, a �n de obtener el título de maestría en una 

universidad japonesa.

Centro de Estudios Asiáticos (CEAS) 100

Julio 2020 El CEAS consigue una cuenta en la una plataforma Zoom, la cual es asignada para realizar 

videoconferencias; este recurso ha permitido un nuevo público.

Centro de Estudios Asiáticos (CEAS) 100

17/8/20 al 

16/12/20

Reingreso al programa del Consorcio G-13 KF Global e-School Program for Latin America 

para el periodo comprendido de agosto a diciembre del 2020. Dicho programa consiste en 

cursos online sobre tópicos de economía, negocios, política, cultura, sociedad y relaciones 

internacionales (en especial, de la República de Corea).

Centro de Estudios Asiáticos (CEAS) 100

10/8/20 Se ha establecido un acuerdo con el Programa Universitario de Estudios de Asia y África 

(PUEAA), de la Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM), para la presentación 

conjunta de publicaciones y organización de eventos.  

Centro de Estudios Asiáticos (CEAS) 100

Setiembre 

2020

Se ha establecido contactos con instituciones cooperantes como con la Agencia de 

Cooperación Internacional de Japón (JICA), con la cual, a través de su representante residente 

Sr. Takeharu Nakagawa, se ha acordado el dictado de conferencias y cursos desde marzo del 

2021.

Centro de Estudios Asiáticos (CEAS) 100

23/9/20 al 

12/12/20

Se inició con éxito un ciclo de seminarios del CEAS, en el que se dictan 4 cursos: Desarrollo 

económico de China y su impacto en el mundo y el Perú, Oportunidades comerciales y como 

hacer negocios con China, Relaciones internacionales del Asia Pací�co, y Las enseñanzas 

budistas a través de sus textos.  Los cursos están a cargo de los miembros del CEAS, constan 

de 12 sesiones de 2 horas cada uno, y son cursos pagados.   

Centro de Estudios Asiáticos (CEAS) 100

24/9/20 Se ha gestionado otra donación de 100 libros de la Nippon Foundation a través de la 

Embajada de Japón.

Centro de Estudios Asiáticos (CEAS) 50

5/10/20 Se publicó el primer boletín del CEAS y el segundo se encuentra en edición, el que saldría en 

los próximos días. Es un boletín mensual.  

Centro de Estudios Asiáticos (CEAS) 100

29/10/20 Conferencia: «El legado de Okinawa en Perú: inmigración, cultura y sociedad». Este evento 

se realizó conjuntamente con la Asociación Okinawense del Perú, en el marco de las 

celebraciones del Día Mundial del Uchinanchu (descendiente de Okinawa, Japón).

Centro de Estudios Asiáticos (CEAS) 100

Octubre 

2020

Se gestiona un acuerdo de colaboración con el Centro de Estudios del Sudeste Asiático de la 

Universidad de Kioto (Japón).  

Centro de Estudios Asiáticos (CEAS) 50

6-14/11/20 Celebración del 2.° Aniversario, presentaciones de miembros del CEAS e invitados (embajadas 

diplomáticas de Japón, India, República de Corea, Reino de Tailandia, Indonesia y República 

Popular China).

Centro de Estudios Asiáticos (CEAS) 100

24/11/20 Conferencia: «Japan-China Relations: Present State and Perspectives», de Akio Takahara, 

profesor de Política Contemporánea China en la Facultad de Derecho y Ciencias Políticas de 

la Universidad de Tokio (Japón) y director de la Agencia de Cooperación Internacional de 

Japón Ogata Research Universal.

Centro de Estudios Asiáticos (CEAS) 100

01/12/20 Conferencia: «Explorando el modelo de desarrollo chino», dictada por Andrés Bórquez, 

coordinador del Programa de Estudios Chinos del Instituto de Estudios Internacionales de la 

Universidad de Chile.

Centro de Estudios Asiáticos (CEAS) 100

04/12/20 Conferencia: «Introduction to the Growth Model of the Japanese Economy», dictada 

por Keiichi Yamazaki, jefe de la División de Macroeconomía del Centro de Estrategia 

de Crecimiento Económico y profesor de Estudios de Posgrado en Ciencias Sociales 

Internacionales de la Universidad Nacional de Yokohama (Japón).

Centro de Estudios Asiáticos (CEAS) 100

09/12/20 Conferencia: «China and Japan Relations with Latin America», dictada por Nobuaki 

Hamaguchi, profesor del Instituto de Investigación en Economía y Administración de 

Empresas (RIEB) de la Universidad de Kobe (Japón).  

Centro de Estudios Asiáticos (CEAS) 100

18/12/20 Conferencia: «China and Latin America Relations: Present and Future», dictada por Guo Jie, 

profesora asociada de la Escuela de Estudios Internacionales de la Universidad de Pekín 

(China).

Centro de Estudios Asiáticos (CEAS) 100
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FACULTAD DE MEDICINA

DECANO: Dr. Sergio Gerardo Ronceros Medrano

LOGROS

Investigación

AÑO 2020

Proyectos con �nanciamiento 21

Proyectos de tesis pregrado 13

Proyectos de tesis posgrado 2

Grupos de investigación 49

Investigadores RENACYT 115

* En el 2020, se estableció un proyecto multidisciplinario de la COVID-19.

Movilidad académica

Durante el 2020, fueron 3 los alumnos que viajaron al 
interior del país o al extranjero. Por otro lado, los estu-
diantes nacionales y extranjeros que llegaron a nuestra 
facultad fueron 15.  

Convenios

Internacionales 

– Con la Universidad de Taipei (Taiwán), suscrito el 30 
de enero.

// CIENCIAS DE LA SALUD

Suscripción del convenio con la Universidad San Martín de Porres.

Bienvenida a estudiantes extranjeros.
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Nacionales

– Con la Municipalidad Distrital de Santa Cruz (Cañe-
te), suscrito el 2 de febrero.

– Con la Universidad San Martín de Porres, suscrito el 
3 de julio. 

Nuestros investigadores incorporados al RENACYT 
son 26 (en las clasi�caciones Carlos Monge y María 
Rostworowski).  

Infraestructura

Proyecto de inversión para la construcción del local 
de la Facultad de Farmacia y Bioquímica en la Ciudad 
Universitaria.

Con fecha del 30 de enero del 2020, se aprobó y via-
bilizó el proyecto PIP Mejoramiento y Ampliación de los 
Servicios Académicos y Administrativos de las E. P. de Far-
macia y Bioquímica, Ciencia de los Alimentos y Toxicolo-
gía de la Facultad de Farmacia y Bioquímica en la Ciudad 
Universitaria de la UNMSM, distrito de Lima, provincia de 
Lima, departamento de Lima, con código único INVIERTE.PE, 
N.° 2265433, por el monto total de S/37 351 441.27.

El avance de esta etapa de inversión y la elaboración 
del expediente técnico de la obra están considerados 
para iniciar su ejecución en el ejercicio presupuestal 

GRUPO NIVEL I NIVEL II NIVEL III TOTAL INVESTIGADORES 

RENACYT 

Carlos Monge 1 6 7

María 

Rostworowski

17 2 19

FACULTAD DE FARMACIA Y 
BIOQUÍMICA

DECANA: Dra. Luisa Negrón Ballarte

LOGROS 

Investigación

Nuestra facultad tiene registrados en el Vicerrectorado 
de Investigación y Posgrado a 26 grupos. El presente 
año, a través de concurso se obtuvo el �nanciamiento 
para 22 proyectos.

– Con la Facultad de Enfermería de la Universidad Na-
cional de Huancavelica, suscrito el 30 de julio. 

– Con el Centro de Investigaciones Tecnológicas, 
Biomédicas y Medioambientales, suscrito el 18 de 
agosto. 
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2021. De acuerdo al Programa Multianual de Inversión 
(PMI), la elaboración de la etapa de inversión está consi-
derado para la ejecución de la obra a partir del crono-
grama presupuestal del 2021, de acuerdo a los procedi-
mientos establecidos por INVIERTE.PE.

Movilidad académica 

NOMBRES Y 

APELLIDOS

ESCUELA 

PROFESIONAL

PAÍS ACTIVIDAD 

(tipo de estancia)

PERIODOS 

(inicio y término)

Hanampa 

Maquera, Maylin

Farmacia y 

Bioquímica

Brasil Académica 17/2/2020 - 

30/6/2020

Convenios

Convenio especí�co con el 

Hospital Carlos Lanfranco 

La Hoz

R. R. 015585 28/8/2020 28/8/2023

Convenio de colaboración con 

el Hospital María Auxiliadora

RD-000115-

2020-D-FFB

15/7/2020 15/7/2021

LA FACULTAD ANTE LA PANDEMIA

El estado de emergencia sanitaria implicó la interrup-
ción del inicio de actividades del semestre 2020- I pro-
gramado para el lunes 23 de marzo, privando a los 
estudiantes de la oportunidad de continuar con su 
proceso de formación profesional en la modalidad pre-
sencial y, en el caso de los egresados, de la posibilidad 
de obtener sus grados y títulos de forma oportuna. En 
este contexto, y ante la necesidad de continuar con el 
proceso de formación profesional, durante la primera 
semana de abril del 2020, se acordó la conformación 
de una comisión transitoria, con la �nalidad de brindar 
asesoramiento técnico para el inicio del servicio edu-
cativo en la modalidad no presencial durante el semes-
tre 2020-I, denominada Comisión para la Adecuación 
del Servicio Educativo a la Modalidad No Presencial; y 
cumplió con realizar las siguientes actividades:
1. Elaboración de guías para el proceso de adecuación 

del servicio educativo a la modalidad no presencial:
a. Guías de adaptación a la modalidad no presen-

cial, docentes.
b. Guías de adaptación a la modalidad no presen-

cial, estudiantes.
2. Elaboración de manuales y algoritmos para facilitar 

el trabajo de los docentes y estudiantes: 
a. Manuales y algoritmos para docentes.
b. Manuales para estudiantes.

3. Aula virtual Moodle:  
 Evaluación y de�nición de nueva provisión de servi-

cios de plataforma Moodle.

4. Diseño y ejecución de capacitaciones en aula virtual 
Moodle y plataforma de videoconferencias Google 
Meet: 
a. Para docentes organizados por departamentos 

académicos y de manera conjunta. 
b. Para estudiantes, por miembros de la comisión 

y por personal de la O�cina de Educación Virtual 
de la UNMSM. 

5. Diseño de planes para el retorno a las actividades 
académicas 2020-I en la modalidad no presencial:
a. Cronograma general de actividades previas 

para el inicio del semestre 2020-I. 
b. Constitución de una Mesa de Ayuda para brin-

dar soporte técnico a docentes y estudiantes. 

Estudiantes matriculados para el semestre 
académico 2020-I

El número de estudiantes matriculados por escuela fue-
ron 580: 411 en la E. P. de Farmacia y Bioquímica, 74 en 
la E. P. de Ciencia de los Alimentos y 95 en la E. P. de 
Toxicología.

Se constata que la deserción fue mínima en el pri-
mer semestre.

Conexión a internet y disponibilidad de equipos 
de cómputo

Las escuelas profesionales y la Unidad de Bienestar 
realizaron encuestas y evaluación de estudiantes que 
requerían equipos de cómputo y carecían de conecti-
vidad. Se pudo resolver los casos más apremiantes (14 
estudiantes) mediante préstamo de la facultad, de equi-
pos de cómputo, algunos de los cuales provienen de 
donaciones efectuadas por egresados de la facultad.

Los estudiantes que requerían conexión a internet 
recibieron de la Administración Central chips y mó-
dems, siendo en total 138 estudiantes bene�ciados en 
el primer semestre.

Semestre de recuperación

Todas las asignaturas se realizaron de manera no pre-
sencial, sin embargo, las escuelas de nuestra facultad 
forman profesionales que requieren adquirir habilida-
des y destrezas en el laboratorio de manera presencial. 
Por lo tanto, la comisión de seguimiento a este proceso 
tiene el encargo de diseñar estrategias sobre las bre-
chas resultantes en la formación profesional bajo esta 
modalidad, que probablemente serán superadas en el 
semestre denominado de recuperación, en el momento 
en que la entidad estatal correspondiente y la universi-
dad lo determinen.
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FACULTAD DE MEDICINA 
VETERINARIA

DECANO: Dr. Raúl Rosadio Alcántara

LOGROS

Investigación

RETOS

– Adecuación a la nueva Ley Universitaria y al nue-
vo estatuto, así como el licenciamiento de la uni-
versidad. 

– Gestionar la universidad bajo objetivos distintos 
e involucrando a los directores en la gestión (Di-
rectorio). 

– Reordenar las propiedades de la FMV (Lima y sedes): 

identi�camos que muchas de las propiedades están 
registradas como IVITA y no como UNMSM. Por ejemplo, 
la compra del fundo El Taro (Huaral) que ha queda-
do, solamente, como un acuerdo notarial. 

– Presencia histórica de inquilinos precarios en insta-
laciones de la FMV. 

– Litigio permanente con la Municipalidad de San 
Borja sobre el frontis principal de la facultad. 

– De�ciencia en infraestructura física para brindar los 
servicios de atención en la clínica de animales me-
nores, así como pobres condiciones en el manejo de 
vacas en la sede de Huaral.

PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN N.°

Con recursos no monetarios -

Con �nanciamiento para grupos de investigación 31

Grupos de investigación 24

Talleres de investigación -

Otros (*) Proyectos Multidisciplinario 2020 3

Total 58

Futura plazuela de la Facultad de Medicina Veterinaria.
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FACULTAD DE ODONTOLOGÍA

DECANA: Dra. Ana María Díaz Soriano

LOGROS

La emergencia sanitaria debido a la pandemia de la 
COVID-19 demandó la adecuación a la educación no 
presencial; por eso, nuestra facultad debió responder 
el desafío al asegurar accesibilidad, adaptabilidad, ca-
lidad, disponibilidad, seguimiento, pertinencia y co-
herencia.

Con este �n, se establecieron los siguientes linea-
mientos académicos para la virtualización: creación de 
plataforma o�cial, priorización de niveles y cursos, iden-
ti�cación de necesidades de los profesores y cursos, 
preparación de materiales, adecuación de comunica-
ciones, plani�cación de actividades, canales de soporte 
y herramientas digitales básicas para la virtualización 
(G-Suite).

Asimismo, debimos implementar el soporte tecno-
lógico y pedagógico para el uso de las aulas virtuales, 
a cargo de la Escuela Profesional de Odontología, brin-
dando apoyo a los docentes en el diseño e implemen-
tación de sus cursos. Además, se elaboraron y compar-
tieron vídeos para orientar y fortalecer la práctica de los 
docentes en los cursos no presenciales. También se de-
sarrollaron capacitaciones para docentes y estudiantes 
en Google G-Suite, a cargo de la O�cina de Educación 
Virtual (OEV). Finalmente, mediante monitoreo de las au-

las virtuales de las asignaturas, se obtuvo reportes de 
usabilidad de la plataforma.
– En el primer semestre del 2020, se registraron 416 

matriculados en el pregrado. En posgrado, en se-
gunda especialidad profesional (Odontopediatría, 
Ortodoncia y Ortopedia Maxilar, Rehabilitación 
Oral, Odontología Forense, Cirugía Bucal y Maxilo-
facial, Periodoncia y Carielogía y Endodoncia), se 
registraron durante el primer semestre 61 matricu-
lados. La cifra de matriculados en maestría (Esto-
matología), a su vez, fue de 14. Durante el mismo 
período, los matriculados en el doctorado suma-
ron 8. 

– La promoción de la investigación en la facultad se 
realizó mediante concursos de los proyectos de in-

DESCRIPCIÓN PIA (S/) PIM (S/) DEVENGADO 

(S/)

EJECUCIÓN 

(%)

Personal y 

obligaciones 

sociales

 599 139.00 599 139.00 174 545.00 29.13

Bienes y 

servicios

2 491 281.00 2 528 028.36 723 262.79 28.61

Otros gastos 7 059.00  7 059.00  0.00 0.00

Adquisición 

de activos no 

�nanciados 

 0.00  50 000.00  0.00 0.00

3 097 479.00 3 184 226.36 897 807.80 28.20
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vestigación para pregrado y posgrado. Se brindó 
facilidades a los proyectos seleccionados para el 
desarrollo de sus tesis. En el 2020 fueron tres los be-
ne�ciados: uno en pregrado y dos en posgrado. 

– Ejecución presupuestal 2020. Es importante sub-
rayar que los recursos que recibe la facultad son 
«Directamente recaudados», lo cual significa que 
son ingresos generados por la misma institución. 
Es notoria la disminución de la ejecución debido 
a los efectos generados por la pandemia COVID-19, 
ya que se suspendió la atención en las clínicas 
asistenciales y los proyectos se retrasaron por la 
adecuación a la modalidad no presencial.

FACULTAD DE PSICOLOGÍA

DECANO: Mag. Alberto Loharte Quintana Peña

La Facultad de Psicología supo enfrentar y superar la si-
tuación adversa y anómala generada por la pandemia. 
A continuación, consignamos los logros más signi�cati-
vos durante el 2020; como veremos, destaca el interés 
puesto en la investigación. 

LOGROS

Investigación

En el año 2020, la facultad tuvo diez grupos de 
investigación con igual número de proyectos. Asimismo, 
fue publicado el número de una revista. Además, doce 
de nuestros investigadores ingresaron al Registro 
Nacional Cientí�co, Tecnológico y de Innovación 
Tecnológica (RENACYT). 

Los diez proyectos contaron con �nanciamiento 
para Grupos de Investigación (CONFIGI), pues resulta-
ron ganadores del Concurso 2020, aprobado por R. R. 
N.° 01686-R-20, del 14 de agosto. 

En junio apareció el volumen 23, N.° 1, de la Revis-
ta de Investigación en Psicología, donde encontramos 
dos artículos de nuestros docentes investigadores; a 
saber: 
 – «Desregulación emocional, rumiación e ideación 

suicida en estudiantes que cursan Estudios Gene-
rales en una universidad pública de Lima Metropo-
litana», de Carlos Velásquez Centeno, Alex Grajeda 
Montalvo, Víctor Montero López, William Montgo-
mery Urday y Kevin Egúsquiza Vásquez.

– «Una larga adolescencia hacia una democracia mo-
derna. Análisis psicosocial de elecciones congre-
sales especiales 2020», de Víctor Eusebio Montero 
López.
Cabe resaltar que se encuentra en curso la revi-

sión y actualización del Reglamento de Organización 

Reporte económico

PARTIDA DESCRIPCIÓN 2020 (S/)

Serv. Academ. Pre. Fac de Odontología 93 121.09

Serv. Academ. Posg. Fac. de Odontología 788 787.60

Facultad Odontología años anteriores 12 654.00

Autoseguro Accid. personales Fac. Odontología 0.00

Concesión Fac. Odontología 6 687.03

Otros Ing. Div. Fac. Odontología Clínica 66 182.00

Otros Ingresos Diversos-UPG Fac. Odontología 74 870.00

Otros ingresos 9.20

Total 1 042 310.92
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y Funciones del Instituto de Investigaciones Psicológi-
cas (IIPSI). 

Los eventos académicos más destacados del 
presente año fueron:

– La investigación psicológica en San Marcos: los ini-
ciadores, realizado el sábado 12 de setiembre de 
2020. Se reconoció el trabajo de los investigadores 
siguientes: Dr. Walter Blumenfeld, Dr. Reynaldo Alar-
cón Napurí, Dr. Víctor Raúl González Moreyra, Dra. 
Violeta Tapia Mendieta y Dr. Carlos Franco Cortez. 
Ponentes: Dr. Carlos Ramón Ponce Díaz, Dr. David 
Jaúregui Camasca, Mag. María Rosario Quesada Mu-
rillo, Dra. Nelly Ugarriza Chávez y Dr. Mario Tueros 
Arias. 

– Primera generación de investigadores de la Facultad 
de Psicología. El primer psicólogo profesional del 
Perú, realizado el sábado 17 de octubre de 2020. Los 
reconocidos fueron: el Dr. José Anicama Gómez, el 
Dr. Hugo Sánchez Carlessi, la Dra. Nelly Raquel Uga-
rriza Chávez, el Dr. Manolete Moscoso Gutiérrez y el 
Dr. Modesto Rodríguez. Ponentes: Mag. John William 
Montgomery Urday, Dr. Mario Bulnes Bedón, Dra. 

Rosa Elena Huerta Rosales, Psic. Eliana Adalguiza Del-
gado Coz de Infante y Dr. Carlos Ramón Ponce Díaz. 

Docentes investigadores incorporados en el RENACYT

Durante el 2020, doce docentes ingresaron en el RENACYT: 
diez en el Grupo María Rostworowski I, uno en el Grupo 
María Rostworowski III y uno en el Grupo Carlos Monge 
Medrano: 
1. Aliaga Tovar, Jaime Ramiro: Grupo María Rostwo-

rowski I 
2. Arenas Iparraguirre, Carlos Alberto: Grupo María 

Rostworowski I 
3. Delgado Vásquez, Ana Esther: Grupo María Rostwo-

rowski I
4. Escurra Mayaute, Luis Miguel: Grupo María Rostwo-

rowski I
5. García Ampudia, Lupe Célica: Grupo María Rostwo-

rowski I
6. Llaja Rojas, Victoria Hermila: Grupo María Rostwo-

rowski I
7. Matalinares Calvet, María Luisa: Grupo María Ros-

tworowski I
8. Montgomery Urday, John William: Grupo María Ros-

tworowski I
9. Orellana Manrique, Diego Oswaldo: Grupo María 

Rostworowski I
10. Quintana Peña, Alberto Loharte: Grupo María Ros-

tworowski I
11. Ventura Egoavil, José Epifanio: Grupo María Rostwo-

rowski III
12. Montero López, Víctor Eusebio: Grupo Carlos Mon-

ge Medrano III

Movilidad académica

En el 2020, nueve estudiantes de nuestra facultad salie-
ron del país y recibimos a siete del extranjero. Afortuna-
damente, la movilidad académica se mantuvo, a pesar 
de la pandemia. 

Salidos al extranjero

Reconocimiento de deuda 2019 

 Adquisición de 52 medallas 

con aplique y grados dorados 

Acribronce C 

& J S. A. C.

52 S/1248.00 EPP

Adquisición de termómetro 

digital

Corporación 

Ewest S. A. C.

1 S/156.00 USGM

Adquisición de materiales de 

protección y otros

Corporación 

Ewest S. A. C.

8 S/1063.50 USGM

ALUMNO UNIVERSIDAD-DESTINO SEMESTRE MODALIDAD

Barrientos Alcalde, 

Ulises Leonel

Universidad Autónoma 

de México 

2020-I Convenio

Briceño Egúsquiza, 

Nicole Vanessa

Universidad Autónoma 

de México 

2020-I Convenio

Briceño Carrasco, 

Daría Michelle

Universidad Autónoma 

de México 

2020-I Convenio

Carbajal Donayre, 

Katia Jimena

Universidad Autónoma 

de México 

2020-I Convenio

Durán Huamán, 

Linda

Universidad Autónoma 

de México 

2020-I Convenio

SOLICITANTE CONCEPTO ASIGNADO MONTO (S/)

USGM Servicio de recarga de 28 

extintores

Facultad 1936.00

USGM Servicio de reparación de 

ascensor de la Facultad de 

Psicología

Ascensor 580.00

DECANATO Servicio de elaboración y 

diseño de las memorias en 

texto y audiovisuales de la 

presente gestión

Facultad 3500.00

USGM Servicio de fumigación Facultad 3400.00

USGM Servicio de desmontaje, 

desinstalación e instalación 

de aires acondicionados y 

estructuras metálicas

Por 

construcción 

de obra

1800.00

USGM Servicio de fumigación, 

desinfección y desratización 

de la Facultad de Psicología

Por 

construcción 

de obra

3450.00
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RETOS

Lograr la adaptación de las actividades académicas y 
administrativas al nuevo sistema virtual, a �n de conti-
nuar con la misión de nuestra facultad, que es la forma-
ción académico-profesional con excelencia, para lo cual 
fue necesario aprobar los «Lineamientos para las prác-
ticas preprofesionales en la modalidad de teleasistencia 
psicológica», así como la capacitación de docentes y ad-
ministrativos.

Asimismo, la creación del Programa de Telepsicolo-
gía de la Facultad de Psicología de la UNMSM, intervención 
psicológica en respuesta a la pandemia de la COVID-19, 
que busca contar con un programa de intervención re-
mota ante la situación de riesgo de pérdida o disminu-
ción del bienestar psicológico de la población objetivo, 
que podría repercutir en su rendimiento académico o 
laboral y cuyas consecuencias afectarían su calidad de 
vida por la disminución de respuestas de afrontamiento 
adaptativo al estrés.

Concretar la ampliación de nuestra infraestructura 
con la obra denominada «Ampliación y mejoramiento 
de los servicios académico-administrativo de la E. P. de 
Psicología-3.ra Etapa», consistente en la construcción del 
4.º piso del pabellón de aulas, donde se incrementará el 
número de aulas, gabinete de los Grupos de Investiga-
ción y biblioteca.

Extranjeros recibidos

ALUMNO UNIVERSIDAD-DESTINO SEMESTRE MODALIDAD

Andrade Caballo, 

Miguel Ángel

Universidad Popular

Autónoma del Estado 

de Puebla

2020-I Convenio

Cruz Cruz, Nayeli Universidad Autónoma 

de México 

2020-I Convenio

Hernández Gonzales, 

Romina

Universidad Autónoma 

de México 

2020-I Convenio

López Ortiz, Blanca 

Mariel

Universidad Autónoma 

de México 

2020-I Convenio

Marroquín Arrevillaga, 

Ximena A.

Universidad Autónoma 

de México 

2020-I Convenio

Rangel Guzmán, 

Xereni Tonali

Universidad Autónoma 

de México 

2020-I Convenio

Villanueva Hernández, 

Claudia V.

Universidad Autónoma 

de México

2020-I Convenio

ALUMNO UNIVERSIDAD-DESTINO SEMESTRE MODALIDAD

Kuroke Tupayachi, 

César Arturo

Universidad Autónoma 

de México 

2020-I Convenio

Prado Sánchez, 

Sebastián

Universidad de 

Guadalajara

2020-I Convenio

Ramírez Bonta, 

Francisca Cecilia

Universidad Autónoma 

de México 

2020-I Convenio

2020-II

Carbajal Donayre, 

Katia Jimena

Universidad Autónoma 

de México 

2020-II Convenio

// CIENCIAS BÁSICAS
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FACULTAD DE CIENCIAS FÍSICAS

DECANO: Mag. Máximo Poma Torres

LOGROS

Infraestructura 

– Sobre el convenio «Observatorio astronómico, educa-
tivo y turístico, en el distrito de Maranganí, provincia de 
Canchis, Cusco», se remitió el O�cio N.° 00978-FCF-2019, 
el 13 de noviembre del 2019, al vicerrector de Investiga-
ción y Posgrado, con las especi�caciones técnicas mo-
di�cadas y la cotización por un monto de S/220 000.00 
para la adquisición de un domo astronómico y su equi-
pamiento (Expediente N.° 01798-FCF-2019).

El 7 de octubre del 2020, el Dr. Carlos Rafael Reyes, 
docente asignado por nuestra facultad para dirigir el 
convenio, y la Dr. Sonia Calle Espinoza de Camacho, ase-
sora del vicerrector de Investigación, comunicaron lo 
siguiente: 

Se generó una hoja de ruta N.° 20009643, mediante 
la cual se están gestionando las acciones preliminares del 
área de abastecimiento, para concretar la adquisición.

Sería importante que el proveedor pueda mante-
ner su oferta y evaluar la opción de emitir una carta 

�anza por el importe total para poder pagar de forma 
adelantada, teniendo en cuenta que ofrece entregar 
en 150 días, así se podría atender con el presente pre-
supuesto 2020, considerando que es equipamiento 
para investigación, de lo contrario se atendería con el 
presupuesto 2021 y se convocaría el proceso en no-
viembre; se sugirió hacer un seguimiento a la hoja de 
ruta. El proveedor rechazó la propuesta de carta �anza 
y propuso una carta �anza del 10% del monto, la cual 
fue rechazada por el Vicerrectorado, pasando la adqui-
sición al año 2021.

– Sobre el proyecto «Mejoramiento de enseñanza basa-
do en el modelo de autoaprendizaje en la Universidad 
Nacional Mayor de San Marcos, distrito de Cercado de 
Lima, provincia de Lima, región Lima», el 30 de enero 
del 2020 (Expediente N.° 00129-FCF-2020), la facultad 
acepta ser parte del Proyecto Integral de Laboratorios 
de Ciencia e Ingeniería y da opinión favorable a la con-
sultoría externa, propuesta por el Rectorado, para el de-
sarrollo a nivel de per�l del proyecto de inversión públi-
ca mencionado líneas arriba.

Sin embargo, debido al estado de emergencia de-
cretado por el Gobierno, el Ministerio de Economía y 
Finanzas direccionó el presupuesto, solicitado para el 
desarrollo del proyecto, a ESSALUD y al Ministerio de Salud 

Domo y anillos del Observatorio Astronómico. Sistema digital del Domo.

Moderno telescopio.Instalaciones del observatorio astronómico.

65



MEMORIA DE GESTIÓN 2020

para la lucha contra la COVID-19. En el 2021, el Rectorado  
volverá a solicitar el �nanciamiento al Gobierno.

– Sobre el proyecto «Modernización de instalaciones y 
puesta en valor del Museo Histórico de Ciencias Físicas 
de la Facultad de Ciencias Físicas», en el mes de junio 
del 2019, el Rectorado solicitó a la O�cina General de 
Infraestructura Universitaria un área fuera de la Facultad 

de Ciencias Físicas para ser usada como sala de exposi-
ciones del museo. El área fue otorgada y se encuentra en 
la Biblioteca Central de la universidad. Las obras de mo-
dernización de instalaciones comenzaron en diciembre 
del 2019 y la adquisición de mobiliario, equipos audio-
visuales y de aire acondicionado, en los primeros meses 
del 2020. Asimismo, se develó la placa de inauguración 
de obra de la implementación del proyecto de  «Moder-
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nización de Instalaciones del Museo Histórico de Cien-
cias Físicas de la Facultad de Ciencias Físicas».

– Del Proyecto de Inversión Pública (PIP) «Ampliación e 
Implementación del Pabellón de Laboratorios y Unidad 
de Posgrado de la Facultad de Ciencias Físicas-UNMSM», el 
16 de julio del 2020, se desarrolló el acto protocolar de 
entrega de terreno e instalaciones que se intervendrán 
en la ejecución de dicha obra. 

Además, se gestionó la regulación de asignación de 
terreno del PIP mediante O�cio N.° 01232-D-FCF-18. El 
29 de octubre del 2020, se aprobó mediante Resolución 
Rectoral N.° 01859-R-20, la asignación de un terreno 
para la implementación del PIP «Ampliación e Imple-
mentación del Pabellón de Laboratorios y Unidad de 
Posgrado de la Facultad de Ciencias Físicas de la Uni-
versidad Nacional Mayor de San Marcos» (código SNIP 

N.° 175184), con la siguiente descripción:

Por el norte con la Librería Universitaria, con 
54.46 ml.

Por el sur con la Facultad de Ingeniería Industrial, 
con 54.30 ml.

Por el este con el Módulo de Servicio, con 35.43 ml.
Por el oeste con la Facultad de Ciencias Biológicas, 

con 35.45 ml.
El 13 de noviembre del 2020, el rector y la vicerrec-

tora académica de Pregrado, acompañados por RTV San 
Marcos, presenciaron el desarrollo de la actividad y 
evento de inauguración de obras y la develación de las 
placas correspondientes en la facultad.

Se develó la placa de inauguración de obra de la se-
gunda etapa del PIP «Ampliación e implementación del 
Pabellón de Laboratorios y Unidad de Posgrado de la 
Facultad de Ciencias Físicas de la Universidad Nacional 
Mayor de San Marcos».

– Sobre el Proyecto de Inversión Pública «Mejoramiento 
de los servicios académicos y administrativos de la E. P. 
de Física de la Facultad de Ciencias Físicas de la UNMSM», 
mediante la R. R. N.° 01774-R-20, de fecha 5 de octubre 
del 2020, se aprobó la asignación de terreno para la 
implementación del mencionado (código SNIP 375990), 
con la siguiente descripción: 

Por el norte con el Facultad de Ciencias Biológicas, 
con 36.93 ml.

Por el sur con la Av. Jorge Basadre (vía interna), con 
35.23 ml.

Por el este con la Facultad de Ingeniería Industrial, 
con 107.42 ml.

Por el oeste con las facultades de Ciencias Matemá-
ticas y Ciencias Biológicas, con una línea de tres tramos 
de 69.56, 1.25 y 38.14 m.
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FACULTAD DE CIENCIAS 
BIOLÓGICAS

DECANA: Dra. Betty Gaby Millán Salazar

LOGROS

Investigación

El Instituto de Investigación de Ciencias Biológicas 
Antonio Raimondi (ICBAR) es la unidad académica de la 
Facultad de Ciencias Biológicas encargada de la pro-
moción, ordenamiento y desarrollo de la investigación 
cientí�ca y tecnológica. El director del instituto es el Dr. 
Dan Vivas Ruiz. 

En la actualidad, cuenta con 118 investigadores, de 
los cuales 34 poseen el grado de doctor y 32 el de ma-
gíster, los que desarrollan sus actividades en los labo-
ratorios de investigación ubicados en la Ciudad Univer-
sitaria, en el Museo de Historia Natural y en los IVITA de 
Iquitos y Pucallpa.

La producción cientí�ca del ICBAR se re�eja en las pu-
blicaciones en revistas indexadas y de categoría ISI, así 
como en presentaciones a numerosos eventos naciona-
les e internacionales.

La Revista Peruana de Biología, editada por el ICBAR, es 
considerada una de las mejores publicaciones cientí�cas 
nacionales por la calidad de sus artículos, su periodicidad 
y la jerarquía de su comité editor y consultivo.

En el 2020, nuestra facultad se mantiene como 
una de las facultades que más investiga en la UNMSM, de 
acuerdo a los resultados del concurso de Proyectos de 
Investigación-2020, que organiza el Vicerrectorado de 
Investigación y Posgrado.

Pasantías de docentes en el interior del país o el ex-
tranjero, ponencias en congresos o simposios, beca del 
50% por perfeccionamiento y exoneración de carga lec-
tiva por perfeccionamiento.

Ingresantes, egresados y bachilleres

ESCUELA INGRESANTES EGRESADOS BACHILLERES

Ciencias Biológicas 40 0 0

Genética y Biotecnología 22 0 0

Microbiología y Parasitología 19 0 0

Graduados con tesis

ESCUELA

Ciencias Biológicas 0

Genética y Biotecnología 5

Microbiología y Parasitología 7

ASUNTO N.° DOCENTES

Pasantías 7

Ponencias 6

Becas 2

Exoneración 5
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Movilidad académica

Como parte del Programa de Movilidad Universita-
ria, nuestra facultad recibió durante el presente año 3 
alumnos extranjeros, en tanto que 2 de nuestros alum-
nos realizaron estancias académicas en universidades 
extranjeras. Asimismo, 4 alumnos de universidades de 
provincia hicieron una estancia en nuestra facultad. 

Clases virtuales

La O�cina de Educación Virtual de la UNMSM realizó la ca-
pacitación para los estudiantes de pregrado de nuestra 
facultad sobre el uso de Google Meet y Google Class-
room para las clases virtuales en dos fechas: 30 de mayo 
y 6 de junio. Para los alumnos de posgrado, las capacita-
ciones se iniciaron el 20 de mayo. Así, por primera vez en 
nuestra historia como facultad, se iniciaron las clases del 
semestre 2020-I, de manera virtual, el 1 de junio. 

Encuesta sobre las clases no presenciales

Con el objetivo de evaluar y superar las condiciones ad-
versas de los estudiantes durante la pandemia, se reali-
zó una encuesta, en agosto del 2020, a cargo del Vicede-
canato Académico de la Facultad de Ciencias Biológicas, 
dirigida por la Dra. Susana Gutiérrez. 

El universo de la encuesta muestra lo siguiente:

Nuevos docentes

Docentes que aprobaron la rati�cación docente en su respectiva 

clase y categoría 

1

Docentes que ingresaron por concurso público para contrato en la 

modalidad no presencial

3

Docentes que fueron designados como extraordinario experto 1

Docente reconocidos como profesores eméritos 1

ESCUELA PROFESIONAL ESTUDIANTES MATRICULADOS

Ciencias Biológicas 303

Genética y Biotecnología 153

Microbiología y Parasitología 199

Total matriculados 655

1. ¿Tuvo usted la explicación del sílabo del curso el primer día de clases?

331 respuestas

33.5%

60.7%

No

Sí

Parcialmente

No

SÍ

2. ¿Conoce la forma de evaluación en cada curso?

331 respuestas

Sí
212 (64%)

36%

4

2

6

Más horas

3. ¿Cuántas horas dedica al estudio (no clases) diariamente?

331 respuestas

13.9%
17.8%

21.1%

47.1%

4. ¿Qué problema ha identificado usted para el cumplimiento de las clases no presenciales?

331 respuestas

Cumplimiento en entrega de tareas

Conectividad

Exceso de tareas

Puntualidad

Falta de tiempo en las clases

71.3%

18.7%

Cuida a sus abuelos

Trabaja a tiempo parcial

Es responsable de tareas hogareñas

Es responsable de un hermano menor

5. ¿Desarrolla usted labores adicionales al estudio?

331 respuestas

10.6%

15.1%

67.1%

V

III

VII

IX
Cursos de ciclos diferentes a la vez 

6. ¿Qué ciclo está cursando en este semestre?

331 respuestas

12.4%

26.3%

21.5% 18.4%

21.5%

7. ¿Considera que los docentes están cumpliendo con desarrollar las horas académicas 
señaladas para cada curso (teoría y/o práctica)?

331 respuestas

73.4%

13.3%

13.3% No

Sí

Solicitar horarios adicionales al curso
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Recuento de 8. Si la respuesta a la pregunta anterior es diferente de Sí, por favor, indique 
el curso:

9. El docente, ¿cumple con entregar la clase de teoría o práctica grabada?

328 respuestas

No

Sí

A veces

Lo hace, pero retrasado
44.5% 18.9%

18.3%

18.3%

No

Sí

A veces

Lo hace, pero retrasado
44.5% 18.2%

23%

14.2%

10. El docente, ¿entrega las calificaciones de las tareas, cuestionarios, rúbricas en el tiempo 
adecuado?

330 respuestas

11. ¿A qué Escuela Profesional pertenece?

331 respuestas

42.3%

40.8%

16.9%

Genética y Biotecnología

Ciencias Biológicas

Microbiología y Parasitología
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DECANO: Dr. Eugenio Cabanillas Lapa

LOGROS

Actividades académicas
Actividades destacadas de la OCAA-FCM

Diplomas de bachilleres emitidos

ESCUELAS PROFESIONALES SEMESTRE 2020

Matemática 9

Estadística 0

Computación 0

Computación Cientí�ca 8

Investigación Operativa 18

Diplomas de títulos emitidos

ESCUELAS PROFESIONALES SEMESTRE 2020

Matemática 5

Estadística 0

Computación 0

Computación Cientí�ca 9

Investigación Operativa 3

Alumnos de posgrado matriculados

MAESTRÍA SEMESTRE 2020-1

Bioestadística 20

Estadística Matemática 35

Investigación de Operaciones y Sistemas 8

Matemática Aplicada 22

Matemática Pura 9

Alumnos de posgrado egresados

MAESTRÍA SEMESTRE 2020-1

Bioestadística 0

Estadística Matemática 0

Investigación de Operaciones y Sistemas 0

Matemática Aplicada 0

Matemática Pura 0

Diplomas de magíster emitidos

MAESTRÍA SEMESTRE 2020

Bioestadística 0

Estadística Matemática 0

Investigación de Operaciones y Sistemas 0

Matemática Aplicada 0

Matemática Pura 1

Diplomas de doctorado emitidos

DOCTORADO SEMESTRE 2020-1

Matemática Pura 17

DOCENTES 2020

Nombramiento 1

Contrato 12

Se recibe la constancia de certi�cación bajo la norma 
ISO 9001: 2015 con alcance a la plani�cación, enseñanza, 
formación, evaluación y promoción de la investigación 
en pregrado para los licenciados en Matemática, Esta-
dística, Investigación Operativa y Computación Cientí�-
ca, con vigencia a partir del 9 de abril del 2020 hasta el 
7 de abril del 2023.

Alumnos de pregrado matriculados

ESCUELAS PROFESIONALES SEMESTRE

2020-0 2020-1

Matemática 85 271

Estadística 67 67

Computación Cientí�ca 46 144

Investigación Operativa 108 220

Egresados

ESCUELAS PROFESIONALES SEMESTRE

2020-0 2020-1

Matemática 0 0

Estadística 1 0

Computación Cientí�ca 0 0

Investigación Operativa 1 0

FACULTAD DE CIENCIAS 
MATEMÁTICAS
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En 2020 se publicó el volumen 23, 
N.° 45, de la Revista del Instituto 
de Investigación de la Facultad 
de Ingeniería Geológica, Minera, 
Metalúrgica y Geográ�ca.

Movilidad académica
 

ALUMNO ESTANCIA ACADÉMICA R. D.

García García, Fernanda Andrea 

(Universidad Católica de la 

Santísima Concepción, Chile)

E. P. Ingeniería Geológica 

UNMSM, semestre académico 

2020-I

0712

Arenas Cordero, Laura Ximena 

(Universidad Industrial de 

Santander, Colombia)

E. P. Ingeniería Metalúrgica 

UNMSM, semestre académico 

2020-I

0711

Yévenes Mariángel, José Ignacio 

(Universidad Católica de la 

Santísima Concepción, Chile)

E. P. Ingeniería Civil UNMSM, 

semestre académico 2020-I

0709

N.° COORDINADOR NOMBRE DEL PROYECTO

1 Arias Arce, Vladimir 

Alejandro

Estudio experimental de la precipitación 

térmica del arseniato a partir de e�uentes de la 

biolixiviación de minerales arsenicales AR.

2 Giraldo Paredez, 

Emiliano Mauro

Optimización de la malla de perforación en 

canteras para obtener bloques de roca para 

enrocados y construcción de espigones.

3 Iglesias León, Silvia 

del Pilar

Implementación de un modelo de gestión para 

el manejo de residuos sólidos en la Facultad 

de Ingeniería Geológica, Minera, Metalúrgica 

y Geográ�ca.

// INGENIERÍAS

FACULTAD DE INGENIERÍA 
GEOLÓGICA, MINERA, 
METALÚRGICA Y GEOGRÁFICA

DECANA: Ph. D. Silvia del Pilar Iglesias León

LOGROS

Investigación

 
Implementación de 
modelo de gestión 
para el manejo de 
residuos sólidos en 
la facultad.
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FACULTAD DE INGENIERÍA 
INDUSTRIAL

DECANO: Mag. Carlos Antonio Quispe Atuncar

La facultad cuenta con tres escuelas profesionales: In-
geniería Industrial, Ingeniería Textil y Confecciones e 
Ingeniería de Seguridad y Salud en el Trabajo, creada 
mediante R. R. N.° 01046-R-14, del 6 de marzo del 2014; 
esta escuela recibió en 2015 a sus primeros ingresantes, 

quienes luego formarían la primera promoción de egre-
sados en el semestre académico 2019-II.

Se ha alcanzado la reacreditación ante el nuevo mo-
delo del Sistema Nacional de Evaluación, Acreditación y 
Certi�cación de la Calidad Educativa (SINEACE), que con-
sidera 12 factores y 34 estándares de las escuelas pro-
fesionales de Ingeniería Industrial e Ingeniería Textil y 
Confecciones.

INVESTIGACIÓN Y ACTIVIDADES ACADÉMICAS

El Instituto de Investigación es un órgano de línea que 
busca impulsar y apoyar las investigaciones que reali-
zan los docentes en el marco de la innovación, contribu-
yendo al desarrollo sostenible de la sociedad en su con-
junto. Además, tienen a su cargo la edición de la revista 
Industrial Data, que se publica bimestralmente.

En el 2020, 8 docentes ingresaron en el RENACYT y 3 
lograron pasar a la categoría de autores Scopus, lo cual 
brinda mayor visibilidad de los investigadores y repre-
sentación en un registro nacional.

Del 1 al 3 de setiembre del 2020, se realizó la Feria 
Tecnológica del I Congreso Internacional de Investiga-

AÑO PROYECTOS DE 

INVESTIGACIÓN

N.º CON 

CON

N.º SIN 

SIN

N.º TESIS 

FINANCIADA

N.º 

TALLERES

2020 1 1 0 0 0
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ción y Desarrollo en Ingeniería Industrial (CIDEI), con la 
participación de las empresas Andes Technology, A3D-
TEC, Bosch Rexroth, Festo Perú, Festo Alemania, Indu-
control, Inventum, Etools y Powermatic, con el propósi-
to de dar a conocer las actuales tendencias tecnológicas 
de la Industria 4.0, así como presentar el potencial tec-
nológico del equipamiento existente y adquirido en el 
presente año y las actividades realizadas en las instala-
ciones del CEMA.

Durante el periodo de enero a setiembre del 2020, 
las actividades más destacadas fueron las siguientes:
– Donación de 13 libros y 2 revistas de la Promoción 

1979, para que forme parte de la colección del ma-
terial bibliográ�co de la facultad.

– Participación del Dr. Óscar Tinoco y de Ana María 
Medina, docentes de la EPITC, para Integrar el Subco-
mité técnico de Normalización (SC) de confecciones 
(INACAL).

– Proyecto social: «Apoyando la Reactivación de Ollas 
Comunes de los Asentamientos Humanos del Distri-
to de Comas, Lima», la facultad realizó la donación 
de víveres de primera necesidad, como arroz, papas, 
azúcar, atún, aceite, leche, etc. 

Bene�ciarios

DESCRIPCIÓN N.° PERSONAS

A. H. Las Minas, Comas 300

A. H. Las Palmeras, Comas 250

A. H. 29 de Enero, Comas 200

– Se realizó el 1.er Congreso Internacional de Desa-
rrollo e Investigación en Ingeniería Industrial (CIDEI), 
Industria 4.0, los días 1, 2 y 3 de setiembre. Por el 
contexto de  aislamiento social, se tuvo que adap-
tar una edición virtual, llegando a ser el primer 
congreso organizado virtualmente por la facultad, 
el mismo que gozó de un éxito total durante los 3 
días de ciclos de charlas magistrales, talleres, feria 
tecnológica, hackaton y exposición de trabajos de 
investigación. 

– Con la experiencia de ediciones anteriores y una so-
lidez en su organización liderada por la Escuela de 
Ingeniería Industrial y su director, Dr. Óscar Tinoco 
Gómez, del 12 al 15 de octubre se llevó a cabo el IV 
Congreso Internacional Textil e Industria de la Moda 
(CITEXIM). En en esta ocasión, el evento se desarrolló 
de forma virtual, con la presentación de 24 ponen-
cias magistrales tanto internacionales como nacio-
nales, y 3 cursos brindados a los inscritos.

– Luego de un trabajo arduo en la organización de la 
feria laboral INDUTEXSEG 8.ª Edición, en esta oportuni-
dad de forma virtual, del 19 al 23 de octubre se ex-
perimentó una semana llena de presentaciones de 
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representantes de empresas sólidas y de prestigio a 
nivel nacional e internacional.

POSGRADO

La Unidad de Posgrado de la Facultad de Ingeniería In-
dustrial cuenta con los siguientes programas:
– Maestría en Ingeniería Industrial (MII)
– Maestría en Gestión de Operaciones y Servicios Lo-

gísticos (MGOSL)
– Maestría en Dirección de Empresas Industriales y de 

Servicios (MDEIS)
– Maestría Profesional en Prevención de Riesgos La-

borales y Ambientales (MPRLA)
– Doctorado en Gestión de Empresas (DGE)
– Doctorado en Ingeniería Industrial (DII)
– Diplomado en Gestión de Recursos Humanos

Matriculados en los diversos programas

Semestres MII MDEIS MGOSL MPRLA DII DGE

2020-1 67 94 154 161 44 41

INFRAESTRUCTURA Y ABASTECIMIENTO

Con el �n de tener los equipos actualizados con las úl-
timas versiones de software, se realizó la gestión para la 
adquisición de software licenciado para las aulas y labo-
ratorios de la facultad.

SOFTWARE CANTIDAD

IBM SPSS Statistics 27 PRO Licencia ilimitada (*)

AutoCAD Licencia ilimitada (*)

Inventor Licencia ilimitada (*)

Eset EndPoint Antivirus 550 licencias (*)

Solidworks 100 licencias (*)

Audaces 40 licencias (*)

(*) Licencias para uso dentro del campus universitario.

– Adquisición de 40 equipos de informática para la-
boratorio 2020. Los equipos, de la marca DELL, mo-
delo Precision 3431 SFF, adquiridos en el 2020, están 
destinados al laboratorio N.° 1.

 Estos equipos tienen el hardware necesario para po-
der usar los software que se manejan en la facultad 
en los niveles de pregrado y posgrado, cumpliendo 
así con el cambio de los equipos desfasados, los 
cuales son reasignados a áreas que no requieren de 
tantos recursos de hardware.

– Gracias a la política de prevención de la facultad, 
se recurrió a poner en marcha los planes de con-
tingencia en la nube, equipos virtuales y VPN que ya 
disponía la facultad para casos de interrupción de 
servicios, así como también la implementación y ca-
pacitación en el manejo de algunos software de la 
UNMSM como el Sistema de Gestión Documental, MAT, 
Quipucamayoc y SUM.

– Con el �n de mantener activa la comunicación inter-
na de la facultad, se optaron por establecer nuevos 
canales de atención y comunicación, como el uso 
de correos, página web y redes sociales, además de 
canales de asistencia técnica remota para alumnos, 
docentes y personal administrativo con incidencias 
en sus equipos de cómputo personales.

ACTIVIDADES DE RESPONSABILIDAD SOCIAL 

ACTIVIDAD FECHA

Proyecto de Responsabilidad Abriendo Puertas (San Marcos) Enero y 

febrero

Ceremonia de graduación y consejería farmacodependencia 6/2/2020

Capacitación de gestión en moda y producto exportable para 

empresas de la ruta exportadora de las líneas de alpaca y 

algodón en la ciudad de Lima

Febrero y 

marzo

Seminario Nociones Básicas de Lean Six Sigma 6/3/2020

II Foro Comprensión Social ante el Fenómeno Autismo 

(Pedagogía de Inclusión)

24/4/2020
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FACULTAD DE INGENIERÍA DE 
SISTEMAS E INFORMÁTICA

DECANO: Mag. Juan Carlos Gonzales Suárez 

INVESTIGACIÓN

Mediante la R. D. 000452-2020-D-FISI, del 16 de octu-
bre del 2020, se aprueba, en vías de regularización, la 
creación del programa de Diplomatura Ciudades Inte-
ligentes (Smart Cities) de la Facultad de Ingeniería de 
Sistemas e Informática, que a fojas 14 forma parte de 
la Resolución Decanal, el mismo que fue aprobado en 
Consejo de Facultad N.° 11, en la sesión ordinaria anual 
N.° 7, el 4 de agosto del 2020.

DEL INSTITUTO DE INVESTIGACIÓN

Proyectos de investigación aprobados por el VRIP 

para grupos de investigación (GI)

Con �nanciamiento 5

Sin �nanciamiento 0

DOCENTES INVESTIGADORES

Este año, tres docentes ingresaron al RENACYT, uno en la 
categoría Carlos Monge Medrano y dos en la categoría 
María Rostworowski. 

Al año 2020, el total de docentes incorporados en el 
RENACYT es de 11.

NOMBRE Y APELLIDOS NÚMERO DE 

REGISTRO

CATEGORÍA NIVEL

Mauricio Sánchez, David Santos P0002286 Carlos Monge II

Bayona Oré, Luz Sussy P0013629 Carlos Monge II

Calderón Vilca, Hugo David P0004757 María Rostworowski I

Aguilar Alonso, Igor Jovino  P0019699 Carlos Monge III

Delgadillo Ávila de Mauricio, 

Rosa Sumactika

P0002291 María Rostworowski I

Fermín Pérez, Félix Armando P0012496 Carlos Monge III

Guerra Guerra, Jorge Leoncio  P0012581 María Rostworowski II

La Serna Palomino, Nora Bertha P0000409 María Rostworowski III

Wong Portillo, Lenis P0019962 Carlos Monge IV

Rodríguez Rodríguez, Ciro P0122873 Carlos Monge II

Gamboa Cruzado, Javier Arturo P0019828 María Rostworowski I

ARTÍCULOS PUBLICADOS EN REVISTAS Y OTROS 
PRODUCTOS DE INVESTIGACIÓN

ARTÍCULOS  2020

En revistas no indexadas 12

En revistas indexadas 0

En revistas SCOPUS, WOS (ISI) 21

Total 33
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PRODUCTOS DE INVESTIGACIÓN VARIOS 2020

Capítulos de libro 0

Libros  1

Resumen en evento nacional 

Extenso de evento nacional 0

Resumen en evento internacional 0

Extenso en evento internacional 3

Total 4

FACULTAD DE QUÍMICA E 
INGENIERÍA QUÍMICA

DECANO: Dr. Cecilio Julio Alberto Garrido Schae�er

LOGROS
 

ACADÉMICO - INVESTIGACIÓN

1 Licenciamiento institucional FQIQ-UNMSM

2 Acreditación de las escuelas de Ingeniería con reconocimiento 

internacional por el Acuerdo de Washington 

3 Programa de Doctorado �nanciado por CONCYTEC

4 Proyectos de investigación con �nanciamiento externo

5 Capacitación de profesores (todos los semestres)

6 Contrato personal de apoyo de laboratorio

7 Organización, creación y administración de aulas virtuales año 2020

ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS

1 Reorganización de los servicios administrativos de la facultad

2 Reubicación de o�cinas: Dirección Administrativa, Plani�cación, etc.

3 Capacitación de personal administrativo

4 Programa Cero Papel, Mesa de Partes Virtual y Sistema de Gestión 

Documentaria (SGD)

12 Alquiler de impresoras - fotocopiadoras

13 Inicio de los procesos para la obtención de las Certi�caciones ISO 9000 

e ISO 37000

PUBLICACIÓN DE LA REVISTA DE 
LA FACULTAD 

Revista Peruana de Computación y 
Sistemas, 3(1), junio del 2020.

CURSOS, TALLERES Y EVENTOS

CURSOS, TALLERES Y EVENTOS  2020

Taller de investigación 0

Curso-talleres otros 1

Eventos 8
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Investigación

La facultad cuenta con 16 Grupos de Investigación.

GRUPOS DE INVESTIGACIÓN

1 Agrobiotecnología ambiental

2 Biomateriales y productos naturales: química y aplicaciones

3 Bioprocesos y bioingeniería de fermentaciones

4 Centro de investigación y desarrollo de tecnología

5 Desarrollo e innovación de procesos

6 Diseño y desarrollo de productos y procesos agroindustriales

7 Fotoquímica aplicada a recursos naturales

8 Geles a partir de biopolímeros y sus aplicaciones en la remoción de 

contaminantes de e�uentes industriales y en agricultura

9 Materiales para la innovación tecnológica

10 Nuevos materiales y biotecnología

11 Procesamiento de alimentos nutracéuticos e industrialización de la 

carne de animales de producción

12 Química cuántica y nuevos materiales para la innovación tecnológica

13 Simulación de procesos químicos para la transferencia de 

conocimientos

14 Síntesis química

15 Tecnologías innovadoras de tratamiento de aguas residuales 

industriales

16 Uso racional de la energía

PROFESORES RENACYT REGISTRADOS EN EL RAIS

1 Calixto Cotos, María Rosario

2 Calvo Buendía, Eduardo Williams

3 Carranza Oropeza, María Verónica

4 Castro Mandujano, Olivio Nino

5 Ceroni Galloso, Mario

6 Estela Escalante, Waldir Desiderio

7 García Villegas, Víctor Raúl

8 Guevara Vásquez, Jorge Ernesto

9 Guzmán Duxtan, Aldo Javier

10 Jara Morante, Eliana

11 Maldonado García, Holger Jelimer

12 Montoya Rossi, Eduardo H.

13 Nagles Vidal, Edgar Orlando

14 Osorio Anaya, Ana María

15 Otiniano Cáceres, Manuel Eduardo

16 Puca Pacheco, Mercedes

17 Rabanal Atalaya, Melissa

18 Santiago Contreras, Julio César

19 Tomás Chota, Gloria Eva

INFRAESTRUCTURA

En relación a las construcciones, remodelaciones e im-
plementaciones, en el 2020 se realizó lo siguiente:

Fuente de �nanciamiento: recursos directamente 
recaudados
1. División de aula en la Escuela Profesional de Inge-

niería Agroindustrial.
2. Habilitación del ambiente del Archivo Central de la 

facultad.
3. Instalación de cámaras de sistema de videovigilan-

cia conformada por 16 videocámaras y 1 grabador 
NVR para vigilancia de la facultad.

4. Habilitación de dos rejas antipánico en la puerta de 
ingreso principal y puerta de escape de escaleras.

5. Acondicionamiento de la plaza Dr. Alejandro Moser 
Blessing.

6. Habilitación de plaza del Estudiante Antoine-Lau-
rent de Lavoisier.

7. Habilitación de la cafetería de la facultad.
8. Asignación de 20 PC i7 para la E. P. de Ingeniería 

Agroindustrial para la implementación de la Sala de 
Cómputo.

9. Habilitación del Laboratorio de Computo N.° 202 
con 40 PC i7.

Fuente de �nanciamiento: recursos ordinarios
10. Mejoramiento y ampliación de la Planta Piloto de 

Alimentos SNIP N.° 304464.
11. Gestión del �nanciamiento y la ejecución de los ser-

vicios en la Administración Central:
– Acondicionamiento de 6 pozos a tierra en la E. P. 

de Ingeniería Agroindustrial.
– Mantenimiento de 34 tableros eléctricos en Ciu-

dad Universitaria.
– Mantenimiento de cisterna de agua en la E. P. de 

Ingeniería Agroindustrial.

Transferencia de bienes entre facultades
12. Coordinación de entrega de transferencia de bie-

nes de 3 módulos de control de caudal, sistema de 
control de presión y módulo de control de tempe-
ratura de la Facultad de Ingeniería Industrial para el 
Departamento Académico de Análisis y Diseño de 
Procesos.

MOVILIDAD ACADÉMICA

2020

Número de  estudiantes que salieron al extranjero 

(México)

4

Número de estudiantes extranjeros que se recibieron 0
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CONVENIOS

Convenio Marco de Cooperación Interinstitucional 
entre la Refinería La Pampilla S. A. A. y la Facultad de 
Química e Ingeniería Química de la Universidad Na-

FACULTAD DE CIENCIAS 
CONTABLES

DECANO: Dr. Segundo Eloy Granda Carazas

Esta facultad cuenta con tres escuelas profesionales 
(Contabilidad, Gestión Tributaria y Auditoría Empresa-
rial y del Sector Público) y se encuentra acreditada in-
ternacionalmente por CACECA. Asimismo, pertenece a la 
Asociación Latinoamericana de Facultades y Escuelas 
de Contaduría y Administración (ALAFEC) y es miembro 
adherente de la Asociación Interamericana de Contabi-
lidad (AIC).

LOGROS

Investigación

– Dos proyectos de investigación con �nanciamiento.
– Se constituyeron 15 Grupos de Investigación.

// CIENCIAS ECONÓMICAS Y DE LA GESTIÓN

Proyectos de investigación

NOMBRE DEL 

INVESTIGADOR 

RESPONSABLE

GRUPO DE 

INVESTIGACIÓN

TÍTULO DEL PROYECTO

Choy Zevallos, 

Elsa Esther

Contabilidad 

Ambiental

Aplicación del impuesto al consumo de 

las bolsas de plástico bajo el enfoque de 

los determinantes sociales de la salud 

en la población de Lima Metropolitana, 

periodo 2019-2023.

Hidalgo 

Tupia, Manuel 

Alberto 

Contabilidad, 

Finanzas y 

Desarrollo

Impacto de las técnicas forenses en la 

prevención y detección de fraude en las 

empresas del Estado, 2018.

cional Mayor de San Marcos, vigente desde el año 
2011.

Acta de Intención entre la Facultad de Química e In-
geniería Química de la Universidad Nacional Mayor de 
San Marcos y la Empresa Neonite S. A., de Japón.

– 6 docentes se incorporaron al RENACYT: 4 en la clasi�-
cación María Rostworowski y 2 en la de Carlos Mon-
ge Medrano.

– Publicaciones en revistas indexadas Scopus, Web Of 
Science, etc.

– Se promovió la participación de estudiantes de la 
facultad en eventos académicos de investigación.
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Infraestructura

En procura del bienestar de los alumnos se adquirió 150 
computadoras, en compras institucionales.

Con este mismo propósito, se realizó el manteni-
miento de 13 pantallas écran de aulas y laboratorios de 
cómputo.

Asimismo, se puso en condiciones salubres los am-
bientes académicos y administrativos de la facultad, a 
través de actividades de fumigación y desinfección.

Movilidad académica

Durante el 2020, se ha promocionado la participación 
de los estudiantes en el Programa de Movilidad Estu-
diantil. Por ello, 8 estudiantes de la Facultad de Ciencias 
Contables tuvieron estancia en universidades del ex-
tranjero, a la vez que 8 estudiantes extranjeros gozaron 
de estancia en nuestra facultad.

Convenios

Al 16 de noviembre del 2020, la Facultad de Ciencias 
Contables cuenta con tres convenios vigentes:

Reconocimiento RENACYT

N.° NOMBRE DEL 

DOCENTE

INVESTIGADOR

CONCYTEC

GRUPO NIVEL

1 Yacolca Estares, 

Daniel Irwin

Sí Carlos Monge III

2 Olivares Vilchez, 

Percy Antonio

Sí Carlos Monge IV

3 Gomero Gonzales, 

Nicko Alberto

Sí María Rostworowski I

4 Choy Zevallos, Elsa 

Esther

Sí María Rostworowski I

5 Orellano Antunez, 

Juan Carlos

Sí María Rostworowski III

6 Hidalgo Tupia, 

Manuel Alberto

Sí María Rostworowski III

Estudiantes en eventos de investigación

EVENTO PARTICIPANTES

III Encuentro de Jóvenes 

Investigadores-ACACIA 2020, online

Huamaní Quillas, Sofía Shirley

Guevara Vivanco, Yanela

Gonzales Aguilar, Eddy Daniel

Rivera Gómez, Sandro Alejandro

Pumarrumi Huaylla, Ángela Úrsula

Grupos de Investigación

ÁREA - ESPECIALIDAD POR GRUPO 

DE INVESTIGACIÓN

DOCENTE GRADO 

ACADÉMICO

NOMBRE 

CORTO

NOMBRE DE GRUPO DE 

INVESTIGACIÓN

CARGO CONDICIÓN

Auditoría Pastor Carrasco, Carlos Alberto Dr. ETICA Brigada Anticorrupción Coordinador Titular

Auditoría Rozas Flores, Alan Errol Dr. AUDIT Auditoria Social / de Gestión Coordinador Titular

Contabilidad Ambiental, Tributación Choy Zevallos, Elsa Esther Dra. CONTAMB Contabilidad Ambiental Coordinador Titular

Contabilidad de Gestión y Auditoría Arrarte Mera, Raúl Alberto Dr. PRODINN Productividad e Innovación Coordinador Titular

Contabilidad Financiera Ramón Ru�ner de Vega, Jeri 

Gloria

Dra. CONTAFIN Contabilidad y Estados 

Financieros

Coordinador Titular

Contabilidad Financiera Hidalgo Tupia, Manuel Alberto Dr. CONAFIDE Contabilidad, Finanzas y 

Desarrollo

Coordinador Titular

Contabilidad Financiera Wong Torres, Zelma Dra. OPTIFINI Estudios Matemáticos 

Financieros

Coordinador Titular

Contabilidad Financiera, Empresarial Orellano Antúnez, Juan Carlos Mag. INCONFIN Investigación e Innovación 

en Contabilidad y Finanzas

Coordinador Titular

Contabilidad Internacional Vílchez Olivares, Percy Antonio Dr. CONTAINT Contabilidad Internacional Coordinador Titular

Control Interno Valdivia Ramos, Román Arturo Lic. TEM Los Templarios de la FCC Coordinador Titular

Filosofía de Contabilidad, Auditoría Miñano Lecaros, Juan Guillermo Dr. SABER Epistemología y Control Coordinador Titular

Finanzas, Economía Gomero Gonzales, Nicko Alberto Dr. MULTICON Multidisciplinarios Contables Coordinador Titular

Gestión Contable Masuda Toyofuku, Víctor Ricardo Mag. WISDOM Sapientia Primum Coordinador Titular

Gestión Educativa, Empresarial Gutiérrez Huby de Segura, Ana 

María

Dra. NEOEDUCA Innovemos la Educación Coordinador Titular

Investigación Contable Romero Huamaní, Ruth Mirihan Mag. MABPIC Metodología de la 

Investigación Cientí�ca

Coordinador Titular
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–  Convenio Especí�co de Cooperación entre la Facul-
tad de Letras y Ciencias Humanas a través del Cen-
tro de Idiomas y la Facultad de Ciencias Contables 
de la Universidad Nacional Mayor de San Marcos, 
aprobado con R. R. N.° 01148-R-18, con vigencia 
hasta el 30 de noviembre del 2022.

–  Convenio especí�co de colaboración entre el Minis-
terio de Economía y Finanzas y la Facultad de Cien-
cias Contables de la Universidad Nacional Mayor de 
San Marcos, aprobado con R. R. N.° 01483-R-20, con 
vigencia al 26 de octubre del 2021.

–  Convenio de Intercambio Especí�co Académico, 
Cientí�co y Cultural entre la Facultad de Ciencias 
Contables de la Universidad Nacional Mayor de San 
Marcos y la Facultad de Ciencias Económicas y Con-
tables de la Universidad Nacional Daniel Alcides Ca-
rrión, aprobado con R. D. N.° 075/FCC-D/2020.

ACTIVIDADES DESARROLLADAS DURANTE ESTE AÑO

Pregrado

– Adecuación de los sílabos a la modalidad no pre-
sencial (virtual).

– Implementación del uso del aula virtual para las cla-
ses no presenciales.

– Aplicación de los exámenes de título profesional, en 
forma no presencial, sin perder la rigurosidad y se-
guridad del que amerita el caso.     

– Adecuación de los cursos auto�nanciados en la mo-
dalidad virtual.

– Desarrolló de la Jornada Virtual 2020-2 de Revisión 
y Evaluación Curricular (octubre del 2020).

– Capacitación a los docentes en el uso del aula vir-
tual. 

– Promoción de la participación estudiantil en el  Tor-
neo de Simulación de Negocios CompanyGames,  
en la categoría de Finanzas. Nuestros estudiantes 
lograron ocupar el puesto 15 de entre más de 90 
equipos de distintas universidades de Latinoaméri-
ca (octubre del 2020).

Posgrado 

– Sustentación de tesis de grado de magíster y doctor 
bajo la modalidad no presencial virtual.

– Aplicación de los lineamientos para la adaptación 
de las asignaturas de los programas de maestría y 
doctorado a la modalidad no presencial.

– Dictado de dos programas de premaestría durante 
el semestre académico 2020-2. Se matricularon, en 
la modalidad no presencial, 77 alumnos.

– Actualización de los sílabos de los programas de 
maestría y doctorado.

RETOS ASUMIDOS EN LA GESTIÓN

1. Debido a la pandemia de la COVID-19, fue necesario 
modi�car todo el proceso de la oferta educativa. 
Para ello, durante 3 meses, aproximadamente, se 
plani�có con cuidado todas las acciones a cumplir 
con la virtualización (diseño, capacitación, formula-
ción, coordinación, etc.) de docentes y administrati-
vos, lo que nos encaminó a adecuarnos a la nueva 
modalidad, sin perder la calidad de enseñanza:
– Implementación de la educación no presencial 

virtual en pregrado y posgrado.
– Implementación del dictado de cursos y progra-

mas auto�nanciados organizados a través del 
CEPROCON.    

– Contribuir con la implementación de los diplo-
mas digitales de grados académicos y títulos 
profesionales de pregrado y posgrado.

2. Se modi�có todo el proceso de documentación, re-
cepción, generación, registro, presentación, control, 
seguimiento, etc. Otro asunto importante fue la dis-
minución signi�cativa de los ingresos (casi en 60%), 
por lo que tuvimos que reajustar los gastos para 
mantener el equilibrio �nanciero y cubrir nuestros 
compromisos. El personal está aprendiendo la vir-
tualización, y con las medidas correctivas se están 
solucionando las di�cultades que encontramos en 
el camino.
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FACULTAD DE DERECHO Y 
CIENCIA POLÍTICA

DECANO: Dr. Germán Small Arana

La pandemia de la COVID-19, que azota al mundo y a 
nuestro país, viene siendo un fenómeno que ha traído 
consigo problemas y cambios no solo en la actividad la-
boral propia de la facultad, sino en el desarrollo de las 
clases, que postergaron el año académico en su inicio 
hasta el mes de junio. Aspirábamos cubrir al 100% de 
nuestros estudiantes, pero la realidad de que muchos 
no estuvieran en Lima por haber viajado al interior del 
país y las disposiciones gubernamentales que determi-
naron su no retorno a la capital, generó problemas dife-
renciados de conectividad.

En ese contexto, la facultad efectuó el levantamien-
to de información que permitió, por intermedio de la 
O�cina de Bienestar, conocer la real carencia de acceso 
a la modalidad virtual que se implementó para desa-
rrollar el año académico, el cual no podía realizarse en 
forma presencial por las implicancias de contagio por la 
pandemia que enfrentaba el país, signi�cando un pro-
blema la conectividad para algunos estudiantes. Frente 
a ello, ante el requerimiento de las autoridades univer-
sitarias, el Ministerio de Educación dispuso mediante 
normativa expresa que la adquisición de dispositivos 
electrónicos, como chips y módem, fueran realizados 

exclusivamente por el propio Ministerio de Educación, 
quitándole a la facultad la posibilidad de generar aten-
ción directa de su alumnado.

Alcanzada la información consolidada requerida 
como condición previa por el Ministerio de Educación, 
se asignó a la UNMSM el presupuesto correspondiente 
que tenía como base la situación económico social del 
estudiante, que en nuestro caso particular ya había sido 
realizado por la Unidad de Bienestar; no obstante las 
previsiones alcanzadas, la realidad ha demostrado las 
di�cultades de conectividad de parte de nuestro alum-
nado, las cuales deben ser superadas. Para esos efectos, 
se ha efectuado un informe complementario actualiza-
do que involucra a todos los estudiantes que requieren 
mejor conectividad. Corresponde precisar que las facul-
tades no podían adquirir directamente ningún tipo de 
soporte tecnológico por disposición legal, cuya infrac-
ción implicaba una malversación de fondos, dado que 
esos gastos se centralizaron en el Ministerio de Educa-
ción y en la alta dirección.

De igual manera, en el espacio de atención de la 
problemática generada por la COVID-19, nuestra preo-
cupación se centró en el apoyo a los estudiantes que 
se encontraban detenidos en el extranjero, principal-
mente por falta de recursos económicos, la facultad se 
encargó de facilitarles estos recursos para la compra de 
sus pasajes, conforme se advierte en el informe de la 
Unidad de Plani�cación, Presupuesto y Racionalización.

// HUMANIDADES Y CIENCIAS JURÍDICAS Y SOCIALES
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LOGROS

Actividades académicas e investigación

– Desarrollo del ciclo de verano 2020-0, con el pro-
pósito de que los estudiantes de la E. P. de Derecho 
que desaprobaron asignaturas, puedan llevarlas 
nuevamente y aprobarlas, y así poder cumplir con 
los prerrequisitos y no tener problemas en la matrí-
cula del periodo o año académico siguiente. 

– Realización del concurso para ayudantía.
– Entre el 22 y 24 de octubre, se llevó a cabo el IV Con-

greso Regional de Ciencia Política (IV CONACIP); esta 
vez, el evento se desarrolló  de manera virtual.

– Expedición de  34 propuestas de plazas para contra-
tar docentes en la modalidad locación de servicios.

– Expedición de 63 propuestas de plazas para ayu-
dantía de cátedra. 

– Durante el mes de setiembre se desarrolló el curso 
virtual de capacitación docente Curso Básico de Di-
dáctica Universitaria, que estuvo a cargo del Mag. 
Hugo Candela Linares y que constó de 6 sesiones.

– Se integró, actualizó y complementó la directiva 
aprobada por la R. D. N.º 027-D-FD-2020, estable-
ciéndose modelos de trabajo de investigación para 
la elaboración y sustentación de las tesis de posgra-
do de Derecho.

– La R. R. N.º 01357-R-20, del 8 de junio del 2020, apro-
bó la Directiva para la sustentación virtual de tesis 
de posgrado en la UNMSM, que tiene como objetivo 
establecer los lineamientos para asegurar la calidad 
del acto académico de sustentación pública de tesis 
de los graduandos de posgrado de la UNMSM de ma-
nera virtual.

– La Unidad de Posgrado, para adecuarse a los li-
neamientos de excepcionalidad sobre sustenta-
ciones de tesis de manera no presencial, elaboró 
y aprobó el «Procedimiento para la Sustentación 
Virtual de Tesis de Posgrado de Derecho», que 
regula la sustentación no presencial de las te-
sis de posgrado de Derecho, mediante la R. D. 
N.º  000373-2020-D-FDCP/UNMSM; del mismo 
modo, el «Protocolo de Examen de Grado Virtual 
de Maestría y Doctorado en Derecho», mediante 
R. D. N.º 000525-2020-D-FDCP/UNMSM.

– El 11 de agosto del 2020, se llevó a cabo la pri-
mera sustentación virtual de tesis de la Facultad 
de Derecho y Ciencia Política, a través de la pla-
taforma Google Meet, realizada por la Mag. Hei-
di Soraya Cárdenas Arce, quien defendió la tesis: 
Deficiencias y limitaciones normativas al derecho 
de acceso a la información pública en el Perú, para 
obtener el grado académico de doctora en Dere-

cho y Ciencia Política, alcanzando la nota de 18 y 
la calificación de «muy buena». 15 sustentaciones 
de tesis de posgrado estuvieron previstas para el 
2020.

– Con la �nalidad de garantizar la calidad de los es-
tudios de posgrado de manera no presencial, se 
designó el Comité de Gestión de la Calidad de Edu-
cación Virtual (CGCEV), tal como lo exigen la SUNEDU 
(Resolución del Consejo Directivo N.º 039-2020-
SU NEDU-CD) y la UNMSM (R. R. N.º 01363-R- 2020).

El CGCEV de la Unidad de Posgrado fue aprobado por 
la R. D. N.º 000163-2020-D-FDCP/UNMSM y está confor-
mado por los profesores Mag. Héctor Martínez Flores, 
Mag. Alexei Sáenz Torres, Dr. Julio Núñez Ponce, Mag. 
Carlos Jiménez Silva, Mag. Manuel Bermudez Tapia y Dr. 
Henry Carhuatocto Sandoval.
– La Unidad de Posgrado gestionó ante la O�cina de 

Educación Virtual y la Dirección General de Estudios 
de Posgrado, espacios de inducción sobre el mane-
jo de las plataformas virtuales Google Meet para el 
dictado de clases remotas y Google Classroom para 
el aula virtual, dirigidas exclusivamente a nuestros 
alumnos y docentes en los semestres académicos 
2020-I y 2020-II.

– Durante el presente año se rati�có a 14 docentes. 
– Capacitación del Centro de Responsabilidad Social. 

La cantidad de docentes capacitados fue de 213.

Infraestructura, implementación y mantenimiento

– La facultad se suscribió a la plataforma jurídica vLex, 
de la que se adquirieron los paquetes vLex Global y 
vLex Perú, cuyo costo de suscripción por un año fue 
de S/59 452.94. 

– Remodelación de los pisos del hall de la Unidad de 
Posgrado. 

Economía

Al mes de agosto del 2020, se cuenta con una recauda-
ción del 46% de lo programado. 

2020

Proyectado S/4 620 000.00

Ejecutado S/2 140 679.03

AÑO INGRESOS GASTOS SALDO

2020 (ENE-SET) S/2 429 316.95 S/1 303 640.36 S/1 125 676.59
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Detalle de los gastos - Recursos Directamente 

Recaudados

GENÉRICAS DESCRIPCIÓN 2020 (ENE-SET) (S/)

21 Personal y obligaciones sociales 550 804.36

23 Bienes y servicios 517 983.18

25 Subvenciones �nancieras (investigación) 2 300.00

26 Bienes de capital 4 720.00

Por trasferencia 40 696.85

105 actividades auto�nanciadas 178 814.27

Devoluciones de dinero 8 321.70

1 303 640.36

Detalle de los gastos - Recursos Directamente 

Recaudados

GENÉRICAS DESCRIPCIÓN 2020 (ENE-SET) (S/)

3.33 Recaudación por banco 2 426 913.60

3.33 Transferencias 305.93

3.35 Fincas 2 097.42

2 429 316.95

Entrega del módem y chips ante la pandemia

De acuerdo al D. L. N.° 1465 y D. S. N.° 006-2020-MINE DU, 
la jefatura de la Unidad de Bienestar trabajó articulada-
mente con la jefatura de la O�cina de Servicio Social-OG BU, 
en su responsabilidad de monitorear y canalizar las indi-
caciones brindadas por el Vicerrectorado Académico de 

Pregrado. Así, se consideró un total de 471 estudiantes 
como bene�ciarios, de los cuales a 230 les correspondió 
la entrega de módem y a 241, la de chips.

El proceso de distribución de los dispositivos elec-
trónicos estuvo a cargo de la O�cina General de Abaste-
cimiento y, posteriormente, por USGOM de la facultad. Del 
total de bene�ciarios, 190 estudiantes recogieron los 
módems y 177 los chips.  La Unidad de Bienestar apoyó 
en la difusión masiva para el recojo de los dispositivos.

Es importante resaltar que, simultáneamente al en-
vío de la relación de los bene�ciarios, acorde a los de-
cretos mencionados, se canalizó a través de la jefatura 
de la O�cina de Servicio Social-OGBU la relación de los es-
tudiantes considerados como población vulnerable que 
no cumplían con los criterios establecidos, pero reque-
rían de un apoyo con dispositivos electrónicos, solicitan-
do la consideración del caso al Vicerrectorado Académi-
co de Pregrado. La relación de los estudiantes se obtuvo 
a través de la aplicación de herramientas utilizadas por 
la trabajadora social y el establecimiento de criterios y 
focalización, sumando un total de 107 estudiantes. 

Posteriormente, a través de una encuesta aplicada 
se identi�có a los estudiantes que no fueron bene�cia-
rios y presentaban inconvenientes con sus dispositivos 
electrónicos o con la conectividad, solicitando a través 
del Vicedecanato Académico de la Facultad que se les 
informe a los docentes que brinden facilidades y pue-
dan considerar otras metodologías, a �n de que los estu-
diantes no se perjudiquen en su formación profesional. 
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FACULTAD DE EDUCACIÓN

DECANA: Dra. Luz Marina Acevedo Tovar

LOGROS

Investigación

En cuanto a la investigación, podemos detallar los si-
guientes logros:
– Se realizó el indicador de gestión del Instituto de In-

vestigaciones Educativas solicitado por la O�cina de 
Calidad Académica y Acreditación.

– Se realizó el procedimiento para incorporar al 
SGC del Instituto de Investigaciones Educativas 
solicitado por la O�cina de Calidad Académica y 
Acreditación.

– Se realizó el Manual Docente de Investigación en el 
que se incluye las resoluciones y reglamentos sobre 
investigación.
 

Proyectos de investigación

DETALLE CANTIDAD

Proyecto de Investigación con Recursos Monetarios 3

Total 3

Fuente: RAIS.

Grupos de Investigación

DETALLE CANTIDAD

Grupos de Investigación 21

Total 21

Fuente: RAIS.

Docentes investigadores RENACYT

DOCENTES RENACYT NIVEL CANTIDAD

María Rostworowski I 3

Carlos Monge II 2

II 6

IV 3

Total 14

Fuente: CONCYTEC.

Producciones cientí�cas

DETALLE CANTIDAD

Libros 22

Artículo de revista 20

Asesoría de tesis 3

Tesis 1

Evento cientí�co 1

Total 47

Fuente: RAIS.
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Publicaciones en revistas indexadas

REVISTA INDEXADA CANTIDAD

Scopus 6

Web of Science 2

Latindex 9

CAOD (China Asia On Demand) 1

Otros 2

Total 20

Fuente: RAIS.

Movilidad académica

– Debido al estado de emergencia sanitaria, en el pre-
sente año no se registró estudiantes que hayan sali-
do al extranjero bajo esta modalidad.

– Como parte del Programa de Estudiantes por Con-
venio, durante el 2020 se recibieron a un estudiante 
extranjero y a uno de otra universidad del país.

N.º APELLIDOS Y 

NOMBRES

UNIVERSIDAD DE 

PROCEDENCIA

RESOLUCIÓN DECANAL 

QUE AUTORIZA LA 

ESTANCIA

1 Ríos González, 

Abril Esperanza

Universidad Católica 

de la Santísima 

Concepción (Chile) 

R. D. 0343-D-FE-2020

2 Cachura 

Quiñones, Dany

Universidad Nacional 

del Centro del Perú 

(Huancayo)

R. D. 0077-D-FE-2020

Actividades desarrolladas

– La E. P. de Educacación Física está en proceso de 
acreditación, la cual fue solicitada al SINEACE; en este 
marco, se encuentra en la etapa de autoevaluación, 
donde se han conformado comisiones de trabajo 
de acuerdo a cada uno de los 12 factores del mo-
delo de acreditación, habiendo presentado cada 
comisión, en octubre, el informe de avance corres-
pondiente. 

– Se llevaron a cabo las actividades académicas, así 
como la misa y la ceremonia central en el marco 
de la celebración del 88.° Aniversario de la E. P. de 
Educación Física. Estas actividades se realizaron ín-
tegramente de manera virtual, permitiendo de este 
modo continuar con la tradición de la celebración 
por nuestro aniversario.

– Emisión y envío de la Proyección de ingresos y gas-
tos de setiembre a diciembre del 2020 y reprioriza-
ción de actividades del POI 2020 a la Unidad de Pla-
ni�cación, Presupuesto y Racionalización.

– Emisión y envío del avance del III Trimestre POI 2020.

– Emisión del Manual docente de investigación, en el 
que se incluye las resoluciones y reglamentos sobre 
investigación.

RETOS PRESENTADOS

– El mayor reto fue desarrollar e implementar las asig-
naturas de forma virtual, tomando en consideración  
los lineamientos de adaptación no presencial apro-
bados en la R. R. N.° 01293-R-2020, de modo que 
se pueda llevar a cabo la mayor cantidad de cursos 
para no afectar a los estudiantes.

– Durante el desarrollo del semestre 2020-I, ciclo no 
presencial que se desarrolló salvándose los proble-
mas de conectividad con los alumnos, dándoles las 
facilidades y �exibilidad en el desarrollo de las asig-
naturas.

– Se realizaron diversas gestiones para la activación 
de la Revista del Instituto de Investigaciones de la Fa-
cultad de Educación; sin embargo, no se pudo con-
cretar tal activación.

INSTITUTO DE INVESTIGACIONES EDUCATIVAS

Las actividades más destacadas del 2020 fueron:
– Evaluación cualitativa y cuantitativa del primer y se-

gundo trimestre del Plan Institucional y Presupues-
to Desagregado del 2020.

– Emisión y envío de la relación de los docentes inves-
tigadores pertenecientes a los Grupos de Investiga-
ción de la Facultad de Educación al Decanato, a la 
Unidad de Posgrado y al Departamento Académico 
de Educación.

– Emisión y envío de informes para el proceso de rati-
�cación de los docentes, emisión y envío de la infor-
mación sobre revistas de investigación, publicacio-
nes y grupos de investigación para la elaboración 
del plan estratégico.

– Envío de líneas de investigación de la Facultad de 
Educación aprobadas en la R. R. N.° 00017-R-14 a la 
E. P. de Educación.

– Envío de la relación de docentes investigadores con 
producciones cientí�cas del RAIS en el periodo 2013-
2019 a la Unidad de Posgrado. 

ACTIVIDADES DE LA OFICINA DE CALIDAD 
ACADÉMICA Y ACREDITACIÓN (OCAA)

Acciones para la acreditación nacional

– En el mes de enero se desarrolló la charla «Imple-
mentación de un Sistema de Gestión de Calidad 
(SGC)», dirigida a directivos y funcionarios, con la �-
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nalidad de sensibilizarlos para las próximas tareas 
de elaboración de procedimientos para incorporar 
al SGC, así como la presentación de los reportes de 
indicadores de gestión.

– Durante el mes de enero se sostuvieron reuniones 
con los directivos y funcionarios, con la �nalidad de 
conocer la situación de los estándares bajo su res-
ponsabilidad, planteando acciones de mejora para 
el logro de los estándares; y sensibilizarlos respecto 
a la necesidad de elaborar los indicadores de ges-
tión, lo que les permitirá evaluar el desempeño de 
sus áreas.

–  Hacia el mes de febrero se logró identi�car y desa-
rrollar indicadores de gestión del 90% de unidades 
asesoradas. Asimismo, como resultado de las reu-
niones sostenidas se formularon requerimientos de 
información, especi�cando la documentación nece-
saria. En el mes de marzo se formularon otros reque-
rimientos de información especí�ca relacionados a 
implementar acciones de mejora.

– Dado el monitoreo de los avances de los Comités de 
Calidad en el desarrollo de los talleres para estable-
cer los estándares comunes a cargo de las EPE y pro-
gramados por la OCCAA, en los meses de enero, febre-
ro y marzo, se coordinó las medidas más adecuadas 
para superar las di�cultades presentadas. Ello se vio 
interrumpido por la emergencia sanitaria generada 
por la pandemia de la COVID-19.

–  Viabilizar la presentación de los reportes de avan-
ce del Proceso de Autoevaluación de los Progra-
mas ante SINEACE, que de acuerdo a la directiva se 
deben presentar en marzo; debido al escenario 
actual, solo el Programa de Educación presentó un 
avance en el mes de mayo. A partir de la vigencia 
del SAE-ESU y dadas las capacitaciones brindadas a 
los presidentes y miembros de los Comités de Cali-
dad, los reportes de avances se ingresarán a través 
de dicha plataforma.

–  Luego de la declaratoria del Estado de Emergencia 
Nacional, durante el mes de abril se realizaron coor-
dinaciones con la Ing. Malásquez, soporte técnico 
de la unidad, para reprogramar las actividades de la 
OCAA, sobre la base de lo actuado hasta antes del 16 
de marzo del 2020.

–  Durante el mes de mayo, se programaron activida-
des de Capacitación sobre los Procedimientos del 
Sistema de Gestión de Calidad, con la �nalidad de 
que directivos y funcionarios logren elaborar un 
procedimiento de su área de trabajo para ser incor-
porado al SGC.

–  El jefe de la OCAA presentó un informe de avance 
del proceso de autoevaluación de los programas 
de la facultad en la 2.ª Reunión de Trabajo Virtual, 

convocada por la OCAA, realizada en el mes de 
mayo.

–  Durante el mes de junio, se programaron talleres de 
acompañamiento para la Elaboración del Procedi-
miento; considerando el avance registrado desde el 
mes de junio inclusive, en julio y agosto se brindaron 
asesorías individualizadas a solicitud de las unidades.

–  En el mes de junio, se realizó el requerimiento de 
información a las diversas unidades académico 
administrativas de la facultad, a �n de plantear las 
acciones de mejora necesarias para los informes de 
los Procesos de Autoevaluación de los Programas 
de Pregrado de la Facultad. Asimismo, se solicitó in-
forme a los presidentes de los Comités de Calidad 
de los Programas de Educación y Educación Física, 
sobre las actividades que vienen gestionando con 
la �nalidad de acortar las brechas identi�cadas en el 
análisis de los estándares.

–  Con el propósito de implementar medidas de eco-
e�ciencia en la facultad, así como incorporar el en-
foque medioambiental en el personal docente y no 
docente, a través del correo electrónico, el 2 de julio 
se ofreció la capacitación «Ecoe�ciencia en la Facul-
tad de Educación». Para analizar los conocimientos 
obtenidos de esta, se elaboró un formulario Google, 
así como una pequeña encuesta, a �n de evaluar el 
material e indicar sugerencias. A efectos de lograr 
una mayor participación, continuamente se reenvía 
la capacitación.

–  En procura de estimular la participación de los di-
rectivos y funcionarios, el 2 de julio se remitieron 
correos de reconocimiento para quienes lograron 
el objetivo de elaborar su procedimiento, así como 
para quienes se encontraban en proceso de elabo-
ración. También se remitieron correos a aquellos 
que no pudieron alcanzar el objetivo, reiterándoles 
la posibilidad de solicitar asesoría, pues de ello de-
pende la próxima convocatoria para la reunión de la 
revisión por la dirección.

–  El día 9 de julio, mediante O�cio Virtual N.º 026/FE-
OCAA/2020 dirigido al Decanato, se informó de las 
actividades referidas a la implementación del SGC, 
realizadas durante los meses de mayo y junio, y se 
remitieron los siguientes documentos del Sistema 
de Gestión de Calidad a los programas de pregrado 
de la facultad para su aprobación: manual, alcance, 
mapa de procesos, política y los procedimientos del 
SGC, así como el primer grupo de procedimientos 
elaborados por las áreas de Personal y Plani�cación, 
Presupuesto y Racionalización para su incorporación 
al SGC.

–  Con la �nalidad de contar con información actua-
lizada de los indicadores de gestión, en el mes de 
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julio se revisaron los indicadores presentados por 
los funcionarios en el verano, procediendo a plan-
tear indicaciones propuestas por la Ing. Malásquez; 
y se diseñaron propuestas para quienes no lograron 
presentarlos y para otro grupo de unidades incor-
poradas.

–  Durante el mes de julio, se mantuvo la interacción 
permanente con los directivos y funcionarios, a �n 
de estimularlos a que logren el objetivo de elaborar 
el procedimiento de su área de trabajo, actualicen la 
información de los indicadores de gestión y respon-
dan a los requerimientos de información solicitados 
en el mes de junio.

Resultados de las acciones realizadas por la OCAA

–  Solicitud de aprobación de los documentos del SGC 
para los programas de pregrado de la Facultad de 
Educación, conteniendo: manual, alcance, mapa de 
procesos, política y los procedimientos del SGC, así 
como el primer grupo de procedimientos elaborados 
por las áreas de Personal y Plani�cación, Presupuesto 
y Racionalización para su incorporación al SGC.

–  Capacitación sobre ecoe�ciencia en la Facultad de 
Educación; al 31 de julio atendieron 50 personas, 
respondiendo al formulario para analizar los cono-
cimientos obtenidos.

FACULTAD DE CIENCIAS 
SOCIALES

DECANO: Dr. Julio Víctor Mejía Navarrete

En un contexto de expansión de la pandemia de 
la COVID-19, que paralizó presencialmente la vida 
académica-administrativa, se desarrolló la gestión de la 
Facultad de Ciencias Sociales durante el 2020. 

LOGROS

Espacio de debates

– Seminario virtual: Sociedad, Historia, COVID-19 y En-
fermedades en el Perú, con la participación de Luisa 

Elvira Belaunde, Guillermo Nugent, Francisco Quiroz, 
Nicolás Lynch, Angélica Motta, Ruth Shady, Alberto 
García y Julio Calderón. Fecha: 7 de mayo del 2020.

– Mesa redonda  virtual: Modernidad, COVID-19 y Colo-
nialidad, con la participación de Julio Mejía Navarre-
te y Danilo de Assis Clímaco. Fecha: 22 de mayo del 
2020.

– Mesa virtual internacional: Horizonte Decolonial 
en Tiempos de Pandemia, con la participación de  
Agustín Lao-Montes, Rita Segato y Walter Mignolo. 
Fecha: 30 de octubre del 2020.

Producción editorial

En colaboración con el Fondo Editorial de la UNMSM, la 
Facultad de Ciencias Sociales prepara las siguientes pu-
blicaciones:
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– Nicolás Lynch: Para una crítica de la democracia en 
América Latina. Edición conjunta con CLACSO.

– Aníbal Quijano: Cuestiones y horizontes. De la depen-
dencia histórico-estructural a la colonialidad/descolo-
nialidad del poder. Edición conjunta con CLACSO.

– Guillermo Nugent: La desigualdad es una bandera de 
papel. Antimanual de sociología peruana.

Clases virtuales 

Los estudiantes de las escuelas profesionales de Antro-
pología, Arqueología, Geografía, Historia, Trabajo Social 
y Sociología, así como los de posgrado, desde el 8 de 
junio desarrollaron todas sus clases virtuales en la Fa-

cultad de Ciencias Sociales para el periodo académico 
2020-I y 2020-II.

Pronunciamientos y comunicados

En diversos pronunciamientos y comunicados, la Facul-
tad de Ciencias Sociales expresó su posición frente a he-
chos coyunturales de la sociedad, todos ellos registrados 
en la página web de nuestra facultad y algunos difundi-
dos en la prensa nacional. Los últimos comunicados fue-
ron los siguientes:
– «En defensa de la democracia y la autonomía uni-

versitaria», 12 de noviembre del 2020.
– «En defensa de la vida. Exigimos la renuncia inme-

diata del Sr. Merino», 15 de noviembre del 2020.

FACULTAD DE LETRAS Y 
CIENCIAS HUMANAS

Proceso de adecuación a la virtualidad o enseñanza 
remota

El 2020 fue un año signado por la pandemia de la 
COVID-19, donde cada uno de los aspectos de nuestra vida 
han sido trastocados, entre ellos, la educación. La UNMSM 
y la Facultad de Letras y Ciencias Humanas tuvieron que 
pasar por un proceso de adecuación a la virtualidad o 
enseñanza remota que comprendió una serie de etapas: 
– Procedimiento de matrícula virtual para los estu-

diantes de la facultad.

– Adecuación del proceso de enseñanza al nuevo 
marco normativo impuesto por la COVID-19.

– Uni�cación de los sílabos por asignatura, además 
de adecuar el sílabo presencial a un sílabo de ense-
ñanza remota acorde con la normativa del Vicerrec-
torado Académico.

– Virtualización del proceso de matrícula.
– Capacitaciones a docentes en competencias virtua-

les. Desde el inicio del estado de emergencia por la 
COVID-19, la O�cina de Educación Virtual y la Unidad 
de Informática y Estadística cumplieron con capaci-
tar a los docentes de la Facultad de Letras y Ciencias 
Humanas. Se capacitó al 90% de los docentes, quie-
nes imparten sus clases académicas y de investiga-
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ción en aula virtuales, durante el primer y segundo 
semestre del 2020. Para los catedráticos mayores de 
65 años, se emprendió un programa de acompaña-
miento a su actividad.

Los estudiantes

Cada año postulan 2835 estudiantes; de ellos, 1189 son 
hombres (42%) y 1646 (58%), mujeres. Al �nal de este 
proceso, la facultad tiene 371 Ingresantes: 179 hombres 
(48.25%) y 192 mujeres (51.75%).

Número de estudiantes matriculados en la Facultad 
de Letras y Ciencias Humanas: 
– Matriculados en los estudios generales por departa-

mento: 371.
– Matriculados en pregrado por departamento: 1580
– Matriculados en posgrado: 211.
– Total de estudiantes: 2162.

Para la facultad, es una gran responsabilidad el 
trabajo que realizamos en bene�cio de los estudiantes. 
Es por ello que cuidamos la calidad académica. Somos 
la facultad con más eventos realizados durante el año: 
182, de los cuales 134 son académicos; 45, culturales; 
y, 3, deportivos. Se estima en alrededor de 8387 
asistentes.

ESTUDIOS 

GENERALES

MATRICULADOS POR 

DEPARTAMENTO

Arte 41 182

Bibliotecología y Ciencias de la 

Información

44 211

Conservación y Restauración 14 74

Comunicación Social 94 434

Danza 6 27

Filosofía 61 201

Literatura 52 264

Lingüística 59 187

Durante el 2020 se realizaron 8 sesiones ordinarias 
(6 virtuales y 2 presenciales) y 3 extraordinarias (2 vir-
tuales y 1 presencial).

2020

N.º de sesiones ordinarias 8

N.º de sesiones extraordinarias 3

N.º de resoluciones emitidas 637

Esta gestión se ha caracterizado por la transparen-
cia. Las sesiones de Consejo de la Facultad de Letras y 
Ciencias Humanas no pueden ser una excepción: todas 
son transmitidas por streaming. 

LOGROS

Investigación docente

Somos la facultad de la investigación en humanidades. 
En nuestra facultad se realizan investigaciones en dis-
tintos campos del quehacer humanístico. Se plantean 
alternativas de solución a los diversos problemas que 
hoy son parte de nuestro país, a partir de un enfoque 
integrado y acorde con el desarrollo de la sociedad en 
una escala local, nacional y mundial.

La Facultad de Letras y Ciencias Humanas tiene 170 
docentes en 46 Grupos de Investigación, de los cuales 
22 cuentan con el �nanciamiento debido y 27 con re-
cursos no monetarios. Los 49 proyectos de investiga-
ción aglutinan a 471 participantes, entre docentes y 
estudiantes.

149 docentes �guran en CTI Vitae y 46 en RENACYT. De 
los docentes inscritos en RENACYT, 44 pertenecen a María 
Rostworoswski  y 2 a Carlos Monge. 

Grupos de Investigación

La Facultad de Letras y Ciencias Humanas cuenta con 
cinco grupos de investigación en la categoría «A» y 
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cuatro grupos en la categoría «B», según los resultados 
de la categorización 2019 de los Grupos de Investigación 
de la UNMSM difundidos por el Vicerrectorado de 
Investigación y Posgrado.

Integran la categoría «A», perteneciente a la exce-
lencia en investigación, los Grupos de Investigación Li-
teratura y Cultura (LITCULT), de Jorge Antonio Valenzuela 
Garcés; Estudios Andinos de Interculturalidad: Quechua 
y Aymara (ESANDINO), de Mauro Félix Mamani Macedo; 
Discursos, Representaciones y Estudios Interculturales 
(EILA), de Gonzalo Espino Relucé; MediaLab UNMSM (ME-

DIALAB), de María Jacqueline Oyarce Cruz; y, Literatura y 
Arte: Prensa, Cultura Visual y Redes Trasantlánticas en-
tre Europa y América Latina (LITARTMO), de Luis Fernando 
Villegas Torres.

En la categoría «B» �guran los Grupos de 
Investigación Estudios Humanísticos (HUMANÍS), de 
Marco Gerardo Martos Carrera; Lenguas en Contacto 
e Implicancias Lingüísticas y Psicosocioculturales 
(SOCIOLIN), de Jorge Esquivel Villafana; Lingüística, Cultura 
y Sociedad (LINGCUSO), de Isabel Gálvez Astorayme de 
Gálvez; y, Grupo de Estudios Sobre Ética y Literatura 
(GDESEYL), de Jorge Adrián Terán Morveli.

La meta de nuestra casa de estudios es convertir-
se en la universidad de la investigación. La actividad 
investigativa de los Grupos de Investigación UNMSM se 
ha convertido, en su seno, en el pilar de la investigación 
productiva.

Docentes investigadores RENACYT

En la actualidad, son 46 los docentes de la Facultad de 
Letras y Ciencias Humana inscritos en el RENACYT.

Capacitación a los 

docentes 

Se ha logrado capacitar a 
los docentes de nuestra 
facultad en el manejo del 
aula virtual y de las video-
conferencias, recursos que 
les permitirá un adecuado 
dictado de clases a los es-
tudiantes, tanto de pregra-
do como de posgrado.

Infraestructura

Infraestructura 

informática: aulas, 

laboratorios y o�cinas

La pandemia de la COVID-19, 
en 2020 aceleró el proceso 

de transformación digital en relación a la virtualización 
de sus procesos administrativos y la educación virtual 
remota en la facultad.

Cabe resaltar que estos logros están orientados, 
principalmente, a los servicios académicos de las escue-
las profesionales. Así, en febrero del 2020 se adquirieron 
33 equipos de cómputo para aulas, laboratorios y o�ci-
nas de la facultad. 23 de estos equipos con procesador 
Intel Core i5 y los 10 restantes con procesador Intel Core 
i7; la mayor parte de estos serán instalados en los labo-
ratorios de cómputo.

Nuevas aulas multimedia

El 2020 incorporamos ocho aulas nuevas, es decir, estas 
aulas no existían previamente, por lo que su implemen-
tación es completa; otras 20 aulas tenían solamente 
pizarras y carpetas. Ahora, con la implementación de 
estas 28 aulas, suman en total 56 aulas multimedia en 
la facultad, las cuales además de pizarra y sillas, tienen 
proyector multimedia, écran, laptop y/o computadora y 
audio.

Adquisición de equipos celulares

En el 2017, a través de la O�cina de Red Telemática se 
adquirió 10 celulares para el uso de autoridades y je-
fes de la facultad; estos celulares fueron renovados en 
el año 2018. En el 2020 se volvieron a renovar estos 10 
celulares y, adicionalmente, se adquirieron 3 celulares 
más. En total, se cuenta con 13 celulares, los cuales son 
muy necesarios en este contexto de pandemia para 
mantener una comunicación y coordinación constante 
con el personal de la facultad.

Nota: algunos de los equipos celulares se encuen-
tran en almacén por motivos de pandemia.
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Otros logros 2020-I

Coronavirus: Letras San Marcos difunde video en 

realidad aumentada en quechua

Al inicio de la pandemia, nuestra facultad implementó 
un video en realidad aumentada (AR, en inglés) en idio-
ma quechua para ofrecer información sobre la COVID-19.

Brecha digital

En relación al cierre de la brecha digital, la universidad 
y la facultad cumplieron con repartir, el 2020, módems 
para los estudiantes sanmarquinos de muy bajos recur-
sos económicos.

Acreditación de la E. P. de Bibliotecología y Ciencias 

de la Información

Esta escuela pasó el proceso de acreditación del SINEACE, en 
el marco de la conmemoración de los 40 años formando 
profesionales.

La Resolución de Presidencia del 20 de abril del 2020, 
�rmada por Carolina Barrios Valdivia, presidenta del Con-
sejo Directivo ad hoc del SINEACE, señala que, de los 34 es-
tándares de calidad, el mencionado programa de estu-
dios alcanzó 23 en el nivel «Logrado plenamente», lo que 
indica que el cumplimiento es consistente; mientras que 
11 estándares obtuvieron la cali�cación de solo «Logra-
do», que signi�ca que se evidenció cumplimiento, pero la 
solución es de difícil mantenimiento en el tiempo.

Difusión del reglamento de prevención y sanción del 

hostigamiento sexual

La facultad cumplió con difundir el nuevo Reglamento 
de Prevención y Sanción del Hostigamiento Sexual, do-
cumento que establece las normas y los procedimien-
tos a seguir ante cualquier forma de violencia sexual 
dentro de la comunidad sanmarquina.

Colección digital emblemática de la histórica revista 

indexada Letras
Nuestra facultad  presentó el 14 de octubre, a las 3 p. m., 

la colección digital emblemática de la histórica revista 
indexada de humanidades Letras (1929-2020). Sus 133 
números  divulgan el quehacer cientí�co interdiscipli-
nario en el ámbito de los estudios humanísticos en la 
última centuria en el país.

Estrenan documental de Letras, la revista indexada 

más antigua de la UNMSM

La O�cina de Comunicación e Imagen de la facultad es-
trenó esta semana su documental de la revista Letras, 
donde se pondera la trascendencia de esta publicación 
en sus 90 años, 133 números y en los índices más impor-
tantes, como Proquest, Scielo, Google Scholar, Open Ac-
ces Map, Latindex, E-Revistas, Directory of Open Access 
Journals (DOAJ), Redib y Web of Science.

Primera sustentación virtual de tesis transmitida por 

canal universitario

Un bachiller de nuestra facultad, en abril del 2020, sus-
tentó virtualmente su tesis para la obtención del título 
profesional de licenciado en Bibliotecología y Ciencias 
de la Información, acto que fue transmitido, en vivo y en 
directo, por el canal universitario Letras TV.

Se trata del bachiller Joel Jonathan Alhay Quispe, 
quien mediante un aplicativo de videoconferencia hizo 
defensa pública de su tesis Calidad editorial, impacto 
cientí�co y visibilidad web de las revistas cientí�cas de uni-
versidades peruanas.

El acto académico de sustentación contó con la par-
ticipación de la Dra. Rosalía Quiroz de García, vicedeca-
na de la Facultad de Letras y Ciencias Humanas, la Dra. 
Karen Alfaro y el Dr. Alonso Estrada. También estuvieron 
presentes la Dra. Elizabeth Huisa, directora de la E. P. de 
Bibliotecología y Ciencias de la Información, y el Mag. 
Halley Limaymanta.

La presidenta del jurado re�rió que el objetivo de 
transmitir por streaming las sustentaciones de pregrado y 
posgrado es el de hacer uso del ejercicio de transparencia 
pública. «En nuestra gestión no solo las licitaciones deben 
ser transparentes; todo acto público debe serlo, es por eso 
que ponemos al alcance de todos, a través de la web y 
nuestras redes sociales, los exámenes de grado y las clases 
modelos de las postulaciones a plazas docentes», recalcó.

Encuentro de jóvenes investigadores 

Varios estudiantes de pregrado y posgrado participaron 
en el VII Encuentro de Jóvenes Investigadores en Huma-
nidades, evento que demostró el aporte cientí�co de 
esta área del conocimiento al quehacer cientí�co de 
nuestra universidad; y, gracias a la continuidad, conver-
tirlo en un evento recurrente para fomentar la investiga-
ción en la facultad.
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Lanzan O�cina de Prácticas Profesionales e Inserción 

Laboral Temprana en Letras (julio del 2020)

El docente Dennis Vargas Marín es el �amante jefe de 
la O�cina de Prácticas Profesionales e Inserción Labo-
ral de la facultad. La nueva área tiene como propósito 
promover la relación de nuestras escuelas profesionales 
con empresas del rubro, con el �n de generar prácticas y 
puestos laborales para los estudiantes y egresados. Los 
interesados pueden escribir a María Andrea Quiñones, 
al email: empleabilidadletrasunmsm@gmail.com

Bibliotecólogos sanmarquinos apuestan por la 

empleabilidad

La E. P. de Bibliotecología y Ciencias de la Información 
de la UNMSM convocó, para el miércoles 22 de julio, a las 
10 a. m., a una reunión con los miembros del Grupo de 
Interés, con el propósito de tender puentes entre la uni-
versidad y las empresas públicas y privadas. El evento 
fue inaugurado por el decano de la Facultad de Letras y 
Ciencias Humanas, Mag. José Carlos Ballón Vargas. 

La Dra. Elizabeth Huisa Veria, directora de la escue-
la, considera que es importante mantener una relación 
participativa y abrir el diálogo con nuestros Grupos de 
Interés, puesto que existe un compromiso por la em-
pleabilidad de los egresados. «Debemos identi�car las 
competencias claves en torno a la información que re-
quieren las instituciones y organizaciones del país, para 
reforzar las capacidades en los estudiantes», manifestó.

Huisa Veria re�ere que en esta primera sesión del 
2020 con los Grupos de Interés se pretenden validar 
nuestros objetivos educacionales y de empleabilidad, 
así como las competencias emergentes bajo este con-
texto de la COVID-19.

Entre las instituciones participantes �guran la Bi-
blioteca Nacional del Perú (BNP), el Consejo Nacional 
de Ciencia y Tecnología (CONCYTEC), el Instituto Nacional 
de Calidad, Servir, Altamira, la Casa de la Literatura y la 
Federación Internacional de Asociaciones de Biblioteca-
rios y Bibliotecas (IFLA).

Adopción de nueva modalidad para obtener el grado 

académico de bachiller en Letras 

Gran revuelo en círculos próximos a la investigación de 
pregrado y posgrado de la Facultad de Letras y Ciencias 
Humanas causó la nueva modalidad donde estudiantes 
de esta facultad sustentan sus trabajos de investigación 
para obtener el grado académico de bachiller. 

Nivelación de estudiantes desaprobados y sistema de 

tutoría

Un lastre histórico en la facultad fue el número de des-
aprobados por cada semestre. Durante 2019-I y 2019-II 
emprendimos los cursos de nivelación, los mismos que 

han contribuido a la calidad académica y a reducir drás-
ticamente el número de estudiantes desaprobados en 
el ciclo regular, pasando del 60% al 22.2% de estudian-
tes que no aprobaron satisfactoriamente. 

Estudiantes matriculados en los cursos de verano

CURSOS 2016-0 2016-1 2017-0 2017-I 2018-0 2018-I

Aprobados 53 1404 70 1410 92 194

Desaprobados 4 452 16 358 13 140

Estudiantes aprobados y desaprobados 

en los cursos de verano

CURSOS MATRICULADOS

2016-0 57

2016-1 1856

2017-0 87

2017-I 1769

2018-0 105

2018-I 334

2019-0 13

Crecimiento reciente del número de titulados en 

Comunicación Social, Arte y Lingüística

EGRESADOS BACHILLERES TITULADOS

Arte 22 28 4

Bibliotecología y Ciencias de 

la Información

40 48 22

Conservación y Restauración 10 11 0

Comunicación Social 73 102 22

Danza 4 4 0

Filosofía 23 24 1

Literatura 31 34 6

Lingüística 32 26 9
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La O�cina General de Imagen Institucional, en medio 
de la emergencia sanitaria por la COVID-19 continuó su 
labor de difundir e informar sobre las diversas activida-
des académicas y administrativas que este 2020 se des-
plazaron necesariamente a lo virtual. Podemos asegurar 
que la pandemia no impidió que podamos cumplir a ca-
balidad nuestra tarea. 

ACTIVIDADES TOTAL

Comisiones periodísticas 50

Notas informativas 92

Entrevistas online 156

Edición de videos 308

Videos spot 16

Transmisiones en vivo presenciales (ceremonias, 

aniversarios, �rma de convenios, etc.)

106

Transmisiones en vivo virtual (ceremonias, aniversarios, 

sustentaciones, seminarios web, �rmas de convenios, etc.)

511

Transmisiones de consejos universitarios 59

Transmisiones de asambleas universitarias 4

Grabación de saludos de decanos y autoridades de la alta 

dirección

46

RELACIÓN RESUMIDA DE ACTIVIDADES 
REALIZADAS EN EL 2020

Eventos presenciales: 62
Eventos virtuales: 131

Enero

EVENTO ORGANIZADOR LUGAR

Ceremonia de apertura del año 

juridiccional constitucional

Tribunal 

Constitucional

Tribunal 

Constitucional

Despedida de alumnos 

sanmarquinos de intercambio 

académico

OGCRI Biblioteca Central

Feria vocacional OCA Ciudad Universitaria 

(UNMSM)

Febrero

EVENTO ORGANIZADOR LUGAR

Workshop de Internacionalización 

San Marcos - Liverpool

OGCRI Facultad de 

Medicina

Visita de delegación de 

estudiantes y docentes de la 

Universidad Yamagata - Japón

OGCRI Ciudad Universitaria 

(UNMSM)

Mesa técnica Triple Hélice Con�ep 

Fipes y UNMSM

Centro Cultural San 

Marcos

Marzo

EVENTO ORGANIZADOR LUGAR

Reunión de trabajo del Minsa de la 

mano de la UNMSM: Coronavirus

OGII Centro Cultural San 

Marcos

Visita al Instituto Raúl Porras 

Barrenechea

IRPB IRPB

Ceremonia de entrega de 

presentes a los primeros puestos 

del Centro Pre San Marcos

Centro Pre Centro Cultural San 

Marcos

Abril

EVENTO ORGANIZADOR LUGAR

Entrega de diplomas digitales de 

bachiller y títulos profesionales

UNMSM Virtual

Presentación de protocolos de 

seguridad para el reinicio de 

las actividades administrativas 

«Protocolo de Seguridad 1»

UNMSM Virtual

Sustentación de tesis bajo 

modalidad virtual

Facultad de 

Medicina

Virtual

PRESENCIA EN REDES SOCIALES

– Facebook: @1551UNMSM
De acuerdo con la medición del 1 de enero al 27 de di-
ciembre del 2020, se constató que la cantidad de pu-
blicaciones del año ha sido de 785. El total de los likes 
obtenidos en este rango de fecha ha sido 573.63K. 
– Instagram: @UNMSM_
Según la medición del 1 de enero al 27 de diciembre 
del 2020, la cantidad de seguidores en nuestra cuenta 
o�cial de Instagram es de 45 412 seguidores. Este año 
se han realizado 295 publicaciones. La cuenta de Insta-
gram ha crecido en todas las mediciones y ha obtenido 
8.4M de impresiones, con un incremento del 132.18%, y 
3.04M de alcance, con un crecimiento de 177.92% en el 
periodo analizado; además, el per�l ha sido visitado por 
más de 110.58K personas.
– Twitter: @UNMSM_
Mediante la medición del 1 de enero al 27 de diciembre 
del 2020, se observa que los seguidores a la fecha son 
de 61.19K y los tweets realizados durante este periodo 
son 1591, dando una media de 5 tweets al día y 31 por 
semana. El compromiso con la cuenta o�cial de Twitter 
es de 486.05K; las impresiones, de 164.06K; y las interac-
ciones con nuestra cuenta, de 79.74K.
– Linkedln: @UNMSM
De acuerdo con la medición del 1 de enero al 27 de di-
ciembre del 2020, se muestra que en la red social pro-
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fesional tenemos 175.40K seguidores, y las impresiones 
llegaron a 4.03M. En todo el año, realizamos 216 publi-
caciones, enfocadas en resaltar el trabajo de nuestra 
materia prima, como son los alumnos y también los 
egresados, investigadores y docentes. Tenemos 42.46K 
en engagement y 169.77K en interacciones, que equiva-
le al 3349.85% de crecimiento. El número total de veces 
que las personas podrían haber visto nuestro contenido 
es de 4M. 

ACTIVIDADES DE RTV SAN MARCOS

Durante el 2020, se realizaron transmisiones en vivo de 
manera simultánea a través del programa gratuito OBS 

a las dos fanpages de la universidad (RTV San Marcos y 
UNMSM, lo que permite cubrir en su totalidad de las di-
versas actividades que realiza la universidad. Además, 
el equipo de RTV San Marcos está a cargo en su totalidad 
de la conducción de las ceremonias virtuales, �rmas de 
convenio, entre otras, así como de la atención a las so-
licitudes que realizan las demás o�cinas, facultades y 
dependencias.

Asimismo, se logró la cobertura y transmisión por 
Facebook Live de actividades semipresenciales median-
te el switcher, cuando son de gran magnitud, o a través 
del celular, si se trata de recorrido o actividades cortas.

COBERTURA DE ACTIVIDADES 2020

ACTIVIDADES TOTAL

1. Cobertura de actividades de la universidad 350

2. Total de notas publicadas 538

3. Eventos virtuales De investigación 150

Académicas 115

Culturales 45

NUEVA PÁGINA WEB INSTITUCIONAL 

En el mes de junio del presente año, el Vicerrectorado 
de Investigación y Posgrado creó un equipo especial 
para elaborar un proyecto destinado a rediseñar y mo-
dernizar la infraestructura tecnológica de la actual pági-

na web institucional. Luego de un mes de establecer las 
bases y conceptos que debía plasmar este proyecto, se 
inició la ejecución.

El equipo estuvo conformado por una serie de 
profesionales con experiencia en tecnologías de la in-
formación y liderados por el jefe de la O�cina de Au-
tomatización de la Dirección General de Bibliotecas y 
Publicaciones. 

Tomando como referencia los lineamientos genera-
les que establecen importantes rankings internaciona-
les,  como Webometrics, universidades internacionales 
con un posicionamiento web destacado y criterios de 
usabilidad actualizados, se logró un replanteamiento en 
el diseño de la experiencia e interfaces de usuario de la 
página web institucional.

Además de esto, se modernizó la codi�cación de la 
página web mediante el uso de lenguajes de programa-
ción, marcado y estilos que, en la actualidad, han supe-
rado problemas de pérdida de e�ciencia que quedaron 
en el pasado. 

Respecto a la infraestructura tecnológica, se optó 
por migrar el proyecto a la nube de Amazon Web Ser-
vices, repotenciando, de esta manera, el proyecto con 
todas las bondades que ofrece este estilo de computa-
ción al que miles de instituciones se vienen sumando.

 

 

Este año, pese a los problemas generados por la pan-
demia, la O�cina Central de Calidad Académica y Acre-
ditación (OCCAA) se ha mantenido enfocada en la políti-
ca de educación con calidad, impulsando procesos de 
autoevaluación de pregrado y posgrado, la evaluación 
externa y la acreditación nacional de carreras. 

Luego de tres años de trabajo en equipo con la co-
munidad universitaria, se aprobó la Política de Educa-
ción con Calidad y Sistema de Gestión de Calidad Edu-
cativa de San Marcos, mediante la R. R N.° 07697-R-19. 
Este documento se editó en una versión impresa pu-
blicada en setiembre del 2020 bajo el sello del Fondo 
Editorial de la UNMSM.

Acreditación carreras y programas de posgrado
Acreditación nacional1

1 Se debe considerar que nueve escuelas profesionales y diez pro-

gramas de posgrado que pasaron el proceso de evaluación externa 

entre el 2018 y 2019 recibirán el dictamen de acreditación por el 

SINEACE en diciembre del 2020, de acuerdo con los procedimientos 

establecidos e informados por la entidad acreditadora.
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El 22 de abril del 2020, el SINEACE otorgó la acredita-
ción nacional, por dos años, a las siguientes carreras:
– Escuela Profesional de Medicina Humana (Facultad 

de Medicina)
– Escuela Profesional de Bibliotecología y Ciencias de la 

Información (Facultad de Letras y Ciencias Humanas)
– Escuela Profesional de Administración (Facultad de 

Ciencias Administrativas)
– Escuela Profesional de Administración de Turismo 

(Facultad de Ciencias Administrativas)
– Escuela Profesional de Administración de Nego-

cios Internacionales (Facultad de Ciencias Admi-
nistrativas)

Actividades más destacadas del 2020: 

– La Dirección General de Responsabilidad Social de 
la UNMSM y la Coordinadora Nacional Interuniversita-
ria de Responsabilidad Social y Ambiental (CONIRSA) 
organizaron el Foro Nacional Responsabilidad So-

cial en la Universidad Peruana: Situación Actual y 
Perspectivas, reuniendo de manera virtual a un total 
de 68 especialistas, entre directores de responsabili-
dad social, docentes y estudiantes, el 17 de abril del 
2020. 

– El 13 de mayo, la Dirección General de Respon-
sabilidad Social de la UNMSM y la Coordinadora 
Nacional Interuniversitaria de Responsabilidad 
Social y Ambiental (CONIRSA) organizaron el Foro 
Nacional de Universidad Saludable: Experiencias 
y Propuestas en la Promoción de la Salud: Entor-
no Saludable, Bienestar Físico y Emocional en el 
Marco de la Emergencia del COVID-19, reuniendo 
virtualmente a un total de 200 especialistas, en-
tre directores de responsabilidad social, respon-
sables de la promoción de la salud universitaria, 
docentes y estudiantes.

– El 15 de mayo, la Dirección General de Responsabi-
lidad Social de San Marcos y la Coordinadora Nacio-
nal Interuniversitaria de Responsabilidad Social y 
Ambiental (CONIRSA) organizaron el Foro Nacional de 
Voluntariado Universitario: Propuestas de Interven-
ción en el Marco del COVID-19, reuniendo virtualmen-
te a un total de 167 especialistas, entre directores 
de responsabilidad social, responsables de la ges-
tión del voluntariado universitario, representantes 
de empresas socialmente responsables, docentes y 
estudiantes.

–  Los días 25, 26 y 27 de mayo, se realizó el I Congreso 
Internacional de Responsabilidad Social Universita-
ria: Rehumanización, Formación Académica e Inves-
tigación Pospandemia con Responsabilidad Social 
Universitaria, que reunió de manera virtual a más 
de 221 congresistas y 60 universidades nacionales 
e internacionales, así como organizaciones vincula-
das a la calidad educativa.

– El 5 de mayo, la dirección organizó el Foro Nacional 
Ambiental Gestión del Campus Universitario fren-
te al COVID-19, el cual reunió virtualmente a un total 
de 107 especialistas, entre directores de responsa-
bilidad social, miembros de comités ambientales 
universitarios, docentes y estudiantes. El objetivo 
del foro fue conocer las medidas y acciones que las 
universidades públicas y privadas proponen para la 
gestión del campus universitario, en el marco de la 
emergencia sanitaria nacional.

– La Dirección General de Responsabilidad Social de 
la UNMSM realizó el I Congreso Internacional de Re-
creación, Ocio y Tiempo Libre: La Lúdica como Pilar 
de la Educación, los días 30 de setiembre, 1 y 2 de 
octubre; que reunió a más de 200 congresistas.
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El objetivo del evento fue crear un espacio para la 
circulación de conocimientos y experiencias en el cam-
po del tiempo libre y la recreación de Perú y de otros 
países de América Latina, para dinamizar procesos de 
articulación y encuentro entre la academia, la sociedad 
y la realidad que se presenta en este contexto.
– Programa «San Marcos Vive Saludable», dirigido 

inicialmente a la comunidad de la Facultad de Me-
dicina Veterinaria, para, posteriormente, replicarlo 
en las demás facultades de la UNMSM. Se busca sen-
sibilizar sobre la importancia de adoptar estilos de 
vida saludable y la prevenir las comorbilidades del 
coronavirus. El programa cuenta con tres ejes: salud 
mental, salud física y alimentación saludable.

– El Voluntariado de Educación para la Paz UNMSM rea-
lizó el I Foro Nacional de Educación para la Paz. El 
evento virtual se desarrolló a través de la platafor-
ma de seminario web de Zoom y fue transmitido 
por Facebook Live; además, fue traducido a inglés y 
portugués. Participaron 18 ponentes de 7 países de 
Sudamérica y España, con temas relacionados con 
la construcción de una cultura de paz y experiencias 
exitosas del Programa de Educación para la Paz (PEP). 
Los objetivos del foro fueron compartir diferentes 
enfoques para la construcción de una cultura de 
paz; promover una salud integral, a partir de un es-
tado de equilibrio interno; y dar a conocer el Progra-
ma de Educación para la Paz (PEP) de la Fundación 
Prem Rawat. El evento alcanzó a 23 135 personas, 
bene�ciadas con los aportes de las ponencias de los 
expositores invitados, relacionadas con la construc-
ción de una cultura de paz.

OFICINA DE CONVENIOS Y RELACIONES 
INTERINSTITUCIONALES

El 2020 fue un año singular, pues la aparición de la pan-
demia y la aplicación de las medidas sanitarias afectó la 
vida en casi todo el mundo. En el caso de las universida-
des, se suspendieron las actividades académicas y, en 
particular, respecto al tema de la internacionalización, 
se canceló la movilidad de estudiantes y docentes y el 
desarrollo de proyectos conjuntos.

En la OGCRI, desde inicio de enero hasta el 15 de mar-
zo, las actividades se desarrollaron con normalidad. 
Iniciamos las gestiones para la suscripción de nuevos 
convenios, con el propósito de concluir aquellos com-
promisos que ya se encontraban avanzados. No obstan-
te, como parte de las medidas sanitarias, entramos en 
cuarentena y se suspendieron las labores a partir del 16 
de marzo, sin ingreso a los locales universitarios.

Durante la cuarentena, los expedientes quedaron 
«congelados»; sin embargo, lo que inicialmente sería 
una suspensión de 15 días se fue ampliando paulatina-
mente hasta la fecha. 

A pesar de lo mencionado, está en gestión de apro-
bación convenios importantes, nacionales e internacio-
nales, los cuales detallamos a continuación:

CONVENIO LOGRO RESOLUCIÓN 

RECTORAL

INTERNACIONALES

Universidad de 

Economía, Japón

Movilidad de estudiantes R. R. 01102-R-20

Universidad de Chile Establecer lazos de 

cooperación universitaria en 

tema de movilidad académica, 

proyectos, transferencia de 

conocimientos, entre otros

En trámite (dos) 

R. R.

Universidad de 

Madrid, España

Movilidad de estudiantes En trámite 

Universidad de Porto, 

Portugal

Establecer lazos de cooperación 

universitaria en temas 

de movilidad académica, 

proyectos, transferencia de 

conocimientos, entre otros

En trámite 
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CONVENIO LOGRO RESOLUCIÓN 

RECTORAL

Universidad 

Politécnica de 

Madrid, España

Movilidad de estudiantes En trámite 

Universidad de 

Tsukuba, Japón

Establecer lazos de cooperación 

universitaria en temas 

de movilidad académica, 

proyectos, transferencia de 

conocimientos, entre otros

R. R. 0042-R-20 

(Marco) R. R. 

00443-R-20 

(Especí�co)

Universidad Jean 

Moulin Lyon 3, 

Francia

Establecer lazos de cooperación 

universitaria en términos 

de movilidad académica, 

proyectos, transferencia de 

conocimientos, entre otros

En trámite 

Memorial Univesity 

of Newfoundland, 

Canadá

Movilidad de estudiantes En trámite 

Ernst-

Abbehochschulejena, 

Alemania

Movilidad de estudiantes En trámite 

NACIONALES

Minedu Transferencia presupuestal a 

favor de la UNMSM 

S/9 145 844.00

R. R. 15971-R-20

Asociación de 

Facultades de 

Farmacia del Perú

Prestación de servicios a cargo 

de la OCA

En trámite 

Universidad Nacional 

de Frontera, Piura

Establecer lazos de cooperación 

universitaria en temas 

de movilidad académica, 

proyectos, transferencia de 

conocimientos, entre otros

En trámite 

Sobre la promoción de tarifas preferenciales en el 
ICPNA y el Británico, contamos con los siguientes diseños:

La relación de los convenios en gestión es mayor, 
pero las instituciones socias han dado una pausa en su 
atención por no contar con personal para asumir los 
compromisos que exigen las medidas de seguridad sa-
nitaria, para así evitar contagios.   

La cantidad de convenios vigentes hasta la fecha se 
encuentran en los siguientes cuadros elaborados por 

OGCRI:

275 convenios internacionales vigentes

331 convenios nacionales vigentes

OFICINA DE COOPERACIÓN TÉCNICA 
INTERNACIONAL

Nuestra o�cina se ha encargado de fortalecer los lazos 
de cooperación y de adaptarse a la nueva normalidad. 
Cabe señalar que las comunicaciones y reuniones con 
universidades, agencias de cooperación y otras institu-
ciones en el extranjero se han facilitado e incrementado 
por medio de las reuniones virtuales.
– Participación en la elaboración y presentación de la 

guía de recomendaciones para la internacionaliza-
ción de la universidad peruana por el British Council 
Perú.
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– Formalización de la UNMSM como ICT Academy.
 De acuerdo con el trabajo realizado con la empresa 

Huawei y las competencias internacionales repre-
sentadas por estudiantes de la UNMSM, se realizaron 
las gestiones para que nuestra casa de estudios se 
acredite como la primera Academia ICT en Perú; la 
certi�cación fue obtenida a inicios del 2020.

– En junio se realizó el evento Schwarzman Scholars 
Program para la promoción de becas de estudios en 
el extranjero, dirigido a la comunidad sanmarquina. 

Dr. Heli Barrón Pastor, jefe de OGCRIcomo expositor del evento 

– Realización del evento Knight Hennessy Scholars 
Stanford University para la promoción de becas de 
estudios en el extranjero, dirigido a la comunidad 
sanmarquina.

– Formalización y 
trámite de con-
tratos de los 4 
proyectos Eras-
mus en la con-
vocatoria 2019, 
mediante el 
respaldo del Vi-
cerrectorado de 
Investigación y 
Posgrado.

LA-CoNGA Alianza Latinoamericana para 
el desarrollo de Capacidades en Física 
Avanzada. Proyecto de la Facultad de 
Ciencias Físicas.

Financiamiento 999 760.00 €

ACE: Aprendizaje Centrado en el Estudiante 
en América del Sur. Proyecto de la Facultad 
de Química e Ingenería Quimica.

Financiamiento 869 794.80 €

Corriente XXI: Avanzando hacia una 
educación innovadora para la gestión 
sustentable y basada en la investigación 
de los ecosistemas marinos y de agua 
dulce. Proyecto de la Facultad de Ciencias 
Biológicas.

Financiamiento 996 450.00 €

SuCCESS: Fortalecimiento de la enseñanza 
de la criminología a través de la 
cooperación entre universidades europeas y 
sudamericanas. Proyecto de la Facultad de 
Psicología.

Financiamiento 899 595.00 €

Cuadro de proyectos Erasmus ganados en el 2019-2020.

– Workshop de Internacionalización Liverpool San 
Marcos, en el ámbito del proyecto Higher Education 
Partnerships del British Council.

 En 2019, la UNMSM fue una de las ganadoras de la 
convocatoria del programa Higher Education Part-
nerships, �nanciado por el British Council con el 
proyecto «Best practices of joint research project to 
support PhD programs and PhD mobility program» 
con la Universidad de Liverpool (Reino Unido). El 
proyecto se ejecutó en la Facultad de Medicina de 
la UNMSM, en febrero del 2020, mediante el Workshop 
Liverpool UNMSM.

Workshop Liverpool San Marcos en el Paraninfo de la 
Facultad de Medicina (febrero del 2020).

Autoridades de la UNMSM y la Universidad de Liverpool en el 
Workshop Liverpool San Marcos en la Facultad de Medicina 
(febrero del 2020).
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– Convocatoria Global First Penguin Club Conferen-
ce (G1PEC) con la Universidad Autónoma de México, 
Universidad Nacional de Colombia, Universidad de 
Hiroshima, Utepsa y Universidad Nacional Mayor de 
San Marcos.

En junio del 2020, se desarrolló la sexta edición del Global First 
Penguin Club Conference - G1PEC, la cual estuvo enfocada a 
proyectos y/o emprendimientos en respuesta a la COVID-19.

Es una plataforma de redes centrada en fomentar la 
innovación y el espíritu empresarial y fortalecer la coo-
peración internacional conformada por la Universidad 
de Hiroshima, UNAM, UTEPSA, UNMSM y la UNAL. Nuestras ac-
tividades se centran en tres temas principales: empren-
dimiento, colaboración de la triple hélice y los objetivos 
de desarrollo sostenible de la ONU. 

Miembros 
de la G1PEC 
(desde el 
2018-2020)

– Participación y entrega de informe en la feria in-
ternacional NAFSA e-Connection 2020 con el apoyo 
económico de la Embajada de Estados Unidos en 
Perú por medio de la Red Peruana de Universidades 
Nacionales para la Internacionalización-RUNAi.

Ganadores de 10 becas para investigadores del Fondo Sakura 
Science Program del Gobierno de Japón.

Con el apoyo de la Universidad de Miyazaki, la UNMSM 

realizó la postulación para obtener becas a investigado-
res por intermedio del Fondo Sakura Science Program, 
el cual es un programa de invitación a corto plazo para 
brindar a los jóvenes aspirantes la oportunidad de ex-
perimentar la ciencia y la tecnología de vanguardia. Los 
objetivos del programa incluyen:
– Promover intercambios de jóvenes talentosos 

que puedan contribuir al futuro de la ciencia y la 
tecnología.

– Globalizar las organizaciones de educación e inves-
tigación de Japón.

– Fortalecer las relaciones amistosas entre Japón y 
otros países.

– Desarrollar ciencia y tecnología tanto en Japón 
como en el mundo. 
Debido a la coyuntura, a inicios del 2021 se coordi-

nará la convocatoria de selección de investigadores, así 
como el intercambio correspondiente hacia la universi-
dad de destino (Universidad de Miyazaki).

Erasmus - Unión Europea: En el 2020, la UNMSM postu-
ló con el proyecto «NB-LAB: Laboratorio viviente basado 
en la naturaleza para un semestre práctico interdisci-
plinario sobre desarrollo sostenible y protección del 
medio ambiente en la selva amazónica», liderado por la 
Facultad de Ingeniería Geológica, Minera, Metalúrgica 
y Geográ�ca (FIGMMG), el cual será subvencionado en el 
marco de la acción clave N.° 2 de Erasmus, programa de 
la Unión Europea, que hace referencia a la cooperación 
para la innovación y el intercambio de buenas prácticas. 
Este proyecto tiene la �nalidad de crear y desarrollar 
capacidades en el campo de la educación superior, 
apoyando la cooperación con los países socios.

Mochileros Virtuales - Edición Europa y Asia: el even-
to se desarrolló del 26 al 30 de octubre del 2020, con la 
�nalidad de promover información acerca de las opor-
tunidades académicas, becas y estudios en el extranje-
ro hacia la comunidad sanmarquina, en bene�cio de su 
desarrollo académico y profesional.
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Competencias Internacionales de Huawei: La UNMSM, 
por medio de las gestiones de OGCRI ha ganado en el ICT 

Competition 2019-2020 y el Seeds for the Future 2020, 
donde los estudiantes y docentes compiten en temas 
relacionados a la inteligencia arti�cial, big data, cloud 
computing y almacenamiento, entre otras.

– Organización de la conferencia «Papel del Brics en 
el mundo. Posibilidad de cooperación con socios 
latinoamericanos en coordinación con la Embaja-
da de Rusia en Perú». En este espacio virtual, rea-
lizado el 11 de diciembre, analizaron las acciones 
emprendidas para enfrentar la pandemia de la 
COVID-19 y la reactivación económica. Estuvieron 
presentes los embajadores de los países de Brasil, 
Rusia, India, China y Sudáfrica, así como el rector 
de la UNMSM.

Unidad de Movilidad Académica

– Los docentes Dr. Víctor Malpartida Castillo, de la Fa-
cultad de Letras y Ciencias Humanas, y la Dra. María 
Luisa Flores Urpe, de la Facultad de Educación, ga-
naron las becas estancias postdoctorales de la Aso-
ciación Universitaria Iberoamericana de Posgrado y 
la Fundación Carolina, respectivamente.

– El primer semestre del año, el programa de movi-
lidad académica registró un leve incremento en la 
participación de estudiantes de pregrado y posgra-
do, en relación con los años anteriores. 

– Las facultades que registraron mayor movilidad sa-

liente en el primer semestre fueron las de Derecho y 
Ciencia Política, Letras y Ciencias Humanas, Psicolo-
gía, Ciencias Contables, Ingeniería Geológica, Minera 
Metalúrgica y Geográ�ca y Ciencias Administrativas.  

                              

Ceremonia de Sanmarquinos para Movilidad Académica 
2020-Grupo I (enero del 2020).

– Se estableció los planes de contingencia en coor-
dinación con la Clínica Universitaria respecto a los 
estudiantes de intercambio, tanto extranjeros como 
nacionales, y se gestionó la atención y el descarte 
de síntomas de la COVID-19 al momento de llegar a 
nuestra universidad.

– Se coordinó con el Vicerrectorado Académico de 
Pregrado la implementación del Programa de Movi-
lidad Virtual de 62 estudiantes extranjeros y nacio-
nales que habían sido aceptados para realizar un in-
tercambio presencial en el primer semestre del año.

– El intercambio de estudiantes se adaptó a la emer-
gencia sanitaria por la COVID-19, gracias a que algu-
nas universidades extranjeras ofertaron sus Progra-
mas de Movilidad Virtual. En atención a ello, la OGCRI, 
en junio de 2020, inició la primera convocatoria del 
Programa Virtual en la UNMSM, donde 61 estudiantes 
sanmarquinos aplicaron y actualmente se encuen-
tran realizando su movilidad internacional en ins-
tituciones como la Universidad de Bologna, la Uni-
versidad San Sebastián, la Universidad San Simón, 
la Universidad Mayor de Chile, la Universidad del 
Rosario, entre otras. 

– Tres estudiantes de la UNMSM (Mayra Alejandra Zam-
brano Huarcaya, estudiante de Derecho; Anderson 
Estiben Dominguez Villanueva, estudiante de Cien-
cias Biológicas; y Carlos Daniel Bernal Castro, estu-
diante de Ingeniería Industrial) representaron a la 
UNMSM en la Tercera Cumbre Ambiental Estudiantil 
Latinoamericana (World Student Environmental 
Network - WSEN), organizada por la  Universidad de 
Buenos Aires, Argentina, que por primera vez tuvo 
dos modalidades: encuentros virtuales, que se rea-
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lizó en octubre del 2020, y encuentros presenciales, 
en octubre del 2021. La WSEN III Cumbre Ambiental 
busca evaluar y trabajar sobre retos ambientales de 
la realidad latinoamericana.

– Se realizó la convocatoria del programa de Movili-
dad Virtual Internacional con la Justus Liebig Uni-
versity Giessen. 53 estudiantes sanmarquinos de di-
ferentes áreas académicas y con conocimiento del 
idioma inglés aplicaron al programa, el cual cuenta 
con cursos de especialización en inglés y alemán.

– En el periodo 2020-ll, 114 estudiantes sanmarqui-
nos de diferentes áreas académicas realizaron una 
estancia internacional en universidades extranjeras 
mediante el Programa de Movilidad Virtual Interna-
cional, en el marco de los convenios suscritos entre 
la UNMSM e IES extranjeras. Cabe resaltar que la parti-
cipación en el presente programa no genera ningún 
costo para los estudiantes y es una oportunidad 
para que ellos puedan capacitarse e interactuar con 
alumnos de otras regiones.

– Las facultades que registraron mayor movilidad sa-
liente en segundo semestre fueron las de Derecho y 
Ciencia Política, Ciencias Administrativas, Ingeniería 
Industrial y Psicología. Es importante resaltar que el 
programa ha generado mayor participación de es-
tudiantes de diversas áreas académicas.

– Por primera vez, se ha abierto la convocatoria del 
Programa de Movilidad Virtual Entrante dirigido a 
estudiantes extranjeros y nacionales para realizar 
una estancia en la UNMSM de manera virtual.

– El 30 de noviembre se realizó la primera sesión in-
formativa, titulada «¿Cómo aplicar al programa de 
Movilidad Virtual?», para promover el intercambio 
de estudiantes sanmarquinos al Programa de Mo-
vilidad Virtual Internacional. Se contó con la partici-

pación internacional de la coordinadora de movili-
dad de la Universidad San Sebastián, María Correa. 
En la sesión informativa, participaron 55 estudian-
tes de la UNMSM, los cuales absolvieron sus consultas 
y dudas del programa.

BOLETÍN SAN MARCOS + INTERNACIONAL

Ante la emergencia sanitaria, la OGCRI ha generado nue-
vas herramientas de difusión, con el �n de continuar 
promoviendo las oportunidades académicas a nuestra 
comunidad sanmarquina. En el 2020, se realizó el lan-
zamiento del Boletín San Marcos + Internacional, don-
de pueden encontrar información relevante acerca de 
becas, charlas, cursos gratuitos, idiomas, recomendacio-
nes sobre temas de intercambios, cooperación e inter-
nacionalización, así como noticias y logros importantes 
de la OGCRI durante el año.
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VUELTA AL MUNDO EN 30 DÍAS, VOL. 1

Durante setiembre del 2020, en el marco de los 23 años 
de fundación de la OGCRI, se organizó el evento Vuelta 
al Mundo en 30 Días, Vol. 1, que tuvo la �nalidad de 
informar constantemente acerca de oportunidades 
académicas, así como de continuar en el acercamiento 
cultural entre los socios estratégicos de la UNMSM y la co-
munidad universitaria mediante charlas virtuales, pro-
yección de películas internacionales, muestras en video 
y fotografías realizadas por las universidades socias y 
estudiantes, y la promoción de estudio de un segundo 
idioma.

Entre los principales logros de la RUNAi, durante sus dos 
años de gestión, se encuentra el Programa de Movilidad 
Académica entre los miembros de la red, la participa-
ción en eventos internacionales como Nafsa e-Connec-
tion, en junio del 2020, gracias al �nanciamiento de la 
Embajada de Estados Unidos en Perú. Además, median-
te el apoyo del British Council Perú, en mayo del 2019, 
se participó en el Going Global en Berlín. Asimismo, gra-
cias al apoyo de la Embajada de Estados Unidos en Perú, 
los representantes de cada universidad participaron en 
el Programa de Liderazgo para Visitantes Internaciona-
les, en junio del 2019.

 
Ceremonia por el segundo aniversario de la Red Peruana de 
Universidades Nacionales para la Internacionalización-RUNAi (no-
viembre del 2020).

La Defensoría Universitaria se establece mediante la Ley 
N.° 30220 en todas las universidades públicas y privadas 
del país. La UNMSM crea esta o�cina conforme a la Ley Uni-
versitaria a través de una resolución rectoral. A la fecha, 
el Mag. Fernando Anaya Meléndez viene ejerciendo el 
cargo de defensor  universitario.

La Defensoría Universitaria de la UNMSM, desde 2019 
se encuentra ubicada y funciona en el sótano del Edi�-
cio Jorge Basadre, y atiende de lunes a viernes de 9:00 a 
16:00 horas. Desde marzo del 2020, la atención se real-
iza de manera virtual debido a la pandemia, por medio 
del correo defuniversitaria@unmsm.edu.pe, el celular 
982 569 247 y la aplicación Trini.

SOLICITUDES PRESENTADAS POR ALUMNOS SOBRE 
EL TEMA DE PRESUNTO HOSTIGAMIENTO SEXUAL 
(R. R. N.º 01522-R-20)

Relación por facultades y dependencias
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Facultad de 
Ciencias 
Biológicas

Alumna X X 1

Facultad de 
Ciencias 
Sociales

Alumna X X 1

Facultad de 
Farmacia

Alumna X X 1

Facultad de 
Ciencias 
Sociales 

Alumno X Ayudante de 
cátedra

1

TOTAL 4

Casos atendidos por la Defensoría Universitaria

HA HAS ADMINISTRATIVOS

E-mail 3 2 8

Virtual 4 2 28

RELACIÓN DE QUEJAS Y/O DENUNCIAS 

HAS: hostigamiento y acoso sexual. 
HA: hostigamiento y acoso.
Administrativos: quejas de índole administrativo.

// DEFENSORÍA 
UNIVERSITARIA
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ACCIONES ADMINISTRATIVAS TOMADAS POR LA 
DEFENSORÍA UNIVERSITARIA

Dentro de las quejas presentadas por los miembros de 
la comunidad universitaria, hemos podido contar con 
una diversidad de solicitudes, en su mayoría administra-
tivas, las mismas que, conforme a las quejas formula-
das, no fueron atendidas oportunamente por algunas 
dependencias de la universidad, corriéndose traslado a 
las diferentes facultades. Pese a ello, en la mayoría de es-
tas no hubo respuestas, y por la falta de comunicación 
solo fueron solucionadas en un porcentaje muy bajo, de 
alrededor del 20%. Hasta la fecha, no se ha presentado 
ninguna apelación en las facultades o dependencias, 
por lo que se entiende que se encuentran satisfechas 
con las mismas.

CAPACITACIÓN Y TALLERES

Se realizaron capacitaciones y talleres virtuales en la 
Escuela de Estudios Generales (EEG), en las que se ex-
puso sobre el rol de la Defensoría Universitaria en las 
universidades, el reglamento de prevención de hostiga-
miento sexual en la UNMSM y el lanzamiento del Progra-
ma de Prevención del Hostigamiento Sexual; en todas 
las capacitaciones, hemos tenido el acompañamiento 
de expositores del Ministerio de la Mujer y Poblaciones 
Vulnerables.

Asimismo, hemos desarrollado el primer Programa 
de Prevención del Hostigamiento Sexual, de aproxima-
damente 3 meses, con el Área de Ingenierías de la EEG. 
La respuesta fue positiva y exitosa.

CONCLUSIONES

– En el 2020, la pandemia causada por la COVID-19 ha 
afectado en gran medida la gestión de la Defenso-
ría. La mayoría de las quejas son de índole adminis-
trativo, pero solo se ha resuelto aproximadamente 
el 20% por la falta de colaboración de algunas facul-
tades y las di�cultades en la comunicación, por lo 
que se requiere tener un directorio actualizado de 
las comunicaciones virtuales con las distintas o�ci-
nas de la UNMSM.

– Según la aprobación del nuevo Reglamento de Pre-
vención de Hostigamiento Sexual en la UNMSM, es 
necesario que se elija a los miembros del comité de 
intervención por el consejo universitario.

– Es necesaria la contratación del asesor legal, psicó-
logo y un personal de apoyo administrativo, a tiem-
po completo, para que puedan realizar sus labores 
de manera adecuada.

– Es urgente la asignación de un presupuesto para la 
Defensoría Universitaria, para que se pueda realizar 
la gestión de la o�cina con la independencia admi-
nistrativa requerida.

En el 2020, debido a la emergencia sanitaria por la pan-
demia que azota al mundo entero, y ante las restriccio-
nes dispuestas por el Gobierno, el Centro Cultural de 
San Marcos (CCSM) se trasladó a las redes sociales y co-
menzó la producción del material audiovisual de todas 
las dependencias que lo integran. Se incrementa el nú-
mero de presentaciones de los elencos y se transmiten 
conversatorios, cursos, exposiciones y eventos conme-
morativos en el espacio virtual. Es así que el CCSM, du-
rante estos tiempos difíciles, se convierte en el espacio 
cultural de mayor preferencia en la ciudad de Lima.

EVENTOS REALIZADOS

Primer Simposio Internacional El Arte y la Cultura 
en la Coyuntura Actual

Evento internacional de carácter virtual que se desa-
rrolló del 23 al 27 de noviembre de 2020 y contó con 
ponencias de especialistas en el ámbito de la cultura 
provenientes de diferentes partes del mundo. El CCSM 
presentó este evento internacional con motivo de cele-
brar sus 25 años de creación.

Como es de conocimiento, la grave situación del 
país ha ocasionado que muchas actividades se hayan 
visto detenidas, y ha dejado una serie de consecuen-
cias que han sido reveladas por los medios de comu-
nicación. El CCSM ha buscado adecuarse rápidamente a 
este contexto, buscando brindar a través de sus redes 
sociales el acceso al arte y la cultura de manera virtual. 
Se desarrollaron los siguientes ejes temáticos:
– Los desafíos del arte y la cultura en el siglo XXI.
– Patrimonio cultural: conservación y restauración 

durante la pandemia.
– El folklore y sus manifestaciones culturales.
– Promoción y difusión del turismo tras la crisis de la 

pandemia.

Durante el 2020, los ciclos de cine se realizaron de 
manera presencial hasta el mes de febrero y, posterior-
mente, se retomaron de manera virtual con los permi-
sos y licencias respectivos para las transmisiones vía 
Facebook del CCSM.

// CENTRO CULTURAL DE 
SAN MARCOS
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Esta nueva modalidad de transmisión de películas lo-
gró obtener mayor acceso del público, al trasladar el es-
pacio físico del auditorio con capacidad para 70 personas 
como máximo a una sala virtual en la cual se conectaron 
desde lugares remotos. Forjadores del Cine Regional Pe-
ruano fue el ciclo de cine que tuvo una acogida exitosa. 
Se viene produciendo todo el material audiovisual que 
forma parte del Proyecto Eje Cultural de la UNMSM.

En el 2020, se abrieron cinco talleres dirigidos al pú-
blico en general y se activaron los canales virtuales en 
las redes sociales, donde se realizaron presentaciones 
y entrevistas todos los viernes desde mayo. Asimismo, 
Se inició con el Canal TUSM mediante Facebook Live, con 
contenido producido por el elenco del TUSM, el cual se 
transmite de miércoles a domingo, con entrevistas y 
mesas de diálogo.

Se realizó la primera convocatoria virtual para for-
mar parte del TUSM y tres convocatorias programadas di-
rigidas a alumnos y trabajadores sanmarquinos. Se lle-
gó a convocar a 80 jóvenes activos en las clases dictadas 
como entrenamiento para el elenco del TUSM.

En lo que respecta a los ingresos generados por alqui-
ler de ambientes y dictado de cursos que brindan las de-
pendencias que integran el CCSM, se logró recaudar en el 
2020 el monto de S/362 444.64. Asimismo, se han iniciado 
las gestiones con el Ministerio de Cultura, a �n de que au-
torice la intervención del Salón de Grados de la UNMSM en 
lo que respecta a ejecutar los trabajos de restauración y 
mantenimiento de ese recinto.

Es una entidad dependiente del Rectorado de la UNMSM. 
Se encarga de dirigir y conducir los procesos que inte-
gran los sistemas administrativos en materia de gestión 
administrativa, económica y �nanciera, así como de  ve-
lar por el funcionamiento y prestación de servicios, en 
el ámbito de su competencia, con sujeción a las normas 
vigentes.

Requerimientos atendidos a diversas facultades 

La Dirección General de Administración (DGA) ha tomado 
en cuenta los requerimientos y prioridades especí�cos 
de cada dependencia y facultad sanmarquina, por lo 
que se realizaron las siguientes actividades: 

En la Facultad de Ciencias Físicas, se acondicionó y 
se amobló el Museo Histórico de Ciencias Físicas. En la 
Facultad de Ingeniería Industrial, se está realizando el 
acondicionamiento de los servicios higiénicos del pabe-
llón de aulas (1.er y 2.° piso). En la Facultad de Química e 

// DIRECCIÓN GENERAL 
DE ADMINISTRACIÓN
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Ingeniería Química, se realizó el mantenimiento de cis-
terna, pozos tierra, tableros eléctricos y la adquisición 
de 2 electrobomba. En la Facultad de Odontología, se 
realizó el acondicionamiento del laboratorio B y la ela-
boración de planos de evacuación, mapas de riesgo y 
las políticas de seguridad y salud en el trabajo, y direc-
torios de teléfonos de emergencias (enmarcado e ins-
talado). En la Facultad de Ciencias Sociales, se realizó 
el mantenimiento y acondicionamiento del Bosque de 
Letras.

En la Facultad de Farmacia y Bioquímica, se realizó 
la remodelación del bioterio y el acondicionamiento 
del 4.° piso de la facultad, así como la adquisición de 
un switch de red. En la Facultad de Medicina Veterina-
ria, se adquirió un ecógrafo para la Clínica de Animales 
Menores. En la Facultad de Ingeniería Geológica, Mi-
nera, Metalúrgica y Geográ�ca, se adquirió un equipo 
electrónico para analizar metales y minerales para la 
E. P. de Ingeniería de Minas. En la O�cina de Seguridad 
y Vigilancia, se adquirió cuatro arcos detectores de me-
tal para las puertas de la Ciudad Universitaria; y por la 
situación de emergencia sanitaria, se adquirió masca-
rillas, guantes, alcohol, atomizadores, caretas faciales, 
termómetros y materiales de limpieza para los agentes 
de seguridad y personal administrativo, a �n de realizar 
sus actividades presenciales. En la Red Telemática, se 
adquirirá un switch de red y la remodelación del techo y 
pisos del edi�cio. En la O�cina General de Servicios Ge-
nerales, Operaciones y Mantenimiento, se adquirieron 
luminarias LED para la Ciudad Universitaria y se realizó 
la recarga de extintores de las distintas dependencias. 
Finalmente, en el Edi�cio Jorge Basadre, se implementó 
la sala de recepciones.

El comedor de la ciudad universitaria 

El comedor de estudiantes de la UNMSM, en el 2020 adqui-
rió e instaló campanas extractoras con sistema de ducte-
ría y equipos extractores, cuyo costo fue de S/201 325.00.

Donaciones y adjudicaciones otorgadas por la SUNAT 

En la actual gestión, existen múltiples gestores que han 
conseguido varias donaciones de la Superintendencia 
Nacional de Aduanas y de Administración Tributaria 
(sUNAT), como las siguientes: 

Con Resolución de la O�cina de Soporte Administra-
tivo N.o 118 3D0800/2020-000099, del 12 de octubre del 
2020, la Intendencia de la Aduana Marítima del Callao 
adjudicó a la UNMSM diversas mercancías, entre ellas, im-
presoras, micrófonos, minimotos eléctricas, carpas, etc., 
por un valor de $91 983.89, las cuales serán destinadas a 
diversas facultades y dependencias.

Con Resolución de O�cina de Soporte Administra-
tivo N.° 118 3D0800/2020-000110, del 10 de noviembre 
del 2020 de la Sunat, la Intendencia de la Aduana Marí-
tima del Callao adjudicó a la  UNMSM diversas mercancías, 
entre ellas, 510 sacos de 50 kg de detergente y un mot 
scooter, por el valor de $6510.00, las cuales serán desti-
nadas a diversas facultades y dependencias.
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Convenio realizado con el Ministerio de Educación 
2020

En mérito al convenio �rmado por nuestra universidad 
con el Ministerio de Educación, recibimos una asigna-
ción de  S/7 431 911.00, que permitirá apoyar a las acti-
vidades académicas, de acuerdo con la información en 
los cuadros adjuntos.

ACTIVIDAD PUR COMPONENTE MONTO 2020 

(S/)

Financiamiento de proyectos de 

investigación multidisciplinarios para 

grupos de investigación por áreas 

académicas de la UNMSM.

Investigación 

cientí�ca

2 400 000.00

Financiamiento de proyectos de 

investigacion multidisciplinarios para 

grupos de investigación por áreas 

académicas de la UNMSM.

Investigación 

cientí�ca

2 321 911.00

Financiamiento para la elaboración 

de trabajos de investigación para 

obtener el grado de bachiller de los 

ingresantes a partir del 2016-l.

Académico 1 560 000.00

Suscripción para el acceso a 

base de datos Web of Sciencie + 

Medline Citation Index + Endnote 

Institucional»+ Api Wos Expanded.

Investigación 

cientí�ca

440 000.00

Acondicionamiento del segundo piso 

del centro de manufactura avanzada 

(CEMA) - E. P.  Ingeniería Industrial.

Infraestructura 

y equipamiento 

en programas 

de estudios 

priorizados

710 000.00

TOTAL 7 431 911.00

Implementación del sistema integrado de 
administración �nanciera universitaria 
Quipucamayoc 2.0 (SIAFUQ-2.0)

– Herramienta informática que permite gestionar 
administrativa y �nancieramente los requerimien-
tos de bienes y servicios y planillas con interface 
SIAF, y permite la automatización de los procesos 
de gestión. 

– El sistema está integrado con todos los sistemas 
(hoja de ruta, facturación electrónica, registro de 
postulantes CAS, plan de desarrollo de personas, 
sistema de información personal (SIPE), boletas elec-
trónicas, proyectos de investigación, resoluciones 
rectorales). 

La memoria de gestión de la O�cina General de Bien-
estar Universitario (OGBU) contiene un resumen de los 
logros y las actividades más relevantes, realizados en 
el 2020 por cada o�cina y unidades operativas que la 
conforman; por tanto, no incluye las actividades admi-
nistrativas de rutina. 

Su estructura y jerarquía funcional se encuen-
tran establecidas en el Reglamento de Organización 
y Funciones (ROF) de la UNMSM, aprobado mediante 
R. R. N.º 08655-R-18, con fecha de 31 de diciembre del 
2018. Es el documento técnico normativo de gestión 
institucional que formaliza su estructura orgánica, sus 
funciones generales misionales, las funciones generales 
y especí�cas de sus órganos y unidades orgánicas, las 
relaciones de dependencia jerárquica y funcional de la 
UNMSM. 

Establece que la OGBU, dependiente de la Dirección 
General de Administración (DGA), está encargada de 
brindar a los miembros de la comunidad universitaria 
programas especiales de bienestar, con servicios prima-
rios y complementarios, en materia de alimentación, sa-
lud, promoción del deporte, servicio social, transporte, 
adecuación del entorno y protección del ambiente, psi-
copedagógico y de psicología organizacional, asisten-
cia estudiantil, becas y créditos, apoyo familiar, bolsa de 
trabajo y formación laboral, recreación y turismo.

Los programas de bienestar universitario a cargo de 
la OGBU se brindan a través de sus o�cinas que se articu-
lan y coordinan con las unidades de bienestar de las fa-
cultades. Comprenden los siguientes servicios: alimen-
tación, vivienda, promoción del deporte, servicio social, 
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asistencia estudiantil, becas y créditos, apoyo familiar, 
bolsa de trabajo y formación laboral, recreación y turis-
mo, y otros que requiera la comunidad universitaria.  

Los servicios que brinda la OGBU tienen siempre la 
misma calidad para todos los miembros de la comuni-
dad sanmarquina, independientemente de la gratuidad 
para el usuario o el tipo de usuario que recibe el servicio.

OFICINA DE COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA 

Unidad de Economía y Contabilidad

– Trámite de pago de reconocimiento de deuda de 
bienes y servicios pendientes del año 2019.

– Se solicita encargo económico para la adquisición 
de insumos de limpieza e higiene para la preven-
ción del contagio de la COVID-19.

– Monitoreo de ejecución de actividades operativas 
reperiorizadas (octubre, noviembre y diciembre).

Unidad de Personal

– Elaboración del cuadro del grupo de riesgo a la CO-

VID-19 del personal de las o�cinas y unidades de la 
OGBU. 

– Adecuación a los lineamientos para la vigilancia de 
la salud de los trabajadores con riesgo de exposi-
ción a la COVID-19.

Unidad de Servicios Generales

– O�cina de Deportes y Recreación - piscina. El 30 de 
setiembre y el 26 de octubre de 2020 se realizaron 
trabajos de acondicionamiento, refacción, manteni-
miento y reparaciones en la sala de karate.

– Comedor de la Ciudad Universitaria. El 5 de octu-
bre y 6 de noviembre de 2020 se realizaron trabajos 
de acondicionamiento, refacciones e instalación de 
tres tanques hidroneumáticos.

– Comedor de Estudiantes de Cangallo. El 8 de octu-
bre y el 26 de octubre del 2020 se realizaron traba-

jos de mantenimiento y la reparación de las cáma-
ras frigorí�cas de carne y verduras.

Unidad de Informática y Comunicación

– Implementación, creación y administración de sala 
de reuniones virtual para el trabajo remoto del per-
sonal administrativo con la plataforma Zoom.

– Administración de salas de reuniones de la OGBU en 
el aplicativo Zoom, de los eventos y reuniones de 
trabajo remoto.

Unidad de Almacén

– Apoyo en el cumplimiento de las normas sanitarias, 
para prevenir la COVID-19 en las áreas donde, por ne-
cesidad de servicio, se realiza trabajo presencial.

– Recepción y distribución de la donación del Minsa 
de 2000 unidades de mascarillas comunitarias entre 
el personal que viene realizando trabajo presencial.

– Recepción y distribución de la donación del Minsa de 
50 galones de jabón líquido y 100 rollos papel toalla.

OFICINA DE VIVIENDA UNIVERSITARIA

La O�cina de Vivienda Universitaria, dependiente de la 
OGBU, tiene las siguientes funciones:
– Administrar y velar por el buen funcionamiento de 

las residencias de la Ciudad Universitaria y Julio C. 
Tello.

– Coordinar la asignación de becas de vivienda para los 
estudiantes que cumplan los requisitos establecidos.

Unidad de Administración de la residencia Ciudad 
Universitaria

– Se ha coordinado el apoyo y la visita con el jefe de la 
Clínica Universitaria para atender consultas médicas 
a los residentes, y se realizaron charlas de sensibili-
zación dirigidas a los estudiantes sobre la COVID-19 
por el neumólogo, quien ha atendido consultas vía 
telefónica. 

– Se atendió reingresos con prueba COVID-19 y acta de 
compromiso de aislamiento. 

Descarte de COVID-19 en la residencia de la Ciudad 
Universitaria

– Gracias a las coordinaciones de la OGBU, la Clínica 
Universitaria y el Minsa, se consiguieron las pruebas 
de descarte COVID-19.

Refacción y mantenimiento de las marmitas
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Unidad de Administración de la Residencia Julio C. 
Tello

– Se realizó la solicitud de equipos y materiales por la 
llegada de la pandemia provocada por la COVID-19, 
para la atención de los alumnos residentes.

– Se efectuó la fumigación del edi�co, para prevenir 
contagios de la COVID-19.

– Se realizaron las pruebas rápidas para detectar la 
COVID-19 a los alumnos residentes. 

OFICINA DE ALIMENTACIÓN

La O�cina de Alimentación, junto con los comedores uni-
versitarios, brinda el servicio de alimentación a la comuni-
dad de la UNMSM, como parte de los servicios de apoyo edu-
cacional y complementario de calidad para los estudiantes.

En el 2020, los comedores universitarios brindaron 
45 090 desayunos, 67 607 almuerzos y 48 789 cenas a 
los estudiantes de la UNMSM. Debido a la pandemia pro-
ducida por la COVID-19, el servicio de los comedores se 
focalizó en atender a los estudiantes becarios de las re-
sidencias de Ciudad Universitaria y Julio C. Tello.

Unidad de Administración del Comedor de Cangallo

– Proporcionar una alimentación su�ciente, variada 
y equilibrada para los estudiantes de la UNMSM de 
acuerdo con sus necesidades y requerimientos nu-
tricionales diarios, para desempeñar sus actividades 
físicas y de estudio. 

– Desarrollo, ejecución, control y supervisión del Plan 
General de Higiene (PGH) del Comedor de la UNMSM 
Sede Cangallo, en función de los requerimientos de 
bienes y servicios previstos para el periodo 2021. 

– Implementación de las modi�caciones de los linea-
mientos para la vigilancia, prevención y control de 
la salud de los trabajadores para disminuir el riesgo 
de transmisión de la COVID-19.

MEMORIA DE GESTIÓN DEL COMEDOR DE  CANGALLO 
DEL AÑO 2020

Implementación de medidas sanitarias en favor de los 
estudiantes de las residencias universitarias contra el riesgo 

de introducción de casos de COVID-19.

Servicios de fumigación, desinsectación, desinfección y 
desratizado del Comedor de Cangallo, según cronograma 

mensual.

Se realizaron pruebas rápidas en los meses de mayo, junio y 
setiembre para determinación de la COVID-19 al personal del 

Comedor de Cangallo.

MES CIUDAD UNIVERSITARIA CANGALLO

Desayuno Almuerzo Cena Desayuno Almuerzo Cena

Enero 3460 10657 4497 1187 1793 1521

Febrero 3970 13229 4999 1322 1805 1725

Marzo 2710 7252 2810 1132 1281 1290

Abril 2531 2755 3030 1080 1080 1080

Mayo 3042 3015 3131 1116 1116 1116

Junio 3030 3030 3030 1080 1080 1080

Julio 1988 2022 1988 1085 1085 1085

Agosto 1961 1961 1961 1054 1054 1054

Setiembre 1917 1917 1917 1140 1140 1140

Octubre 1944 1994 1994 1198 1198 1198

Noviembre 2001 2001 2001 1260 1260 1260

Diciembre 2580 2580 2580 1302 1302 1302

TOTAL 31 134 52 413 33 938 13 956 15 194 14 851
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Unidad de Administración del Comedor Ciudad 
Universitaria

– Se implementaron medidas de bioseguridad en 
marzo, para evitar la propagación de la COVID-19 
(medición de la temperatura, desinfección constan-
te de los ambientes, limpieza de zapatos al ingresar, 
uso de mascarillas y guantes). 

– Se realizaron pruebas rápidas a los trabajadores del 
Comedor Universitario que realizan labores en el Co-
medor de Cangallo, para la detección de la COVID-19, 
el 24 de setiembre del 2020. 

– Limpieza general de las diferentes instalaciones del 

Comedor de la Ciudad Universitaria (almacén de 
víveres, cámaras de conservación y congelación, 
áreas de producción, pasadizos, pisos y paredes), en 
noviembre del 2020.

Unidad de Administración del Comedor de 
Veterinaria

– Limpieza general de los ambientes del Comedor de 
Veterinaria.

– Capacitación del personal administrativo perma-
nente y CAS.

– Elaboración de la matriz de identi�cación de peli-
gros, riesgo y control (IPERC) de la UNMSM.

OFICINA DE SERVICIO SOCIAL

– Gestiones con la Clínica Universitaria para aplica-
ción de pruebas rápidas para descarte de COVID-19.
Fecha: abril
Bene�ciarios: 105 estudiantes 

– Charla de prevención y pruebas rápidas para des-
carte de la COVID-19 para residentes.
Fecha: mayo y setiembre
Bene�ciarios: 94 participantes

– Gestión de prestaciones económicas de EsSalud, 
centro de salud, Clínica Universitaria, derivación de 
casos al consultorio psicológico y seguimiento de 
cosas.
Fecha: enero a diciembre
Bene�ciarios: 10 residentes, 6 estudiantes, 31 traba-
jadores, 41 gestiones de EsSalud

– Convocatorias de trabajo 
Fecha: enero a diciembre
Bene�ciarios: 570 estudiantes

– Portal de empleos
Fecha: octubre-diciembre 
Bene�ciarios: 100 empresas registradas, 1995 estu-
diantes y egresados, 72 publicaciones activas 

CENTRO UNIVERSITARIO DE DEPORTE 

– Programa de actividades físicas para la salud en 
tiempos de pandemia vía remota-virtual.
Fecha: mayo a diciembre
Público objetivo: alumnos, docentes y administrativos
Bene�ciarios: 20 facultades
Objetivo: actividad física para la salud

– Participación del seleccionado de ajedrez en el I y 
II Campeonato Nacional Universitario online - FEDUP 
2020.
Fecha: julio y diciembre
Público objetivo: alumnos de la selección de ajedrez
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Bene�ciarios: 25 participantes
Objetivo: campeón de equipos

– Festival universitario online de e-sport DOTA 2 Orga-
nizado por la FEDUP. Seleccionado nuevo.
– Fecha: junio 
– Público objetivo: alumnos del nuevo seleccio-

nado DOTA 2 UNMSM

– Bene�ciarios: 12 participantes
– Logro:  primer lugar (campeón)

– Participación del seleccionado de kung-fu UNMSM en 
el I y II Campeonato Nacional Universitario Online.
Fecha: junio -noviembre
Público objetivo: seleccionado de kung-fu UNMSM 
alumnos
Bene�ciarios:  12 participantes
Logro:  tercer lugar

CONCLUSIONES

A pesar de los difíciles momentos que se afrontaron por 
el estado de emergencia a consecuencia de la propaga-
ción de la pandemia de la COVID-19, en un esfuerzo por 
cumplir con los objetivos institucionales y de ofrecer 
servicios de bienestar de calidad a la comunidad univer-
sitaria dentro de las limitaciones, los trabajadores de las 
diversas áreas de la OGBU han cumplido con los objetivos 
propuestos y supieron responder a las exigencias de las 
necesidades de asistencia alimentaria, salud, vivienda 
y  traslado de estudiantes varados en el exterior, entre 
otros. 
– La O�cina de Alimentación ha cumplido, durante el 

2020, en plena pandemia, con elaborar y brindar ali-
mentos de calidad a los residentes de las viviendas 
universitarias, con la participación de los trabajado-
res de las unidades de los comedores. Además, a �n 
de preservar el buen funcionamiento de los equi-
pos y mantener en buen estado de uso los menajes 
y utensilios, se ha venido realizando limpieza y man-
tenimiento a los mismos. 

– La O�cina de Vivienda, a través de sus unidades, 
ha realizado una ardua labor manteniendo el ser-
vicio de vivienda a los residentes con regularidad, 
acatando y cumpliendo con las medidas sanitarias 
y protocolos establecidos. Así, se han mejorado los 
servicios de redes (conectividad), se ha implemen-
tado el wi� en la residencia Julio C. Tello y se ha re-
potenciado las PC para responder a las necesidades 
de las clases virtuales.

– La O�cina de Servicio Social, en el 2020, pudo rea-
lizar los programas de vacaciones útiles y ofrecer 
asistencia a estudiantes, docentes y trabajadores 
en plena pandemia, además de coordinar con las 
unidades de bienestar de las facultades las acciones 

pertinentes. Asimismo, ha promovido charlas vir-
tuales dirigidas a la comunidad sanmarquina, orien-
tando y difundiendo las medidas sanitarias; y, en 
coordinación con las entidades públicas y privadas, 
ha brindado charlas motivacionales para el manejo 
de la pandemia.

– La O�cina de Servicio Social realizó la Feria Laboral 
Virtual, del 1 al 7 de junio, con charlas para potenciar 
hojas de vida, habilidades blandas, lanzamiento 
del portal del empleo, charlas de prevención de la  
COVID-19, talleres psicológicos, entre otros.

– La O�cina de Deportes y Recreación implementó 
una serie de actividades deportivas virtuales diri-
gidas a la comunidad sanmarquina, para hacer lle-
vaderas las tensiones y el estrés originados por la 
COVID-19.

– La O�cina de Deportes y Recreación también parti-
cipó de las competencias deportivas virtuales en la 
UNMSM, donde los seleccionados de nuestra casa de 
estudios obtuvieron medallas y reconocimientos.

– Entre las actividades importantes de la O�cina de 
Deportes y Recreación estuvo el mantenimiento 
de los espacios y ambientes deportivos con trabajo 
programado de forma presencial.

– La O�cina de Coordinación Administrativa, a través 
de sus unidades operativas de apoyo, ha brindado el 
soporte logístico, económico y de gestión, en gene-
ral, de las actividades de control de asistencia, abas-
tecimiento y mantenimiento de las áreas requeridas 
por las unidades y o�cinas de bienestar universitario.

El presente informe de gestión guarda concordancia 
con el plan estratégico institucional de la UNMSM 2012-
2021, aprobado mediante R. R. N.º 01470-R-12, y el 
Reglamento de Organización y Funciones (ROF) de la 
universidad, aprobado mediante R. R. N.º 01206-R-11, 
destacando esencialmente el cumplimiento de los si-
guientes objetivos especí�cos: 
– Optimizar la administración de los recursos econó-

micos y �nancieros.
– Fortalecer la gestión de los recursos �nancieros.
– Innovar los procesos administrativos y de gestión 

de apoyo a las actividades académicas, de investi-
gación y administrativas de la universidad.  

Considerando que, a partir de la segunda quincena 
del mes de marzo, el Gobierno dispuso la cuarentena 
y el estado de emergencia debido a la pandemia mun-
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dial por la COVID-19, la Jefatura de la O�cina General de 
Economía continuó con el desarrollo de sus actividades 
de manera remota, manteniendo constante comunica-
ción por teléfono y reuniones virtuales de coordinación 
con los jefes de las o�cinas dependientes, a �n de velar 
por la ejecución de los recursos; así como el control del 
presupuesto vs. los ingresos (informes económicos �na-
les-actividades auto�nanciadas de las 20 facultades). 

 Asimismo, se da a conocer los expedientes tramita-
dos por esta jefatura durante el periodo enero-diciem-
bre del 2020: 

O�cios 3970

Proveídos 1220

O�cos circulares 6

Hojas de envío 340

Expedientes registrados sobre otorgamiento de 

disponibilidad económica 5900

Junto con la O�cina de Contabilidad, se viene rea-
lizando el seguimiento de las actividades auto�nancia-
das (informes económicos �nales) de las facultades y 
dependencias. 

Hasta la fecha, se han regularizado los informes eco-
nómicos �nales de los años 2017 al 2020: 
– Queda pendiente de rendición el 12.2% de los infor-

mes económicos �nales del periodo 2017.
– Queda pendiente de rendición el 11.3% de los infor-

mes económicos �nales del periodo 2018.
– Queda pendiente de rendición el 18.9% de los infor-

mes económicos �nales del periodo 2019.
– Queda pendiente de rendición el 67.80% de los in-

formes económicos �nales del periodo 2020.  

Asimismo, respecto a los encargos económicos 
otorgados, si se tiene como referencia el saldo a nivel 
de la administración central y de facultades, a diciem-
bre del 2019 (S/1 465 824.47), la O�cina General de Eco-
nomía, en coordinación con la O�cina de Contabilidad 
(Circularización de O�cios), logró que, a diciembre del 
2020,  se rebajara dicho monto a S/658 109.00.

 
INVENTARIO FÍSICO GENERAL DE BIENES MUEBLES 
AL 31/12/ 2019 
 
De enero a la quincena de febrero, se concluyó con la 
veri�cación física e informes de los bienes muebles  de 
la sede central, facultades y dependencias externas a 
la universidad; y, de acuerdo a lo señalado en el «Cro-
nograma de registro y presentación de la información 
contable indispensable para la elaboración de los esta-
dos �nancieros y presupuestarios trimestral, semestral y 

anual del ejercicio 2019 de la Universidad Nacional Ma-
yor de San Marcos», elaborado por la O�cina de Conta-
bilidad y aprobado por R. R. N.º 02637-R-19, se procedió 
a la entrega y suscripción de las actas correspondientes. 

 
COMISIÓN CENTRAL DE INVENTARIO FÍSICO 
GENERAL DE EXISTENCIAS, BIENES MUEBLES Y 
SEMOVIENTES AL 31/12/2020 
 
En octubre se instaló la Comisión Central de Inventario 
Físico General de Existencias, Bienes Muebles y Semo-
vientes de la UNMSM, al 31 de diciembre del 2020, confor-
mada mediante la R. R. N.º 017121-R-20; en vista de que 
en dicha fecha seguía en vigencia el decreto de estado 
de emergencia por la pandemia de la COVID-19, se tomó 
en consideración los siguientes fundamentos: 
– Art. 100 de la Ley de Contrataciones del Estado, 

que, dentro de las causales para la contratación 
directa, indica, en el inc. b. 4: «Emergencias sanita-
rias, que son aquellas declaradas por el ente rector 
del sistema nacional de salud conforme a la ley de 
la materia».  

– El ente rector, la Dirección General de Abastecimien-
to del MEF, hasta ese momento, no ha modi�cado el 
plazo de presentación de la información �nanciera 
2020 (31 de marzo del 2021) correspondiente al pre-
sente ejercicio �scal 2020; según las disposiciones 
establecidas en la Directiva N.º 004-2019.EF/51.01 
aprobada con R. D. N.º 017-2019EF/51.01.  

– Continúa vigente la Resolución N.º 046-2015-SBN (Di-
rectiva N.º 001-2015-SBN, denominada «Procedimien-
to de gestión de los bienes muebles estatales»).  

– Se dispone de 90 días calendario para la toma del 
inventario físico (incluyendo enero del 2021).  

Los jefes de las o�cinas y unidades involucradas en 
su desarrollo y en la elaboración de los reportes �nan-
cieros de la universidad acordaron solicitar la contrata-
ción directa de un proveedor especializado en el servi-
cio de la toma del inventario físico general de bienes 
muebles patrimoniales de la UNMSM, el 31 de diciembre 
del 2020, en la ciudad de Lima.  

Una vez realizado todo el proceso, en noviembre 
del 2020 se obtuvo como ganador a la empresa Mau-
ros Servicios Generales S. A. C., la cual alcanzó el cro-
nograma respectivo que fue aprobado por la comisión, 
procediendo a realizar las coordinaciones previas con 
las facultades y dependencias, para el otorgamiento de 
las facilidades necesarias para el desarrollo del proceso 
de inventario. Dicho proceso ha quedado suspendido 
debido a las últimas disposiciones del Gobierno. 

A la fecha, se llevó a cabo la toma del inventario 
de existencias, al 31 de diciembre del 2020, del alma-
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cén central y de los almacenes de las 20 facultades, así 
como el inventario físico de las existencias, bienes mue-
bles, semovientes e inmuebles de las estaciones IVITAS de 
Pucallpa, Iquitos, Maranganí (Cusco), Huancayo y Hua-
ral, los cuales corresponden a la Facultad de Medicina 
Veterinaria. 

 
COMISIÓN DE INVENTARIO FÍSICO DE BIENES 
INMUEBLES

En febrero del 2020, se concluyó con el inventario de los 
bienes inmuebles al 31 de diciembre del 2019. Este se 
complementa y se sustenta con la posesión de dominio 
de las dependencias, facultades y la estación de las IVITAS 
a cargo de la Facultad de Medicina Veterinaria ubicadas 
en provincias. Además, consta de tomas fotográ�cas 
realizadas por esta comisión, habiéndose levantado las 
actas de inicio de los bienes inmuebles que tienen en 
posesión cada dependencia y/o facultad debidamente 
�rmadas por los funcionarios designados. 

Se obtuvo información de los usuarios sobre la con-
servación de las propiedades registradas en fotografías, 
y se comparó y veri�có con los valores registrados en los 
libros contables, lo cual se sustenta en el acta de con-
ciliación del inventario de propiedades, planta y equi-
po levantado entre la O�cina de Control Patrimonial y 
la O�cina de Contabilidad, suscrita con fecha de 28 de 
febrero del 2020. 

A continuación, se detallan los acuerdos a los que 
llegó la comisión con el inventario realizado a los bienes 
inmuebles de la UNMSM. Estos son los siguientes: 
1. Del resultado del inventario, en relación al año ante-

rior, no se ha logrado el saneamiento de los terrenos 
de parte de la Facultad de Medicina Veterinaria, y se 
requiere coordinar los impases como la búsqueda 
de los documentos originales de la compra efectua-
da en1975 en las notarías y/o reforzar con la auto-
rización de la Dirección General de Administración 
el �nanciamiento en la contratación de profesiona-
les veri�cadores para la inscripción en los registros 
públicos de los 6 terrenos de las IVITAS: Mantaro (3), 
Pucallpa (1), Marangani (1) y Huaral (1).  

2. La Facultad de Ciencias Sociales debe designar al 
funcionario responsable para la coordinación con la 
Dirección General de Administración, con el �n de 
facilitar el �nanciamiento en la búsqueda del docu-
mento original de compra efectuada en 1970 en la 
notaría de la provincia de Chota; luego, contratar los 
servicios de un veri�cador registrado  en  la  SUNARP  
para  la inscripción en los Registros Públicos del te-
rreno denominado «La Huaca», ubicado en el pue-
blo de Pacopampa, distrito de Querocoto, provincia 
de Chota, región de Cajamarca.

3. Solicitar a la E. P. de Educación Física, de la Facultad 
de Educación, continuar con el seguimiento del 
trámite en la Municipalidad de La Victoria sobre la 
adjudicación del documento acta de transferencia, 
que servirá para la inscripción en los Registros Pú-
blicos del terreno ubicado en la av. 28 de julio 1942 
con el de Jr. Miguel Cisneros. 

4. En la Municipalidad del distrito de Bella Unión, lue-
go de la visita de la comisión en el seguimiento de 
la resolución de donación, no se encuentra en sus 
archivos los documentos originales del proceso de 
adjudicación, por lo que se ha solicitado en una car-
ta al señor rector la certi�cación de la documenta-
ción que se encuentra en proceso por la Facultad 
de Ciencias Biológicas, para el otorgamiento co-
rrespondiente del inmueble Museo de Sitio Sacaco, 
ubicado en el distrito de Bella Unión, provincia de 
Caravelí, región de Arequipa. 
 
Asimismo, se contrataron los servicios de un profe-

sional veri�cador autorizado de la Sunarp para iniciar 
las gestiones de saneamiento legal de propiedades-re-
gularización de declaratoria de fábrica ante la SUNARP de 
los siguientes inmuebles:

Facultad de Medicina y Farmacia INSCRITO (partida n.° 11017996)

Museo de Historia Natural INSCRITO (partida n.° 07023035)

Escuela Profesional de Obstetricia y 

Nutrición

OBSERVADO (en proceso de 

levantamiento de observaciones)

Sección de Histología, Embriología 

y Genética

OBSERVADO (en proceso de 

levantamiento de observaciones)

Todo lo detallado fue realizado por la comisión, en 
cumplimiento de las directivas de la Superintendencia 
de Bienes Nacionales y en coordinación con la O�cina 
General de Infraestructura Universitaria, la Unidad de 
Administración de Fincas, la O�cina de Abastecimiento 
y la O�cina de Contabilidad.  

 
LOGROS ALCANZADOS

 
– Presentación del inventario de almacén y de bienes 

muebles de la UNMSM, acompañada de las actas res-
pectivas (facultades y dependencias), al 31 de di-
ciembre del 2019. 

– Toma del inventario de los almacenes de las 20 fa-
cultades, al 31 de diciembre del 2020. 

– Toma del inventario de los almacenes, bienes 
muebles, semovientes e inmuebles en las estacio-
nes IVITAS de la Facultad de Medicina Veterinaria de la 
UNMSM, al 31 de diciembre del 2020. 

– Saneamiento legal de propiedades - regularización 
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de declaratoria de fábrica ante la SUNARP de los in-
muebles de la Facultad de Farmacia y Bioquímica, 
Facultad de Medicina y Museo de Historia Natural.

– Reducción del monto asignado como encargos eco-
nómicos de años anteriores al 31 de diciembre del 
2020, aproximadamente, en 45%. 

– Incremento en la presentación de informes eco-
nómicos �nales de años anteriores en 36% (2017 y 
2018). 

– Inicio del saneamiento de los predios de la univer-
sidad. 

– Presentación oportuna de los informes sobre el pro-
ceso de inventario físico 2019 de los bienes inmue-
bles en la Ciudad Universitaria, en Cercado de Lima 
(�ncas) y provincias. 

– Cumplimiento e incremento de la ejecución del 
gasto en un 94.7%.

ANTECEDENTES

El presente informe de gestión pretende dar a conocer 
el trabajo realizado por la Unidad de Administración de 
Fincas en el periodo 2020, a �n de identi�car los avances 
económicos, administrativos y legales sobre la misión 
de esta unidad. Asimismo, busca señalar que, produc-
to de la situación ocurrida desde marzo del 2020 y de 
las medidas gubernamentales en el contexto de pan-
demia global, muchas entidades fueron impedidas de 
continuar con la normal ejecución de los diferentes pla-
nes estratégicos, por lo que debieron adecuarse en el 
camino para completar los objetivos trazados. Por ello, 
nos hemos tenido que adecuar a las nuevas exigencias 
y herramientas virtuales o digital, para seguir realizan-
do nuestras funciones y lograr la máxima efectividad 
en la búsqueda de rentabilidad a los inmuebles de la 
universidad que no tienen un �n académico, cultural o 
administrativo, así como en la administración e�ciente 
de los mismos.
 
DESARROLLO

La Unidad de Administración de Fincas

Es una jefatura perteneciente a la DGA, conforme a la 
R. R. N.o 01206-R-11 que aprueba el Reglamento de Or-
ganizaciones y Funciones (ROF) de la UNMSM en su artículo 

184, en el cual se estipula que es el órgano de apoyo 
de la Dirección General de Administración, cuya gestión 
se centra en la administración de los inmuebles de 
propiedad de la universidad que no están destinados 
con �nes académicos, tanto en la Ciudad Universitaria 
como en los inmuebles que están fuera de la ciudad.

La presente gestión de administración de inmue-
bles de la UNMSM está destinada a buscar la mayor renta-
bilidad de los inmuebles de la universidad antes señala-
dos. Además, tiene como función efectuar el registro y 
control de los bienes inmuebles de la UNMSM; realizar la 
cobranza de alquileres y el control de pagos; iniciar ac-
ciones legales por falta de pago, desalojos, vencimiento 
de contrato; reivindicaciones, mediante conciliación ex-
trajudicial y, en defecto, mediante demandas judiciales 
etc.; supervisión, inspecciones y medidas preventivas 
de salubridad de los locales otorgados en concesiones 
que funcionan como cafeterías y/o restaurantes; ase-
soramiento a facultades en temas de arrendamiento; 
realizar acciones directas y en coordinación con las de-
más o�cinas de la universidad; actualización registral 
y municipal de los bienes inmuebles de la universidad 
orientados a la elaboración del nuevo margesí de bie-
nes inmuebles de la UNMSM.

Gestión de enero a diciembre del 2020

Medidas tomadas por efecto de la inmovilización social 

obligatoria a nivel nacional en marzo del 2020 sobre 

ejecución de contrato de arrendamiento

– El estado de pandemia producido por la COVID-19 
generó que el Gobierno declare, mediante D. S. 
N.º 044-2020-PCM y siguientes normas ampliatorias, 
el estado de emergencia a nivel nacional, y tome la 
medida, entre otras de prevención de propagación 
del virus, del aislamiento social obligatorio, lo que 
causó la inejecución de los compromisos de algu-
nos contratos privados, como los de arrendamiento 
de locales comerciales en distintas zonas de Lima 
Metropolitana o concesionarios dentro de las áreas 
pertenecientes a la UNMSM,  lo que ocasionó el detri-
mento en la percepción de renta por los primeros 
meses que duró la cuarentena. Por ello, fue necesa-
rio evaluar en qué medida el acontecimiento descri-
to perjudicó y seguiría perjudicando a los intereses 
de la universidad respecto de la rentabilización de 
sus bienes inmuebles de dominio privado destina-
dos para arrendamiento o concesión, así como en 
estimar qué medidas se podría proponer para reac-
tivar los ingresos sobre cobranza de rentas.

– Ante ello, se dispuso la exoneración de los intereses 
moratorios generados en el sistema de pagos por 

// UNIDAD DE 
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los meses de marzo, abril, mayo, junio y julio del 
2020, a favor de los arrendatarios de casa-habita-
ción, locales comerciales y concesionarios.

– Se dispuso que los arrendatarios cumplan con el 
pago normal de los arbitrios municipales en su tota-
lidad, desde marzo del 2020 hacia adelante, a cargo 
de los arrendatarios de casa-habitación y locales co-
merciales.

– En el caso de concesionarios ubicados en el interior 
del campus universitario, se ha dispuesto cobrar por 
el mantenimiento de los bienes muebles mientras 
dure la suspensión de clases presenciales y la res-
tricción de acceso de la comunidad sanmarquina al 
campus universitario.

– En el caso de locales comerciales fuera del campus 
de la universidad, se ha mantenido el cobro regu-
lar de la renta a pesar de los meses de inactividad 
por cierre dispuesto por el Gobierno. Sin embargo, 
la mayoría de arrendatarios tuvieron retrasos en el 
pago de las rentas mensuales.

– En el caso de casas-habitación se ha dispuesto con-
tinuar con el cobro de las rentas, ya que, durante el 
aislamiento social obligatorio, los arrendatarios han 
venido ocupando con regularidad los inmuebles, 
dándole el uso de morada.

– Cabe mencionar que se ha venido noti�cando a 
los arrendatarios para que consignen un domicilio 
electrónico, mediante el cual esta unidad pueda 
poner en conocimiento los estados de cuenta de 
rentas y cualquier otra información que posibilite la 
correcta ejecución de las relaciones contractuales, 
en vista de la actual situación de emergencia, don-
de siempre está latente una nueva declaración de 
aislamiento social obligatorio que imposibilitaría la 
noti�cación y las gestiones personales a los inmue-
bles de la UNMSM.

Implementación del sistema de gestión de expediente 

digital de �ncas

– Durante el diagnóstico de la administración de la 
Unidad de Administración de Fincas, se pudo de-
tectar que esta unidad contaba con un sistema 
desfasado que no garantizaba mantener íntegra-
mente los datos sobre los pagos, deudas y otros 
documentos a cargo de esta, ya que no contaba 
con una fuente o respaldo informático. Además, 
no se tenía un debido control de los inmuebles ad-
ministrados.

– Ante ello, se prepara el nuevo software «Sistema 
de Gestión de FincaS» el mismo que sí cuenta con 
una fuente informática y un diseño personalizado, 
lo cual permite controlar la información relacionada 

a los expedientes administrativos generados a los 
diferentes inquilinos y/o concesionarios, el mismo 
que responde a un total de 984 expedientes físicos 
que vienen siendo digitalizados y subidos al nuevo 
sistema informático.

– La UNMSM, en su camino hacia el gobierno digital, y 
de acuerdo con el contexto actual de emergencia, 
ya venía apostando por la modernización y trans-
parencia a través de soluciones tecnológicas para el 
manejo con�able de sus recursos, como inmuebles 
y locales comerciales, por lo que se adecua al sis-
tema digital en la gestión de sus expedientes y la 
información oportuna para la toma de acciones de 
carácter administrativo y/o legal.

Implementación de la gestión de expedientes judiciales 

virtuales a través de Google Drive de �ncas

– Se ha venido implementando, con el uso de la cuen-
ta Google Suite de la Unidad de Fincas, la gestión 
de expedientes digitales a través de la plataforma 
Google Drive, donde están almacenados los expe-
dientes judiciales a cargo de esta unidad.

– Esta plataforma permite que tanto los abogados 
como el jefe de la Unidad de Fincas puedan tener 
acceso durante las 24 horas desde cualquier dis-
positivo (móvil, tableta o PC) a los diferentes expe-
dientes judiciales, posibilitando una interactividad 
sobre el contenido de la misma.

– Los procesos judiciales están ubicados por nombre 
de los demandados y contienen todas las resolucio-
nes y actuaciones practicadas en el proceso judicial 
correspondiente, alimentados por los abogados de 
la Unidad de Fincas a cargo. Esto permite un avance 
sobre la gestión de procesos judiciales, así como el 
uso de herramientas de interactividad modernas, 
como la plataforma de Google Drive.

Casos emblemáticos sobre los locales comerciales 

administrados por la UAF

Resperto al inmueble ubicado en jirón Cusco N.os 656, 
658, 662 y 664, en Cercado de Lima:
– De los tres procesos judiciales iniciados contra la 

UNMSM, se ha obtenido sentencia favorable en el de 
nulidad de acto jurídico, seguido por la Asociación 
de Comerciantes San Marcos, recaído en el 
expediente 15880-2016-0-1801-JR-CI-34, del 34 del 
Juzgado Civil de Lima, que declaró como infundada 
la demanda de la parte querellante sobre la validez 
del Contrato de Derecho de Super�cie suscrito con 
Consorcio Proyecto Cusco S. A. C., el cual, de ser 
apelado, se continuará con las acciones respectivas 
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para conseguir que sea con�rmado en segunda 
instancia.

– Asimismo, se ha puesto en conocimiento a los otros 
juzgados que llevan los procesos de nulidad de acto 
administrativo como el de indemnización para que 
tengan presente lo resuelto por el juzgado que re-
solvió la nulidad de acto jurídico.

Respecto al inmueble ubicado en jirón Ru�no Torrico 
N.° 558, en Cercado de Lima:
– En el expediente N.° 02803-2016-0-1801-JP-CI-06, 

llevado en el 6.° Juzgado de Paz Letrado de Lima 
sobre ejecución de acta de conciliación, en vía de 
apelación, se consiguió la revocación del auto que 
declaró fundada la excepción de litispendencia del 
demando Rómulo Peña Portugués, que viene ocu-
pando el predio referido, y se dejó en despacho de 
primera instancia para que se emita auto �nal de 
desalojo.

Sobre la recaudación y otros datos económicos

La recaudación obtenida de los inmuebles que admi-
nistra la Unidad de Administración de Fincas constituye 
recursos propios de la universidad; para ello, cuenta con 
un equipo de abogados de primer nivel, personal ad-
ministrativo, asistentes técnicos, noti�cadores, así como 
son la participación de dos bolsitas estudiantes san-
marquinas que coadyuvan a que esta unidad cumpla 
las metas trazadas de e�ciencia, transparencia y desa-
rrollo integral, colaborando arduamente a esta gestión, 
que prioriza llevar a cabo un trabajo con honestidad 
y empuje por hacer bien las cosas, demostrando en la 
praxis con hechos concretos que la UAF tiene una nueva 
imagen de corrección y limpieza en sus acciones que se 
lleva a cabo. 

Asimismo, es importante recordar que, en el perio-
do 2020, esta unidad tenía por meta superar las recau-
daciones de los últimos seis años; sin embargo, en vista 
del contexto de emergencia sanitaria global y nacional 
que se vive desde marzo del 2020, han mellado en la 
recaudación, sin perjuicio de lo mencionado y hacien-
do denodados esfuerzos por posibilitar el contacto con 
nuestros arrendatarios de casa-habitación y locales co-
merciales. En lo posible, se ha conseguido el equilibrio 
contractual y se ha continuado con la recaudación; no 
obstante, en lo que concierne a concesionarios ubica-
dos en el interior del campus o de la Ciudad Universi-
taria, se ha dado una inevitable reducción por la medi-
das de suspensión de clases presenciales y el cierre de 
la universidad para la comunidad sanmarquina. Ante lo 
expuesto, ponemos a conocimiento que, en el periodo 
2020, se ha recaudado la suma de S/1 734 474.80.

CONCLUSIONES

De lo expuesto, se puede desprender lo siguiente:
1. La Unidad de Fincas se ha adecuado a los sistemas 

virtuales para la gestión de sus funciones, como re-
caudación de rentas y administración de inmuebles 
otorgados en arrendamiento a terceros.

2. Se ha conseguido resoluciones favorables en los 
casos judiciales emblemáticos sobre inmuebles de 
importancia para la universidad. 

3. Se hace necesaria la ejecución de un nuevo censo 
pospandemia para las regularizaciones de los ocu-
pantes precarios o, en caso contrario, su desalojo.

DESCRIPCIÓN 

La O�cina General de Servicios Generales, Operaciones y 
Mantenimiento (OGSGOM) es el órgano encargado de ela-
borar el diagnóstico situacional de los bienes muebles e 
inmuebles y de los vehículos asignados a la universidad, 
además de coordinar, asesorar y apoyar a las unidades de 
operaciones, servicios generales y mantenimiento de las 
facultades en programas y acciones que implementen. 
De igual manera, formula y propone a las instancias res-
pectivas el presupuesto de la OGSGOM y supervisa la eje-
cución de los servicios, promueve la implementación de 
programas de servicios generales y mantenimiento, ser-
vicios de transporte, con recursos propios de la universi-
dad, así como el uso e�ciente de los servicios que brinda. 

O�cina de Transporte y Maestranza (OTM)

Es la encargada de administrar el servicio de transporte 
y el mantenimiento del parque automotor en la UNMSM.

UNIDAD DE TALLERES

Control de combustibles

SERVICIOS CONSUMO/
MONTO (S/) 

AÑOS

2017 2018 2019 2020

Consumo de 
combustible

Galones 
Petróleo 
Diésel

16 629.00 13 994.00 15 589.00 2 621.82

Montos - 116 796.04 205 781.92 41 495.36

// OFICINA GENERAL DE 
SERVICIOS GENERALES, 
OPERACIONES Y 
MANTENIMIENTO
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Levantamiento de información del parque automotor 
de la UNMSM

*1 Ómnibus *5 Minibús 

*2 Camioneta *6 Ambulancia

*3 Camión *7 Grúa plataforma

*4 Montacargas *8 Motocicleta trimoto

Servicio de Mantenimiento - Unidad de Taller

– Asistencia técnico-mecánica de automóviles y 
camionetas de las facultades y dependencias 
de la universidad. 

– Servicio de mantenimiento del sistema eléctri-
co, engrase y lavado del parque automotor de 
la OTM, según programación.

UNIDAD DE TRÁFICO

– Registro y actualización de documentación de revi-
siones técnicas, SOAT, GPS.

– Seguimiento de libre gravamen del parque auto-
motor.

– Servicios de transporte a la comunidad universitaria.
– Transporte hacia los conos norte, sur, centro y este.
– Transporte del circuito perimetral.
– Servicios de atención especial a facultades y depen-

dencias.
– Servicio especial interprovincial.
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Parque automotor de la UNMSM

DEPENDENCIA / FACULTAD TOTAL ESTADO DE CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS

OPERATIVOS NO OPERATIVOS

*1 *2 *3 *4 *5 *6 *7 *8

Total 141 19 46 3 1 3 1 1 16 51

O�cina General de Servicios Generales y Operaciones 

y Mantenimiento - OTM

32 14 7 - - 1 - - 1 9 7 ómnibus y 

2 camiones

Red temática 1 - 1 - - - - - - - -

Dirección General de Administración 1 - 1 - - - - - - - -

O�cina Central de Admisión 1 - 0 - - 1 - - - - -

O�cina de Tesorería 1 - 1 - - - - - - - -

Centro Preuniversitario 1 - 1 - - - - - - - -

Centro de Producción Editorial e Imprenta 2 - 2 - - - - - - - -

Vicerrectorado Académico de Pregrado 3 - 2 - - - - - 1 - -

Rectorado 2 - 2 - - - - - - - -

Secretaría General 1 - 1 - - - - - - - -

Vicerrectorado de Investigación y Posgrado 1 - 1 - - - - - - - -

Dirección de Sistema de Biblioteca y Biblioteca 

Central

1 - 0 - - - - 1 - - -

Museo de Historia Natural 3 - 0 - - - - - - 3 camionetas

O�cina de Abastecimiento 3 - 3 - - - - - - - -

Clínica Universitaria 2 - 1 - - - 1 - - - -

Jardines botánico y jardines ecológicos 1 - 0 - - - - - - 1 trimoto

O�cina de Seguridad y Vigilancia 11 - 2 - - - - - 7 2 motocicletas

O�cina de Calidad Académica y Acreditación 1 - 1 - - - - - - - -

Facultad Medicina Humana 2 - 1 - - - - - - 1 monta carga

Facultad de Derecho y Ciencia Política 2 - 1 - - - - - - 1 camioneta

Facultad de Odontología 1 - 0 - - - - - - 1 camioneta

Facultad de Ingeniería Geológica, Minera, 

Metalúrgica y Geográ�ca

1 - 1 - - - - - - - -

Facultad de Ingeniería Industrial 3 2 - - - - - - - 1 automóvil

Facultad de Ing. de Sistema e Informática 1 - 1 - - - - - - - -

Facultad de Medicina Veterinaria 18 4 6 2 - - - - - 6 1  ómnibus, 

1 camión, 

2 motocicletas y

 2 camionetas

Estación IVITA Iquitos 4 - 1 - 1 - - - - 2 1 camión, 

1 camioneta

Estación IVITA Pucallpa 7 - - - - - - - 2 5 4 camionetas , 

1 motocicleta

Estación IVITA El Mantaro 20 1 2 - - - - - 2 15 13 camionetas , 

 2 camiones

Estación IVITA Huaral 1 0 1 - - - - - - - -

Estación IVITA Maranganí 13 0 4 1 0 1 0 0 3 4 camionetas
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UNIDAD DE MANTENIMIENTO DE 
EQUIPOS Y CONTROL DE SERVICIOS 
(UMECS)

Es el órgano encargado de brindar 
el mantenimiento y la reparación de 
equipos, con excepción de los equi-
pos de informática de la Administración Cen-
tral. También está encargado del control de los servicios 
de energía eléctrica, agua, desagüe, barrido y recojo de 
residuos sólidos y peligrosos de la universidad.

Servicio de energía eléctrica de la UNMSM

Durante el 2020, el consumo de energía eléctrica (kWh) 
bajó en un 36.03% y la facturación (soles) bajó en un 
32.95%, respecto al 2019.

Servicio de agua potable de la UNMSM

Durante el 2020, el consumo de agua (m3) bajó en un 
6.86% y la facturación (soles) bajó en un 1.74%, respec-
to al año 2019.

Servicio de recolección, 
transporte y disposición �nal de 
residuos sólidos y peligrosos de 
la UNMSM

El servicio comprende la recolección, 
transporte y disposición �nal de 
los residuos sólidos y peligrosos 
generados en las diferentes 

dependencias de la Ciudad Universitaria, San Fernando, 
Facultad de Medicina Veterinaria y otras dependencias 
de la UNMSM, los cuales son recogidos en los diferentes 
puntos de acopio (contenedores), para que sean 
trasladados hacia el relleno sanitario autorizado. Para 
el 2020, este servicio ha sido efectuado por la empresa 
Global Servicio Integral Médico S. A.

Servicio de barrido y limpieza de la UNMSM

El servicio se encarga de mantener la limpieza de las 
áreas comunes con el �n de ofrecer un servicio de ca-
lidad y preservar la imagen en las diferentes sedes de 
la universidad: la Ciudad Universitaria, San Fernando, la 
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Facultad de Medicina Veterinaria y el Colegio Real. Con 
ello, se busca generar un ambiente saludable en el que 
se proteja la salud de todos los miembros de la comu-
nidad universitaria y usuarios. Para el 2020, esta pres-
tación la viene realizando la empresa E&A Servicios y 
A�nes S. R. L.

OFICINA DE ADMINISTRACIÓN Y MANTENIMIENTO 
(OADM)

Es la encargada de la administración de la Ciudad Uni-
versitaria, coordina y ejecuta las labores de manteni-
miento de los bienes muebles e inmuebles de la univer-
sidad.

Gas�tería

– Servicio de desatoro y limpieza de la red matriz de 
tuberías de desagüe en la Ciudad Universitaria.

– Reparaciones de tuberías de agua en diversos pun-
tos de facultades y dependencias de la UNMSM.

– Reparación de servicios higiénicos y equipos sanita-
rios en facultades y dependencias de la UNMSM.

– Reparaciones de tuberías matrices en distintos pun-
tos de la Ciudad Universitaria, así como en faculta-
des y dependencias de la UNMSM.

– Instalación de bypass en la bomba de agua de la Es-
cuela de Posgrado.

– Facilidades para las pruebas de la nueva red matriz 
de tuberías de agua en la Ciudad Universitaria.

Pintura

– Pintado de paredes interiores, externas, sardineles y 
señalizaciones de facultades, escuelas profesionales 
y dependencias de la UNMSM.

– Mejoramiento de la imagen de los accesos principa-
les de la Ciudad Universitaria: pintado de paredes, 
puertas, sardineles y señalizaciones.

Electricidad

– Mantenimiento preventivo y correctivo de subesta-
ciones eléctricas.

– Apagado del alumbrado de postes y re�ectores du-
rante el día, en las facultades.

– Mantenimiento correctivo de la subestación eléctri-
ca de la Facultad de Odontología.

– Cambio de llave trifásica en el tablero principal de la 
Clínica Universitaria.

– Reposición de la energía eléctrica en las cámaras de 
la Ciudad Universitaria.

Servicios de mantenimiento realizados según 
requerimiento

TIPO DE SERVICIOS AÑOS

2018 2019 2020

Albañilería 64 83 15

Carpinterías 63 72 21

Cerrajería 120 157 37

Electricista 244 222 49

Gas�tería 292 328 116

Pintura 70 85 40

Servicios varios 62 83 48
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Proyecto Cerco Ecológico Perimetral

El Proyecto del Cerco Ecológico Perimetral implemen-
tado por la jefatura de OGSGOM consiste en el desarrollo 
por etapas de la siembra de tecomarias (arbusto que 
crece más de 2.5 m de altura) junto al cerco perimetral 

terminado; cuya función es la de mejorar el ambiente 
puri�cando el aire y disminuyendo el efecto sonoro, re-
tiene las partículas sólidas y mejora la visión del cerco 
perimetral. En este caso, se realizó en el cerco frente a la 
Facultad de Ingeniería de Sistemas.

OFICINA DE PROYECTOS DE INVERSIÓN (OPI) 

Es el órgano encargado de formular, elaborar, evaluar 
los proyectos de inversión (PI) y aprobar las inversiones 
de optimización, ampliación marginal, rehabilitación y 
de reposición (IOARR) necesarios para la casa de estudios, 
enmarcados en los lineamientos del nuevo Sistema 

Principales actividades en el periodo de enero a diciembre del 2020

N.º ACTIVIDAD DEPENDENCIA 

ENCARGADA

IMPORTE TOTAL

(S/)

ESTADO INTERVENCIÓN FECHA 

VISIBILIDAD

1 Registro de ideas de inversiones según la plani�cación y 

requerimientos en el aplicativo del Banco de Inversiones para la 

elaboración del PM

O�cina de Proyectos 

de Inversión

Idea de 

Inversión

Realizado - -

2 Elaboración de la Cartera de la UNMSM para la Programación 

Multianual de Inversiones 2021-2023

O�cina de Proyectos 

de Inversión

Realizado - -

3 Registro del proyecto de inversión/viabilidad de inversiones: 

«Mejoramiento y Ampliación de los Servicios Académicos, 

Culturales y de Investigación del Centro Colegio Real de las 

Culturas Peruanas de la UNMSM del distrito de Lima, provincia de 

Lima, departamento de Lima»

O�cina de Proyectos 

de Inversión

28 403 559.91 Realizado Obra y 

equipamiento

3-Mar-20

4 Registro del proyecto de inversión/viabilidad de inversiones: 

«Mejoramiento y Ampliación de los Servicios Académicos y 

Administrativos de las E. P. de Farmacia y Bioquímica, Ciencias 

de los Alimentos y Toxicología de la Facultad de Farmacia y 

Bioquímica en la Ciudad Universitaria de la UNMSM, distrito de 

Lima, provincia de Lima, departamento de Lima»

O�cina de Proyectos 

de Inversión

37 351 441.27 Realizado / 

Viabilizado

Obra y 

equipamiento

30-Ene-20

5 Registro/aprobación de la IOARR: «Adquisición de Equipamiento 

de Laboratorio en veinte Escuelas Profesionales de la UNMSM, 

distrito de Lima, provincia de Lima, departamento de Lima»

O�cina de Proyectos 

de Inversión

6 466 545.00 Realizado / 

Viabilizado

Equipamiento 1-Jul-20

6 Inclusión de inversiones no previstas a la Cartera de Inversiones 

2020-2022

O�cina de Proyectos 

de Inversión

15 965 852.00 Realizado - -

7 Registro de Informe de Aprobación de Consistencial al Banco de 

Inversiones

O�cina de Proyectos 

de Inversión

- Realizado - -

8 Actualización de proyectos O�cina de Proyectos 

de Inversión

- Realizado - -

9 Elaboración de estudios de preinversión a nivel de per�l O�cina de Proyectos 

de Inversión

- Realizado - -

// OFICINA GENERAL 
DE INFRAESTRUCTURA 
UNIVERSITARIA
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Nacional de Programación Multianual y Gestión de In-
versiones, conocido como INVIERTE.PE, con la �nalidad de 
invertir de manera óptima y e�caz los recursos públicos 
de nuestra institución.

Conclusiones y recomendaciones

– Uno de los elementos que ocasiona retrasos en la 
realización de los proyectos a cargo de esta o�cina 
es la demora por parte de las áreas usuarias en la en-
trega de documentación solicitada, lo cual genera 
postergaciones en la ejecución.

– Se recomienda una mayor supervisión de los tra-
bajos realizados por los consultores externos, ade-
más de una mayor evaluación de su experiencia 
profesional.

– En la realización de los registros de los proyectos 
ejecutados, se ha observado cierta de�ciencia en la 
coordinación de la recopilación de información sus-
titutoria entre las áreas involucradas.

OFICINA DE PROGRAMACIÓN Y PRESUPUESTO (OPP)

– La O�cina de Programación y Presupuesto (OPP) de 
la O�cina General de Infraestructura Universitaria 
de la UNMSM, como unidad ejecutora de inversiones 
en la fase de ejecución, comunica y sustenta a la 
unidad formuladora (UF) las modi�caciones corres-
pondientes a los proyectos de inversión, para su 
evaluación y registro correspondiente en el Banco 
de Inversiones por parte de la UF. Enmarcados en 
los lineamientos de INVIERTE.PE, con el �n de invertir 
de manera óptima y e�caz los recursos públicos de 
nuestra institución.

– La OPP formula, programa y ejecuta el presupuesto 
de Inversiones de la universidad por toda fuente 
de �nanciamiento: recursos ordinarios, recursos 
directamente recaudados y recursos determina-
dos. De igual manera, formula, programa y ejecuta 
el presupuesto de la dependencia, así como el cua-
dro de necesidades. Además, atiende los módulos 
aplicativos de INVIERTE.PE para el registro como uni-
dad ejecutora.

Principales actividades realizadas en el periodo 
2020

Las actividades principales realizadas por la OPP en el pe-
riodo 2020 son las siguientes:

Se han ejecutado 24 proyectos de inversión, de 
acuerdo con el siguiente detalle:
– Presupuesto de Inversión UNMSM:        

S/45 570 909.00

– Presupuesto de Inversiones Convenio MINEDU-UNMSM: 
 S/710 000.00
– Total Presupuesto de Inversiones 2020:
 S/46 280 909.00

(Ver tablas en las páginas 124, 125 y 126)

Resumen: estado situacional y logros

El alcance de ejecución del Presupuesto de Inversiones 
en el ejercicio presupuestal 2020, al 31/12/2020, alcanza 
el 99.19% detallado a nivel de cada proyecto de inver-
sión, logro que se ha conseguido tomando en cuenta 
la calidad del gasto en función a las necesidades de la 
universidad.

Conclusiones y recomendaciones

– Se ha alcanzado un avance de ejecución del 99.19%, 
al 31/12/2020, superando los retrasos de la demora 
en la entrega de sustento por parte de las áreas y 
dependencias usuarias.

– Se han superado satisfactoriamente las metas plan-
teadas a pesar del retraso en el tiempo debido a las 
medidas tomadas por la emergencia sanitaria.

– Se recomienda a su vez la capacitación del perso-
nal de la O�cina General de Infraestructura Univer-
sitaria en las funciones que realiza como unidad 
ejecutora de acuerdo a la competencia de sus fun-
ciones en formulación y evaluación de proyectos 
de inversión, presupuesto y contrataciones del Es-
tado para mejorar la calidad del gasto, con metas 
proyectadas para llegar a un avance de ejecución 
al 100%.

OFICINA DE OBRAS E INGENIERÍA (OOI)

Es el órgano encargado de dirigir y supervisar la 
elaboración de documentos de obras de acuerdo con 
las normas legales vigentes. Formula la cartera de obras 
que conforman el presupuesto de inversión, plani�car 
y controlar los avances de obra para las valorizaciones 
correspondientes para su aprobación, coordina con 
las dependencias de la universidad sobre la ejecución 
de las obras y supervisa el desarrollo de las mismas 
por la jefatura de la O�cina General de Infraestructura 
Universitaria.

Principales actividades en el periodo de enero a 
diciembre del 2020

Ver tabla en la página 127.
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Detalle de las valoraciones en el periodo de enero a 
diciembre del 2020

Ver tabla en esta página.

OFICINA DE ESTUDIOS Y PROYECTOS (OEP)

Expedientes técnicos culminados con resolución 
rectoral

Durante el periodo 2020, que comprende desde enero 
hasta diciembre, se han trabajado con nueve (9) expe-
dientes técnicos para la construcción de nueva infraes-
tructura universitaria. Estos expedientes técnicos ya se 
encuentran aprobados mediante resolución rectoral; a 
continuación, se detalla la información.

Ver tabla en la página 129.

Expedientes técnicos en proceso

Ver tabla en la página 130.

La O�cina General de Asesoría Legal (OGAL) de la UNMSM 
tiene como �nalidad atender y asesorar en los asuntos 
que surjan respecto a las actividades o funciones que 
cumple la universidad, tanto de manera interna como 
en su relación con otras instituciones.  

La OGAL está conformada por profesionales del dere-
cho y por personal técnico cali�cado, los cuales ayudan 
en el cumplimiento de la función de asesoramiento le-
gal y marcha administrativa de la o�cina. 

Desde inicios de enero hasta el 15 de marzo del 
2020, la OGAL desarrolló sus labores presenciales en for-
ma normal y cumpliendo los horarios establecidos; sin 
embargo, a raíz de la pandemia mundial desatada por 
la COVID-19 y a través del D. S. N.º 044-2020-PCM, del 15 
de marzo del 2020, se declaró el estado de emergencia 
nacional por quince (15) días calendario, y se dispuso 

Detalle de las valoraciones en el periodo de enero a diciembre del 2020

N.° DETALLE DEL PROYECTO DE INVERSIÓN N.° DE 

VALORIZACIONES

MES % DE AVANCE 

PROGRAMADO 

ACUMULADO

% DE 

AVANCE REAL 

ACUMULADO

1 Saldo de obra: Instalación del pabellón administrativo de la Facultad de 

Odontología de la UNMSM

3 Diciembre 27.99 36.46

2 Mejoramiento de la Facultad de Derecho y Ciencia Política de la UNMSM, 3.a etapa 2 Diciembre 14.83 11.91

3 Mejoramiento del servicio de formación profesional en Administración de Turismo de 

la UNMSM, distrito de Cercado de Lima, provincia de Lima, departamento de Lima, 1.a 

etapa

1 Diciembre 4.62 4.67

4 Ampliación e implementación del pabellón de laboratorios y Unidad de Postgrado de 

la Facultad de Ciencias Físicas (UNMSM), 2.a etapa

6 Diciembre 100 71.44

5 Mejoramiento de los servicios informáticos del Centro de Manufactura Avanzada 

de la Facultad de Ingeniería Industrial, acondicionamiento de laboratorio y prototipo 

de mezzanine

2 Diciembre 79.47 92.27

6 Ampliación y mejoramiento de los servicios académicos y administrativos de la E. P. 

de Psicología, Facultad de Psicología de la  UNMSM, 3.a etapa

3 Diciembre 4.95 5.84

7 Mejoramiento de los servicios académicos y administrativos del IVITA Pucallpa de la 

Facultad de Medicina Veterinaria de la UNMSM - Coronel Portillo, Ucayali

1 Diciembre 2.46 18.17

8 Instalación de los servicios académicos y administrativos de la Facultad de 

Ciencias Económicas de la UNMSM, 2.a etapa

2 Diciembre 15.06 12.05

9 Mejoramiento del servicio de transitabilidad peatonal y vehicular de la UNMSM, 

Ciudad Universitaria, distrito de Cercado de Lima, provincia de Lima (puertas 1 y 8, 

sectores 8 y 9) 1.a etapa

1 Diciembre 5.95 3.42

10 Mejoramiento de los servicios académicos y administrativos de la Facultad de 

Ciencias Biológicas de la UNMSM

15 Febrero 100 100

11 Saldo de obra: Mejoramiento y rehabilitación del sistema de agua potable y 

alcantarillado en la Ciudad Universitaria de la UNMSM (administración directa)

11 Noviembre 100 100

// OFICINA GENERAL DE 
ASESORÍA LEGAL
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 Expedientes técnicos culminados con resolución rectoral

N.° FECHA DEL 

VALOR 

REFERENCIAL

DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO RECTORADO PRESUPUESTO 

TOTAL (S/)

PLAZO DE EJECUCIÓN

RESOLUCION-APROBACIÓN

JUEGO 1 CONVOCATORIA

1 11-May-2020 Mejoramiento de la Facultad de Derecho y Ciencia Política de 

la UNMSM, 3.a etapa

R. R. 01544-R-20 / 26-06-2020 

R. R. 07012-R-19 / 04-12-2019 

R. R. 04017-R-19 / 12-07-2019

9 859 334.11 240 días calendarios

2 10-May-2020 Reformulación del expediente técnico del proyecto 

Mejoramiento del servicio de transitabilidad peatonal 

y vehicular de la UNMSM, Ciudad Universitaria, distrito de 

Cercado de Lima, provincia de Lima, departamento de Lima 

(puertas 1 y 8, sectores 8 y 9), 1.a etapa

R. R. 01546-R-20 / 26-06-2020 4 166 369.08 180 días calendarios

3 15-May-2020 Saldo de obra: Instalación del pabellón administrativo de la 

Facultad de Odontología en la UNMSM

R. R. 01542-R-20 / 26-06-2020 

R. R. 01040-R-20 / 06-03-2020

8 493 297.71 210 días calendarios

4 Ampliación y mejoramiento de los servicios académicos 

y administrativos de la E. P. de Psicología, Facultad de 

Psicología de la UNMSM, 3.a etapa

R. R. 01545-R-20 / 26-06-2020 

R. R. 00429-R-20 / 05-02-2020

10 149 304.07 240 días calendarios

5 18-May-2020 Reformulación del expediente técnico del PI: Instalación de 

los servicios académicos y administrativos de la Facultad de 

Ciencias Económicas de la UNMSM, 2.a etapa

R. R. 01547-R-20 / 26-06-2020 

R. R. 04838-R-17 / 22-08-2017

9 306 997.14 180 días calendarios

6 11-May-2020 Mejoramiento del servicio de formación profesional en 

Administración de Turismo de la UNMSM, distrito del Cercado 

de Lima, provincia de Lima, departamento de Lima, 1.a etapa

R. R. 01543-R-20 / 26-06-2020 8 574 031.93 240 días calendarios

7 1-Jun-2019 Ampliacion e implementación del pabellón de laboratorios 

de la Unidad de Posgrado de la Facultad de Ciencias Físicas 

de la UNMSM, 2.a etapa

R. R. 04400-R-19 / 12-08-2019 

R. R. 05562-R-18 / 07-09-2018 

R. R. 00583-R-18 / 12-02-2018

3 867 664.80 150 días calendarios

8 15-Jun-2020 Mejoramiento del servicio académico y administrativo del 

IVITA Pucallpa de la Facultad de Medicina Veterinaria de la 

UNMSM

R. R. 01553-R-20 / 30-06-2020 

R. R. 03425-R-19 / 19-06-2019 

R. R. 05847-R-18 / 14-09-2018

3 899 517.11 270 días calendarios

9 1-May-2020 Mejoramiento de los servicios informáticos del Centro 

de Manufactura Avanzada de la Facultad de Ingeniería 

Industrial de la UNMSM: Acondicionamiento Laboratorio 

Industrial 4.0 y Laboratorio Prototipado en mezzanine

R. R. 01241-R-20 / 16-04-2020 767 846.10 60 días calendarios

el aislamiento social obligatorio (cuarentena) por las 
graves circunstancias que afectan la vida de la nación 
y a �n de proteger e�cientemente la vida y la salud de 
la población, reduciendo la posibilidad del incremento 
del número de afectados por la COVID-19, sin afectarse la 
prestación de servicios básicos, así como la salud y ali-
mentación de la población. Posteriormente, mediante 
otros decretos supremos, se ha venido prorrogando el 
estado de emergencia. 

 Dentro de este grave contexto, se dictó el D. U. 
N.°  026-2020 que, en resguardo de la salud y de la 
propia vida, dispuso que los trabajadores realicen 
trabajo remoto. En tal razón, el personal de la OGAL ha 
tenido que enfrentar este nuevo y diferente desafío; ya 
que, de estudiar y opinar en un expediente físico, tuvo 
y tiene que hacerlo en forma virtual, lo que en ciertos 

casos presenta di�cultades, como cuando se trata de 
expedientes que tienen muchos folios o actuados. Sin 
embargo, con responsabilidad, dedicación y esfuerzo, 
se ha cumplido con la función encomendada; de igual 
manera, el personal técnico-administrativo de la OGAL, 
tampoco ha sido ajeno a este cambio, ya que también 
ha tenido que tramitar la documentación de manera 
virtual; así, gracias a su responsabilidad, dedicación y 
esfuerzo, lograron cumplir con su trabajo y, por ende, 
con la función de la OGAL. Es claro que el año 2020 ha 
iniciado una transformación laboral que, a pesar de 
todo, ha sido ampliamente superada por esta o�cina, 
asegurando que se ha cumplido con nuestras metas. 
El trabajo remoto ha sido de gran utilidad para la 
continuidad de funciones y el constante desarrollo de 
habilidades en esta modalidad. Asimismo, ha sido y si-
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gue siendo fundamental para evitar una propagación 
del virus y sobre todo para el cumplimiento del deber 
del Estado a través nuestra Institución, consistente en la  
protección de las personas, lo cual es prioritario.

El compromiso de nuestra área es mantener un ser-
vicio idóneo y oportuno en bene�cio de los �nes insti-
tucionales de la UNMSM.  

PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS EN LA 
UNIVERSIDAD

Los expedientes administrativos que se han atendido se 
rigen de acuerdo a las siguientes materias:
– Prórroga de contrato por servicios personales, con-

tratos docentes
– Conclusión de funciones y encargatura de departa-

mentos académicos
– Designaciones
– Convocatorias y resultados de  concursos públicos
– Encargaturas de directores de escuelas profesiona-

les
– Licencia sin goce de haber, año sabático
– Caligra�ado de diplomas de bachiller

– Reactualización de matrícula, convalidación de cur-
sos

– Conclusión de funciones y designación del director 
de la Unidad de Posgrado

– Recti�cación de datos
– Licencia por perfeccionamiento por estudios de 

doctorado

PROCEDIMIENTOS LABORALES 

Una de las actividades más importantes de la O�cina de 
Asuntos Laborales es el análisis de la normativa referida 
al régimen laboral público (regímenes 276 y 1057). 

 A través de informes, se absuelven consultas de si-
tuaciones especí�cas formuladas por las autoridades y 
dependencias de la UNMSM, determinando la aplicación 
de las normas correspondientes, y constituyéndose en 
un órgano de asesoría en materia del derecho laboral.  

Otra de las funciones signi�cativas es la defensa ju-
rídica en los procesos judiciales en contra de la UNMSM. 
Este ámbito lo desarrollamos como parte demandante, 
formulándose determinadas pretensiones en favor de 
la UNMSM.  Asimismo, como parte demandada, se cumple 

Expedientes técnicos en proceso

N.o FECHA DEL VALOR REFERENCIAL DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO PLAZO DE EJECUCIÓN

1 21-Dic-2020 Creación del servicio de formación universitaria de la carrera profesional de 

Ingeniería Civil de la UNIQ, Fundo Potrero, distrito de Santa Ana, provincia de la 

Convención, región Cusco

110 días

2 21-Dic-2020 Mejoramiento y ampliación de los servicios administrativos de la UNIQ, Fundo 

Potrero, distrito de Santa Ana, provincia de la Convención, región Cusco

90 días

3 15-Dic-2020 Ambientes para clínica COVID-19 UNMSM 45 días

4 15-Nov-2020 Servicio de mantenimiento y mejoramiento temporal de pistas, veredas, sardineles 

y ornato en general de la Ciudad Universitaria, en los sectores 1-7

45 días

5 15-Nov-2020 Mejoramiento de los servicios académicos de la E. P. de Ingeniería Ambiental 

y ambientes complementarios en la Facultad de Ingeniería Geológica, Minera, 

Metalúrgica y Geográ�ca, UNMSM

45 días

6 15-Nov-2020 Instalación de la Unidad de Postgrado de la Facultad de Medicina Veterinaria, UNMSM 45 días

7 15-Nov-2020 Elaboración del expediente técnico del PI: 2234806, Mejoramiento y ampliación 

de servicios académicos y administrativos de la Facultad de Ciencias Sociales de la 

UNMSM

45 días

8 15-Nov-2020 Construcción de ambientes académicos y administrativos para la Facultad de 

Educación de la UNMSM, 3.a etapa

45 días

9 15-Nov-2020 Elaboración de estudio de�nitivo a nivel de expediente técnico Mejoramiento 

y rehabilitación del servicio de agua potable y alcantarillado en la Ciudad 

Universitaria de la UNMSM, tanque elevado y casetas de control, 2.a etapa

45 días

10 15-Nov-2020 Replanteo saldo de obra: ampliación remodelación y acondicionamiento del 

pabellón de la Facultad de Letras y Ciencias Humanas, UNMSM

-

11 15-Nov-2020 Culminación del cerco perimétrico e iluminación a sitio arqueológico Huaca San 

Marcos

45 días
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con realizar las contestaciones de demanda dentro del 
plazo legal. La defensa de los intereses institucionales 
abarca todo el proceso, desde su inicio hasta la última 
instancia del Poder Judicial. La participación se des-
pliega desde la presentación física de documentos, la 
asistencia a las audiencias programadas por los juzga-
dos, participación de diligencias y actuaciones fuera del 
juzgado y todas aquellas propias de un proceso judicial 
en curso.

La aparición de la pandemia provocada por la CO-

VID-19 se constituyó en un limitante para el desarrollo 
óptimo de las labores administrativas e instancias ju-
diciales. El apoyo institucional para esta adaptación ha 
sido fundamental, sin el cual, no hubiera sido posible 
cumplir con las tareas asignadas a nuestra área. En este 
entorno digital, hemos recibido el apoyo de la jefatura 
y, a través de plataformas virtuales, logramos coordina-
ciones y seguimiento para el cumplimiento de nuestras 
labores. Como es sabido, todas las diligencias judiciales 
han sido cumplidas y realizadas en forma remota. 

Tampoco se dejó de lado las labores presenciales, 
pues, en la medida que las disposiciones del Gobierno 
lo han permitido, hemos asistido de manera presencial 
a la OGAL, ya que las labores en el entorno físico son esen-
ciales para el trabajo y servicio a cargo de esta o�cina, 
aspecto que ha sido tomado con especial atención en 
todo momento.

 
TEMAS DE COOPERACIÓN Y RELACIONES 
INTERINSTITUCIONALES

La UNMSM tiene entre sus �nes crear, conservar y trans-
mitir conocimientos en todos los campos de la ciencia, 
el arte, la técnica y las humanidades, acrecentando el 
acervo cultural de los peruanos y contribuyendo a la 
transformación de la sociedad; asimismo, promueve el 
desarrollo de la comunidad académica sanmarquina y 
nacional, así como su vinculación activa con comuni-
dades académicas internacionales fomentando la co-
laboración institucional. En este contexto, la UNMSM, es-
tablece relaciones de colaboración interinstitucionales, 
siendo uno de los medios a través de los que estas se 
realizan los convenios de colaboración interinstitucio-
nal, de movilidad estudiantil, docente y administrativa, 
propiciando el intercambio y el desarrollo de conoci-
mientos y soluciones a las necesidades de la sociedad 
en atención al cumplimiento de los �nes públicos de 
acuerdo con ley.  

En tal sentido, la OGAL, en salvaguarda de los intere-
ses de la UNMSM, emite el informe legal correspondiente 
a cada uno de los proyectos de convenios y efectúa las 
sugerencias que existen al respecto ya que el objetivo y 
bene�cio debe ser para ambos, salvaguardando el pres-

tigio de la universidad, su nombre y buen uso de sus 
signos distintivos. 

A continuación, mencionamos algunos de los con-
venios que la UNMSM ha suscrito, sobre los cuales se emi-
tieron los respectivos informes legales, formulando su-
gerencias cuando así era necesario o continuando los 
trámites correspondientes:
– Proyecto de Convenio Marco de Cooperación Inte-

rinstitucional entre la Universidad Nacional Mayor 
de San Marcos y el Ministerio del Interior con el 
objetivo de establecer entre las partes el marco de 
cooperación para el desarrollo de proyectos, pro-
gramas o actividades de interés común, en materia 
académica, cientí�ca, tecnológica y cultural.

– Proyecto de Convenio Marco de Colaboración In-
ternacional entre la Universidad de Extremadura 
(España) y la Universidad Nacional Mayor de San 
Marcos (Perú) con el objetivo de establecer una co-
laboración entre las partes en el campo de la docen-
cia, la investigación y la difusión de la cultura. 

– Proyecto de Convenio Especí�co de Cooperación 
Docente Asistencial entre el Instituto Nacional 
Materno Perinatal y la Facultad de Medicina de la 
Universidad Nacional Mayor de San Marcos, cuyo 
objeto consiste en establecer los acuerdos para 
desarrollar actividades de formación en prácticas 
�nales de internado (para rotaciones especí�cas) de 
Medicina Humana, Obstetricia, Enfermería y prepro-
fesionales de Medicina Humana, Obstetricia, Enfer-
mería, Nutrición y Tecnología Médica (Laboratorio 
Clínico y Anatomía Patológica, Terapia Física y Reha-
bilitación. 

– Proyecto de Convenio de Colaboración Académi-
ca, Cientí�ca y Cultural entre reconocidad niversi-
dades latinoamericanas, entre ellas, la UNMSM, y Pa-
lech Internacional, integrantes de la Alianza Global, 
cuyo �n es propiciar la reactivación de la movilidad 
académica y desarrollar el proyecto piloto de co-
creación de un Modelo de Movilidad Académica e 
Investigación, a través de la metodología de Apren-
dizaje-Servicio (ApS), basada en la realización de 
actividades de responsabilidad social. Este proyecto 
surge como respuesta a la crisis en la movilidad aca-
démica global, a consecuencia de la pandemia de la 
COVID-19.

TEMAS DE CONTRACIONES, OBRAS Y OTROS  
 
La OGAL viene cumpliendo la labor de absolver informes 
legales y atender la defensa de todas las dependencias 
de la UNMSM, en referencia a contrataciones con el Esta-
do en el marco de la Ley N.° 30225 y el Reglamento de 
la Ley de Contrataciones del Estado, así como atiende 
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aquellas contrataciones excluidas de la aplicación de la 
Ley N.° 30225 y su reglamento, pero supervisadas por 
el Organismo de las Contrataciones del Estado (OSCE), 
como las que incluyen informes legales de servicios, 
bienes, consultoría de obra y obras en los diferentes 
procesos y modalidades de contratación, como la ab-
solución de consultas especí�cas de actuaciones prepa-
ratorias de selección y ejecución contractual. La o�cina 
también atiende la defensa y absolución de informes 
legales de procesos de contratación sujetos a Acuerdo 
Marco-Perú Compras, además que elabora los informes 
técnicos solicitados por el Tribunal de Contrataciones 
del Estado del OSCE.

De igual modo, se trabaja en la absolución de infor-
mes legales y defensa de la UNMSM en procesos adminis-
trativos ante Indecopi, como reclamos, presentación de 
escritos, representación en audiencias de conciliación y 
otros; absolución de escritos de cobranza coactiva y la 
defensa de la UNMSM en procesos coactivos; absolución 
de informe legales y defensa de la UNMSM en procesos 
administrativos ante Suna�l, elaboración de escritos ad-
ministrativos, recursos de apelación y otros; absolución 
de informe legales y defensa de la UNMSM en procesos 
administrativos ante el Ministerio de Trabajo, elabora-
ción de escritos administrativos, recursos de apelación 
y otros; absolución de escritos de cobranza coactiva y la 
defensa de la UNMSM en procesos coactivos; absolución 
de informe legales y defensa en consultas de negocia-
ción colectiva que se encuentre dentro del marco legal 
vigente; absolución de informes legales y defensa en 
consultas de contratos de arrendamientos, contratos de 
derecho de super�cie, contratos en afectación de uso y 
otros de patrimonio de la UNMSM. La defensa en procesos 
arbitrales de derecho en el marco del  Decreto Legislati-
vo N.° 1071, Ley del Arbitraje Nacional y de acuerdo a las 
reglas de un arbitraje institucional.  

 
ÁREA JUDICIAL

Como parte de la estructura interna de la O�cina General 
de Asesoría Legal, La O�cina de Asuntos Penales tiene la 
misión de asesorar a la comunidad universitaria en temas 
relacionados al ámbito penal. Asimismo, está a cargo de 
la defensa y patrocinio de la UNMSM en las investigaciones 
�scales y en los procesos penales. En materia penal, du-
rante el presente año se ha formulado denuncias penales 
por la comisión de diversos ilícitos penales en perjuicio 
de nuestra universidad, siendo remitidos a los juzgados, 
cumpliendo con impulsar los procesos en materia penal 
en donde la UNMSM tiene la condición procesal de parte 
agraviada. Además, ante la existencia de diversas denun-
cias penales contra las autoridades universitarias, la OGAL 
ha cumplido con asesorarlos en dichas diligencias. 

Igualmente, en materia civil, se continúa interpo-
niendo demandas de indemnización por daños y per-
juicios contra exfuncionarios de nuestra institución 
conforme a lo recomendado por el OCI en sus informes 
respectivos. Estas demandas se encuentran en giro ante 
los juzgados de Paz Letrado del Cono Norte, Los Olivos 
y Lima. Por otro lado, se han absuelto y/o contestado 
demandas interpuestas por las AFP (Horizonte, Profutu-
ro, Integra, etc.) de carácter laboral; siendo el caso de 
muchas de ellas la excepción de prescripción dado el 
tiempo transcurrido en el reclamo; se han absuelto el 
traslado de las demandas interpuestas por los trabaja-
dores respecto al pago de refrigerio y movilidad (en las 
cuales han recaído sentencias declarando infundada 
su petición), 25 y 30 años de servicios, reconocimien-
to de tiempo de servicios, pagos de  decretos, así como 
demandas de empresas privadas y personas naturales 
referente a validez de contratos de arrendamiento y nu-
lidad de acto jurídico.

OFICINA DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA 

Durante el periodo 2020, la O�cina de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública realizó las siguientes 
acciones: 
1. Ingresaron un total de 64 solicitudes sobre requeri-

miento de acceso a la información pública, durante 
los meses de enero a diciembre del 2020. Del 1 de 
enero al 14 de marzo del 2020, la recepción fue en 
forma presencial.  Del 16 de marzo al 29 de agosto, 
a raíz de la emergencia sanitaria a nivel nacional por 
la COVID-19, la recepción se realizó en forma virtual 
mediante correo electrónico. Posteriormente, a par-
tir del 30 de agosto del 2020, el ingreso de las so-
licitudes se realizó a través del Sistema de Gestión 
Documental y Firma Digital de la UNMSM. 

2. El total de solicitudes atendidas fue de 52, en 47 de 
ellas se entregó la información en el plazo legal es-
tablecido en la norma y en 5 se entregó fuera del 
plazo. 

3. El total de las solicitudes no atendidas (12) se debió, 
principalmente, a que las o�cinas y/o facultades no 
entregaron la información. 

4. Sobre las solicitudes de acceso a la información pú-
blica, 30 fueron presentadas por el género masculi-
no y 22 por el género femenino. 

5. Se atendió todas las resoluciones del Tribunal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
que declararon fundados los recursos de apelación 
de los usuarios. 

6. Se atendió todas las resoluciones del Tribunal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública 
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que admitieron los recursos de apelación de los 
usuarios. 

7. Se atendieron todos los requerimientos de informa-
ción solicitados trimestralmente por el Órgano de 
Control Institucional (OCI), en los plazos establecidos. 

8. Se coordinó con la Secretaría de Gobierno Digital 
de la PCM todo lo referente al Portal de Transparencia 
Estándar. 

9. Se atendieron los reclamos realizados por los 
usuarios en el Libro de Reclamaciones Virtual de la 
UNMSM.

Durante el periodo 2020, la O�cina General de Plani�-
cación (OGPL), en el marco de sus atribuciones, atendió, 
complementó y apoyo las actividades realizadas con 
dependencias, Facultades e Instituciones como el Mi-
nisterio de Economía y Finanzas, Ministerio de Educa-
ción, Contraloría, PCM, CEPLAN, DIGESU, SUNEDU, entre otras.

El presente informe ofrece una reseña de las acti-
vidades y los logros de las o�cinas de Racionalización, 
Presupuesto, Planes y Programas, Estadística e Informá-
tica, Coordinación de Centros de Producción y Unidad 
de Secretaría y Archivo.

Actividades durante el año 2020

ACTIVIDAD TOTAL

1 Reuniones (facultades, dependencias, externos) 393

2 Correos institucionales-otros 4575

4 Hojas de envío (SGDFD) 231

5 Elaboración de o�cios  externos) 1215

6 Ingreso de expedientes facultades, dependencias, 

(SGDFD)

2898

7 Certi�caciones 54

Afrontar la carga laboral a través del trabajo remo-
to a partir del segundo trimestre por la pandemia de la 
COVID-19, fue posible gracias al trabajo en equipo y la de-
dicación a tiempo completo. Esto permitió el desarrollo 
óptimo en la atención de expedientes y requerimientos 
a través del Sistema de Gestión Documental (SGD), Mó-
dulo de Atención de Trámites (MAT), MPV QUIPU, Sistema de 
Ingresos Recaudados (SIR), Hoja de Ruta, reuniones me-
diante plataformas Google Meet o Zoom, actividades 
claves para el desarrollo, mejoramiento y continuidad 
dentro del marco normativo y económico de la univer-
sidad.   

OFICINA DE ESTADÍSTICA E INFORMÁTICA (OEI)

Compendio Estadístico N.º 33

El Compendio Estadístico UNMSM 2020 (edición N.º 33) 
es un documento que contiene información estadística 
de las principales variables institucionales, organizado 
en 14 capítulos, tomando en consideración los docu-
mentos normativos que rigen la gestión universitaria. 
En este contexto, los cambios de la realidad sanmar-
quina se re�ejan en los capítulos de Autoevaluación y 
Acreditación, Gestión Administrativa y Capacitación. 
Asimismo, dada la coyuntura actual, en la universidad, 
para cumplir con su propósito institucional, a través de 
la O�cina de Educación Virtual y con apoyo de herra-
mientas tecnológicas, se realizaron capacitaciones a los 
miembros de la comunidad universitaria (estudiantes, 
docentes y administrativos), las cuales se plasman en la 
presente edición.

La publicación está disponible en formato web; el 
contenido es consultado por las autoridades como refe-
rencia para la toma de decisiones, asimismo, es revisada 
por investigadores, docentes, estudiantes de pregrado 
y posgrado de la universidad, otras instituciones y la so-
ciedad en general.

Portal web

Considerando el acelerado desarrollo tecnológico y el 
uso cada vez mayor de las tecnologías, se hace necesario 
garantizar la con�abilidad de la información publicada 
en nuestro portal de OGPL (el cual contiene información 
ordenada y actualizada de las o�cinas de presupuesto, 
racionalización, planes y programas, centros de produc-
ción y estadística e informática); para ello, nuestro por-
tal cuenta con certi�cado de seguridad SSL.

Trabajo remoto

Dado el contexto de pandemia y en cumplimiento de 
la normatividad, desde el 16 de marzo del 2020, la OGPL 

realiza trabajo remoto al 100%; para lo cual se tramitó 
certi�cados para �rma digital, accesos a los sistemas 
(usuario y contraseñas) y un continuo acompañamiento 
a cada miembro de nuestro equipo.  

Informe de seguimiento a los estudiantes con proble-
mas de repitencias del periodo 2017 al 2020-1, niveles 
Estudios Generales y Pregrado

Se analizó la información proporcionada por el Sistema 
Único de Matrícula (SUM) para Pregrado en el periodo 
2017 al 2020-1 y los Estudios Generales desde el 2018 al 

// OFICINA GENERAL DE 
PLANIFICACIÓN
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2020-1. Como resultado, se obtuvo estadísticas de repi-
tencias por curso según facultad.

Informe de seguimiento a los estudiantes con 
problemas de repitencias del periodo 2017 al 2020-2, 
niveles Estudios Generales y Pregrado

Se elaboró el informe correspondiente al periodo aca-
démico 2020-2, tomando la información proporcionada 
por el Sistema Único de Matrícula (SUM). Se ha realizado 
el análisis a nivel de los estudiantes con repitencias en 
cursos de Estudios Generales, cursos de Pregrado y es-
tudiantes con cursos en Estudios Generales y Pregrado.

Requerimiento de información del MINEDU, para el 
Sistema de Recolección de Información de Educación 
Superior (SIRIES) de los periodos 2020-0, 2020-1 y 
2020-2

La Dirección General de Educación Superior Universita-
ria (DIGESU), a través del Sistema de Recolección de Infor-
mación de Educación Superior (SIRIES), recopila informa-
ción nominal de Pregrado de las universidades. De esta 
manera, cuenta con información con�able y oportuna 
para la plani�cación, implementación, monitoreo y eva-
luación de la política educativa universitaria, mediante 
sus indicadores, en el marco del aseguramiento de la ca-
lidad de la educación superior universitaria. Se atendió 
dicho requerimiento con el registro de los �cheros de 
los semestres 2020-0, 2020-1 y 2020-2, de postulantes 
e ingresantes, estudiantes matriculados, egresados, do-
centes y trabajadores.

Requerimiento de información del SUNEDU para el 
Sistema de Información Universitaria (SIU) de los 
periodos 2020-0, 2020-1 y 2020-2

La SUNEDU, a través del Sistema de Información Universi-
taria (SIU), recopila información nominal de Pregrado y 
Posgrado de las universidades. De esta manera, cuenta 
con información con�able y oportuna para la plani�-
cación, implementación, monitoreo y evaluación de la 
política educativa universitaria, a través de sus indica-
dores, en el marco del aseguramiento de la calidad de 
la educación superior universitaria. El sistema web SIU 
recopila información de las universidades en el marco 
de las funciones y bajo la administración de la SUNEDU, 
como organismo público técnico especializado, ads-
crito al MINEDU. Se atendió dicho requerimiento con el 
registro de los �cheros de los semestres 2020-0, 2020-1 
y 2020-2, de postulantes e ingresantes, estudiantes ma-
triculados y egresados.

Otros requerimientos de información estadística

El Estado peruano, a través del MINEDU, con el objetivo de 
determinar la trazabilidad del estudiante universitario, 
trabaja en otros requerimientos de información; para 
ello, se recopila, valida y procesa información institucio-
nal con la �nalidad de atender estos requerimientos de 
información del Ministerio de Educación de la Superin-
tendencia Nacional de Educación Superior Universitaria 
del Ministerio de Economía y Finanzas, entre otros, es-
pecialmente en atender los programas implementados 
en el estado de emergencia sanitaria, que implicó el tra-
bajo remoto y la educación virtual.

OFICINA DE RACIONALIZACIÓN (OR)

1. Opinión técnica sobre reglamentos y directivas de 
gestión interna en la UNMSM: 
– Directiva para la Gestión de Trabajo Remoto en 

la UNMSM

– Directiva del Régimen Disciplinario y Procedi-
miento Sancionador de la UNMSM 

– Reglamento de Seguridad y Salud en el Trabajo 
de la UNMSM

– Código de Ética de la UNMSM

– Directiva de Inducción en la UNMSM

– Directiva del Proceso de Cultura y Clima Organi-
zacional de la UNMSM

– Directiva para el Registro Nacional de Sanciones 
del Servidor Civil

– Reglamento Interno de los Servidores Civiles de 
la UNMSM

– Directiva Designación en cargo de Con�anza
– Plan de Gestión y Desarrollo Humano de la UNMSM 

2020-2022
– Manual General de Lineamientos y Políticas In-

ternas de la O�cina General de Gestión y Desa-
rrollo Humano en la UNMSM

– Reglamento de Organización y Funciones de 
la Oficina General de Gestión y Desarrollo Hu-
mano

– Normas para generalizar el uso del Sistema de 
Gestión Documental con Firma Digital (SGDFD) 
para los trámites de la UNMSM

– Directiva para la Implementación del uso de �r-
ma digital en las certi�caciones de documentos 
emitidos por la UNMSM

2. Actualización del Texto Único de Procedimientos 
Administrativos de la UNMSM, con respecto a los pro-
cedimientos de:
– Acceso a la información que posee la universi-

dad, en aplicación a Ley de Transparencia y Acce-
so a la información Pública (R. R N.º 00680-R-20).
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– Certi�cado de Estudios, simpli�cación de requi-
sitos (R. R. N.º 017751-2020-R/UNMSM).

3. Contribución en la sistematización del módulo de 
Sistema de Ingresos Recaudados (SIR) y en su apli-
cación, para el procedimiento de formulación y 
aprobación de tarifas de facultades y dependencias, 
como parte complementaria al Texto Único de Pro-
cedimientos Administrativos de la UNMSM. 

4. Aprobación del Tarifario Descentralizado de la Fa-
cultad de Química e Ingeniería Química (R. D. N.º 
00275-DGA-2020).

COORDINACIÓN DE CENTROS DE PRODUCCIÓN 
(OCCP)

El  2020 ha sido un año muy difícil  para los centros de 
producción, la mayoría de ellos tuvieron que dejar de 
operar y los que han podido mantener sus operaciones 
han registrado una baja signi�cativa en sus ingresos.

Con la pandemia, se tuvieron que hacer recortes en 
los presupuestos y eso afectó el normal funcionamiento 
y, como O�cina de Coordinación, externa a sus opera-
ciones, no hemos podido colaborar directamente, sin 
embargo, se realizó un seguimiento.

Adicional a nuestras actividades, la OCCP ha podido 
colaborar con la O�cina General de Plani�cación en ta-
reas como el Plan de Uso de Recursos, los informes se-
mestrales del rector y el Plan Estratégico Institucional. 

OFICINA DE PRESUPUESTO (OP)

1. Elaboración del Presupuesto 2020 desagregado a 
nivel de facultades, dependencias y centros de pro-
ducción de la UNMSM, el mismo que fue aprobado 
mediante R. R. N.° 00319-R-2020.

2. Se realizó la Programación Multianual de la UNMSM, 
en el marco del plan estratégico del Gobierno y el 
Marco Macroeconómico Multianual, considerando 
los lineamientos del Ministerio de Economía y Fi-
nanzas y en base a las necesidades institucionales, 
lo que �nalmente se sustentó ante este ministerio y 
orientará las acciones futuras de la universidad en el 
ámbito presupuestal.

3. Durante el ejercicio presupuestal 2020, la O�cina de 
Presupuesto continuó con la atención de los proyec-
tos de inversión a través del «Aplicativo web para 
habilitaciones de proyectos de inversión», con el 
propósito de asegurar la sostenibilidad de la ejecu-
ción de los proyectos de inversión pública, para dar 
cumplimiento al artículo N.º 13 del D. U. N.o 014-2019 
que aprueba el presupuesto del Sector Público para 
el Año Fiscal 2020 y según las disposiciones dadas 
por la Dirección General de Presupuesto Público del 

Ministerio de Economía y Finanzas. Como resultado, 
en un menor tiempo y con mayor efectividad 
se consigue optimizar los recursos destinados a 
proyectos de inversión que posteriormente se 
procesa en la web del SIAF-Operaciones en Línea.

4. Ante la emergencia nacional sanitaria producida por 
la COVID-19 durante el Año Fiscal 2020, se establecie-
ron medidas extraordinarias en materia económica y 
�nanciera autorizando de manera excepcional a las 
universidades públicas para realizar modi�caciones 
presupuestarias con cargo a los recursos de su presu-
puesto institucional, para �nanciar su operatividad y 
funcionamiento mediante el D. U. N.o 053-2020. 

5. Durante el mes de junio, a través del aplicativo in-
formático en web se realizó la Evaluación Presu-
puestaria Institucional Anual 2019 de la UNMSM.

6. En junio se consiguió oportunamente la asig-
nación de recursos presupuestales mediante el 
D. S. N.o 146-2020-EF, condicionados a las acciones 
asociadas a la mejora de la calidad del servicio de 
educación superior en el marco de la primera dis-
posición complementaria �nal de la Ley N.o 30220 
Ley Universitaria y de acuerdo a la norma técnica 
«Herramienta de incentivos para el fortalecimiento 
del servicio educativo de las universidades 
públicas» en la fuente de �nanciamiento de recursos 
ordinarios por el monto de S/7 431 911.00, con el 
cual la universidad �nanció las actividades y pro-
yectos orientados al mejoramiento de la formación 
universitaria y la gestión institucional.

7. De conformidad con lo dispuesto en el D. S. N.o 
006-2020-MINEDU, se autoriza a las universidades 
públicas, de manera excepcional, a efectuar la 
contratación de servicios de internet; así como 
la adquisición de dispositivos informáticos y/o 
electrónicos (chip y módem), por el monto 
referencial de S/1 195 657.30, con la �nalidad de 
que sean usados para implementar el servicio de 
educación no presencial o remoto para estudiantes 
en situación de pobreza y vulnerabilidad económi-
ca y de sus docentes que se encuentran en el SISFOH.

8. Durante el ejercicio presupuestal 2020, se efectuó el 
seguimiento del gasto público y de las prioridades 
asignadas por la universidad en la programación, 
formulación y ejecución del programa presupues-
tal; a través del análisis y procesamiento de datos, 
se determinó la efectividad en la ejecución de las 
metas presupuestarias en el cumplimiento de los 
objetivos institucionales.

9. Se realizó la Conciliación del Marco Legal y Ejecu-
ción del Presupuesto al Primer Semestre 2020 de la 
UNMSM, conciliada en el mes de agosto con la Direc-
ción General del Presupuesto Público y la Dirección 
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General de Contabilidad Pública del Ministerio de 
Economía y Finanzas.

10. En cumplimiento a los recursos otorgados mediante 
el  D. U. N.o 117-2020, y a efectos de cerrar la brecha 
digital en la educación superior pública universitaria 
no presencial, autorizó una transferencia de partidas 
a las universidades públicas, entre ellas, la UNMSM, 
para �nanciar actividades destinadas al manteni-
miento de infraestructura y acciones en materia de 
cierre de brecha digital, así como de la reposición 
de equipos informáticos en laboratorios para las 20 
facultades de la universidad mediante la ejecución 
de inversiones de optimización, ampliación margi-
nal, rehabilitación y reposición (IOARR).

11. En cumplimiento al D. S. N.º 147-2020-EF, el Ministerio 
de Economía y Finanzas autorizó una transferencia 
de partidas a las universidades públicas, entre ellas, 
la UNMSM, para �nanciar el pago de una boni�cación 
especial para el docente investigador por el monto 
de S/9 648 490.00, consiguiendo así un bene�cio a 
los catedráticos de reconocida trayectoria académi-
ca e investigadora. 

12. En cumplimiento a los recursos otorgados por 
MINEDU-PUR, D. S. N.º 146-2020-EF, la UNMSM cumplió 
con uno de los objetivos del convenio, cuya meta 
en la ejecución alcanzó el 99.23% por la fuente de 
�nanciamiento recursos ordinarios con relación 
al devengado, el cual permitirá en el futuro seguir 
contando con el apoyo de los recursos del MINEDU.

13. La O�cina de Presupuesto, mediante los créditos su-
plementarios y saldos de balance, ha incorporado al 
presupuesto institucional de la UNMSM en la fuente 
de �nanciamiento de donaciones y transferencia los 
recursos provenientes del FONDECYT para �nanciar los 
convenios y contratos a bene�cio de los proyectos 
de investigación de la universidad.

14. La Oficina de Presupuesto, en cumplimiento del 
D. S. N.° 006-2020-EF, realizó el reajuste de las pen-
siones a través de una transferencia de partidas, por 
la suma S/817 560.00 a favor de los pensionistas del 
D. L. 20530.

15. Se atendieron los requerimientos institucionales a 
través del módulo web-operaciones en línea del SIAF 
del Ministerio de Economía y Finanzas.

16. Se atendieron los requerimientos de transferencias 
presupuestales de las facultades y dependencias a 
través del nuevo sistema de hojas de ruta del siste-
ma Quipucamayoc 2.0. 

17. Se atendieron, a través del nuevo Sistema de Ges-
tión Documentario, los informes técnicos conside-
rando los dispositivos legales vigentes.

OFICINA DE PLANES Y PROGRAMAS (OPYP)

Plan estratégico institucional
 
– En el marco normativo de CEPLAN, la O�cina de Pla-

nes y Programas ha brindado la asistencia técnica 
al equipo técnico de la Comisión de Planeamien-
to Estratégico de la universidad, en el proceso de 
formulación del Plan Estratégico Institucional (PEI) 
2022-2026 de la UNMSM. El PEI constituye el documen-
to orientador de las estrategias identi�cadas en los 
objetivos estratégicos, acciones estratégicas, y sus 
metas institucionales.

– Conducción de seis reuniones informativas sobre 
formulación del Plan Estratégico Institucional 2022-
2026 con los miembros del equipo técnico de la Co-
misión de Planeamiento en las áreas de formación 
profesional, investigación, extensión y proyección 
social, gestión administrativa, gestión de riesgos y 
gobierno digital.

– Participación de la O�cina de Planes y Programas, 
como parte integrante del equipo técnico de la O�-
cina General de Plani�cación, en relación a la ela-
boración del informe sobre «Conocimiento Integral 
de la Realidad», el cual contiene el desarrollo de las 
funciones sustantivas, población bene�ciaria, bie-
nes y servicios que entrega, diseño y funcionamien-
to de los procesos de la UNMSM; y el «Informe de Fu-
turo Deseado». Ambos documentos forman parte 
de las dos primeras fases del ciclo de planeamiento 
para la mejora continua.

– En el marco de la normatividad vigente, se realizó la 
evaluación del Plan Estratégico Institucional 2019-
2023 correspondiente al año 2019, con información 
proporcionada por los responsables de los indica-
dores de objetivos estratégicos y acciones estraté-
gicas institucionales.

Plan operativo institucional 

– La O�cina de Planes y Programas, en conjunto con 
las facultades y dependencias, elaboró el Plan Ope-
rativo Institucional para el año 2020 en consistencia 
con el Presupuesto Institucional de Apertura 2020, 
dicho documento fue elaborado y registrado en el 
aplicativo de CEPLAN por cada facultad y dependen-
cia de la universidad.

– La O�cina de Planes y Programas ha conducido el 
proceso de evaluación del Plan Operativo Institu-
cional para el IV trimestre del año 2019 y del I, II y 
III trimestres del año 2020 en el aplicativo de CEPLAN 
V1.0, en coordinación con los jefes de las unidades 
de Plani�cación, Presupuesto y Racionalización de 
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facultades y responsables de planeamiento de las 
dependencias. Asimismo, se inició el proceso de 
evaluación del Plan Operativo 2020 del IV trimestre.

 Plan operativo institucional multianual
 
– La O�cina de Planes y Programas ha brindado asis-

tencia técnica a los jefes de las unidades de Plani�ca-
ción, Presupuesto y Racionalización de las facultades 
y los responsables de planeamiento en las depen-
dencias con el �n de la elaboración del Plan Operati-
vo Multianual 2021-2023 de la UNMSM en el aplicativo 
CEPLAN.

Planes estratégicos de facultades

– Asistencia técnica en el proceso de elaboración de 
los planes estratégicos de las facultades, absolvien-
do consultas técnicas mediante correo electrónico.

– Elaboración de Informes Técnicos sobre la evalua-
ción del diseño de los planes estratégicos de las fa-
cultades de la UNMSM.

Rendición de cuentas de titulares 2019

– La Contraloría General de la República hace constar 
a través del documento nombrado «Constancia de 
Presentación de Informe», la presentación virtual 
del Informe de Rendición de Cuentas por periodo 
annual 2019, que comprende información entre el 1 
de enero y el 31 de diciembre del 2019  de la UNMSM.

Durante el año 2020, la O�cina General de Gestión de 
Riesgo y Adaptación al Cambio Climático (OGGRAC) ha 
impulsado el desarrollo de actividades nacionales e 
internacionales de manera virtual, dada la coyuntura, 
como organizador, coorganizador e invitado. Del mis-
mo modo, se ha efectuado alianzas con diversas institu-
ciones relacionadas a la gestión de riesgo y adaptación 
al cambio climático, promoviendo y ejecutando pro-
gramas de capacitación en gestión integral de riesgo 
de desastres. Así, se realizaron diversas actividades y se 
obtuvieron logros destacados, según se detalla a conti-
nuación:

Curso-taller en atención prehospitalaria (APH)
Se desarrolló los días 11, 12, 18 y 19 de enero. Estuvo 
dirigido a toda la comunidad sanmarquina, que tomó 
conocimiento sobre las técnicas necesarias para la aten-
ción de un paciente por trauma, estabilizar su condición 
y transportarlo de manera segura. La �nalidad del curso 
es que los estudiantes en el futuro formen parte de un 
grupo de capacitadores propios de la universidad.

Coordinación para la constitución de la Red 
Latinoamericana y la Red Peruana de Universidades 
Comprometidas con la Gestión Integral del Riesgo 
de Desastres y Adaptación al Cambio Climático 
(GIRD-ACC)
El rector de la UNMSM, Dr. Orestes Cachay, en su condición 
de presidente de la Red Latinoamericana y la Red 
Peruana de Universidades Comprometidas con la 
Gestión Integral del Riesgo de Desastres y Adaptación 
al Cambio Climático (GIRD-ACC), inició el proceso de 
constitución de dichas redes designando a la OGGRAC 
como la secretaria técnica y contando con la asistencia 
técnica de USAID-BHA, con lo que se realizaron las siguientes 
reuniones iniciales:
– Constitución de la Red Peruana y la Red Latinoameri-

cana de Universidades Comprometidas con la GIRD-ACC, 
realizada el 25 de marzo.

– Socialización del estatuto de la Red Peruana de Uni-
versidades Comprometidas con la GIRD-ACC, realizada 
el 8 de abril.

Conferencia virtual: «Retos de la educación virtual 
en tiempos de COVID-19»
El 24 de abril, a las 4:00 p. m., vía plataforma del canal 
de YouTube de la Municipalidad de Lima, se llevó a cabo 
la conferencia virtual «Retos de la educación virtual en 
tiempos de COVID-19», organizado por la Municipalidad 
de Lima, con la participación del Lic. Juan Ramos, jefe 
de la OGGRAC.

Conferencia virtual: «Variabilidad climática y 
gestión del riesgo de desastres en la coyuntura 
actual»
Evento realizado el 12 de mayo vía plataforma Zoom y 
transmitido por Facebook Live. Organizado por la OGGRAC 
y la Red Universitaria Ambiental (RUA) Nodo San Marcos, 
con el patrocinio de USAID-OFDA, con el propósito de infor-
mar e incentivar la participación en la implementación de 
políticas sostenibles en torno a GIRD y gestión ambiental, 
el cual estuvo dirigido a la comunidad sanmarquina y al 
público en general. Se contó con participantes de Cen-
troamérica, Colombia, Ecuador, Panamá, México, Chile, 
Paraguay, República Dominicana, Argentina, Uruguay, 
Brasil y Perú.
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Ciclo de seminarios sobre el COVID-19
Se realizó vía plataforma Zoom y transmitido en Face-
book Live; estuvo organizado por la OGGRAC, en alianza 
con el Proyecto KNOW Lima y GRAC Desarrollo. El evento 
presentó las relaciones complejas entre el riesgo de de-
sastres, la COVID-19 y las desigualdades sociales que se 
han evidenciado y exacerbado con la pandemia; se lle-
vó a cabo en los siguientes días:
– 19 de junio: Riesgos urbanos y metodologías para la 

sectorización
– 3 de julio: Desigualdad y violencia de género en el 

contexto del COVID-19
– 17 de julio: COVID-19: relaciones con el riesgo de de-

sastres, concepto y gestión

Conferencia: «Acuerdo de Escazú. Perspectivas 
desde el derecho internacional»
Evento virtual realizado el 1 de agosto, en coordinación 
con la Red Universitaria Ambiental (RUA) Perú, Nodo San 
Marcos, con el propósito de conocer el avance de la im-
plementación de dicho acuerdo en los países �rmantes.

Seminario: Primeros Auxilios en Perros y Gatos
Seminario virtual realizado el 8 de agosto, en coordi-
nación con la BVE-UNMSM, con el propósito de brindar in-
formación para la atención de las mascotas en casos de 
emergencias.

Foro internacional: El Desarrollo de la GIRD en las 
Universidades Latinoamericanas
Participación en el foro organizado por la Dirección de 
Responsabilidad Social Universitaria y la Comisión de 
Gestión de Riesgos de Desastres de la Universidad Na-
cional Jorge Basadre de Tacna, realizado el 19 de agosto, 
con la participación de destacados profesionales lati-
noamericanos.

IV Seminario Internacional de Educación 
Comparada: Educación no formal, Retos y 
Posibilidades en el Contexto Actual
Seminario virtual realizado el 27, 28 y 29 de agosto or-
ganizado por la OGGRAC en alianza con el Grupo de Inves-
tigación Educación Comparada (EDUCOMP) y el apoyo del 
Foro Latinoamericano Paulo Freire. El evento académico 
se realizó con el propósito de analizar la realidad educa-
tiva peruana, latinoamericana y mundial en el contexto 
actual.

 Teleeducación: una mirada de la persona adulta 
mayor desde la sociología, �losofía y gerontología, 
en tiempos de COVID-19
Evento realizado el 1 de setiembre, a iniciativa del Minis-
terio de Salud con el patrocinio de la OGGRAC. El evento 

tuvo como propósito aportar información a la comuni-
dad acerca de la salud mental en el adulto mayor dada 
la coyuntura actual.

Participación en el curso de formación básica del 
CENEPRED

Curso virtual realizado el 10 y 11 de setiembre por la 
Dirección de Fortalecimiento y Asistencia Técnica del 
CENEPRED, otorgado a los miembros de la comunidad uni-
versitaria sanmarquina, con el propósito de fortalecer 
sus capacidades en los fundamentos de la gestión del 
riesgo de desastres.

Panel: «Alimentación saludable como cultura de pre-
vención»
Evento realizado por la OGGRAC, el 13 de setiembre, a ini-
ciativa de los estudiantes del IX ciclo de la Facultad de 
Educación y con el apoyo del equipo de nutricionistas 
de Nutri Kali Kay. El panel virtual promovió hábitos de 
alimentación saludable para una cultura de preven-
ción.

Panel: «Re�exiones pedagógicas para situaciones 
de emergencia. Una perspectiva desde el currículo»
Panel binacional realizado el 20 de setiembre, el cual 
buscó promover una cultura de prevención y adecuada 
respuesta ante situaciones de emergencia de los actores 
de la educación.

Ciclo de seminarios web: Día Internacional para la 
Reducción del Riesgo de Desastres
En el marco del día internacional para la reducción del 
riesgo de desastres (13 de octubre), se realizaron las si-
guientes conferencias: 
– 12 de octubre: Las ciencias sociales y la GRD en Amé-

rica Latina
– 13 de octubre: Gobernanza y gobernabilidad de la 

GRD en el Perú
– 14 de octubre: Avances y perspectivas de la GRD en el 

Perú
Este evento fue organizado con la �nalidad de mini-

mizar los riesgos derivados de los daños originados por 
los fenómenos naturales y por la acción humana.

Sanmarquinos por una agenda ambiental
Evento realizado el 17 de octubre por la OGGRAC en siner-
gia con los diversos equipos de voluntariado de la UNMSM 
(Voluntariado Ambiental, RUA Perú Nodo San Marcos, 
Circulo de Investigaciones Biológicas, Centro de Estu-
diantes de Ingeniería Ambiental, Círculo Verde, Taller de 
Derecho Ambiental y la Brigada Voluntaria para Emer-
gencias). Dicho panel promovió la conservación de la 
diversidad biológica y de las áreas naturales protegidas.
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Curso de formación especializada CENEPRED

Curso virtual realizado los días martes 27 y miércoles 28 
de octubre, con el objetivo de conocer y aprender sobre 
el procedimiento para elaborar el Plan de Prevención y 
Reducción del Riesgo de Desastres.

Desafíos globales y resiliencia post-COVID-19. Uni-
versidad, industria y cooperativas
Evento realizado el miércoles 28 de octubre, que contó 
con la participación de expositores nacionales e inter-
nacionales, así como de funcionarios de los gobiernos 
regionales de Pasco y Junín, con el objeto de organizar 
una propuesta de proyectos futuros para acciones y ac-
tividades académicas, conmemorando el Bicentenario 
de la República del Perú.

I Foro Internacional de Integración de Brigadas 
Universitarias
Evento organizado por la OGGRAC a iniciativa de la Bri-
gada Voluntaria para Emergencias de la UNMSM, con la 
asistencia técnica de USAID-BHA y el respaldo de las Redes 
Peruana y Latinoamericana de Universidades Compro-
metidas con la GIRD. Se realizó en los siguientes días:
– Sábado 7 de noviembre: Foro nacional (Perú)
– Sábado 14 de noviembre: Foro internacional
– Sábado 21 de noviembre: Talleres de integración de 

brigadas

Intercambio de ideas para el desarrollo sostenible 
sobre la Agenda 2030 con la Organización de 
Naciones Unidas-ONU75
Realizado el 20 de noviembre, en este evento se pro-
pició la participación de las diferentes organizaciones 
estudiantiles UNMSM junto a la ONU75 sobre el futuro que 
queremos, (visión, compromiso y propuestas para el de-
sarrollo humano sostenible).

Participación y organización de comités anti-
COVID-19 por el día internacional del voluntariado
El 5 de diciembre se celebró el día del voluntario jun-
to a los miembros de la Brigada Voluntaria para Emer-
gencias de nuestra universidad, asumiendo una labor 
de proyección a la comunidad para la promoción de 
la salud, en alianza con la Dirección de Redes Integra-
das de Salud Lima Centro del MINSA, en los AA. HH. 13 de 
Mayo y 24 de Diciembre, en el distrito de San Juan de 
Lurigancho.

Conformación de los comités comunitarios 
universitarios anti-COVID-19
El 29 de diciembre, en coordinación con el Ministerio 
de Salud, se constituyó los primeros comités universita-
rios anti-COVID-19 con el propósito de involucrar a la co-

munidad universitaria y sus familias en las acciones de 
prevención y vigilancia frente a la pandemia, buscando 
contribuir con la disminución de la trasmisión de la en-
fermedad y fortalecer la respuesta del primer nivel de 
atención en salud.

Participación de la OGGRAC, en representación de la 
UNMSM, en el grupo impulsor de las universidades 
promovido por el Ministerio del Ambiente ante la 
Comisión Nacional de Cambio Climático
Mediante R. R. 17171-R-20, del 31 de agosto del 2020, 
se formalizó la participación de la UNMSM ante el Grupo 
Impulsor de la Academia de la Comisión Nacional de 
Cambio Climático, a través de la OGGRAC, en el marco 
de la implementación del reglamento de la ley marco 
sobre cambio climático dispuesto por el Ministerio del 
Ambiente.

GALERÍA DE IMÁGENES

Curso-taller en atención prehospitalaria - APH.
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El Centro de Informática de la Universidad Nacional 
Mayor de San Marcos (CINFO UNMSM), dependiente de la 
Dirección General de Servicios Universitarios, es respon-
sable de la enseñanza en materia de tecnología de la in-
formación y de extensión en todas las áreas del conoci-
miento, promueve la modernización educativa a través 
de la aplicación e�ciente de las tecnologías, asimismo, 
brinda soluciones informáticas integrales. El año 2020, 
el Centro de Informática asumió el reto de la educación 
virtual al 100%, por lo que actualmente se viene capaci-
tando a la comunidad universitaria y al público en gene-
ral en esta modalidad. También diseña y desarrolla cur-
sos virtuales según las necesidades y requerimientos de 
las organizaciones, asegurando con ello una experien-
cia educativa virtual de calidad, actualizando los cono-
cimientos de nuestros estudiantes para un desempeño 
e�caz y toma de decisiones. 
Misión: atender las necesidades de capacitación, inves-
tigación, desarrollo y aplicación especializada de nue-
vas tecnologías en la comunidad universitaria, organiza-
ciones públicas, privadas y público en general.
Visión: ser la mejor alternativa de calidad en los ámbi-
tos de capacitación y enseñanza que promueva la mo-
dernización educativa; así como en asesoría, investiga-
ción, desarrollo y aplicación e�ciente de las TIC. 

 
TAREAS REALIZADAS DURANTE EL AÑO 2020 

Primer semestre

–  En enero y febrero se dio inicio a la campaña de ve-
rano 2020. Se gestionó desde noviembre del 2019 a 
través de publicidad o�ine y online. 

– Desde inicios del con�namiento social (15 de mar-
zo del 2020), CINFO UNMSM viene trabajando una cam-
paña digital netamente orgánica para seguir con el 
cumplimiento de su misión en la capacitación del 
uso de las tecnologías actuales. Se dio énfasis en 
nuestro ecosistema digital para dar a conocer nues-
tro servicio a través de marketing de contenidos:

RR. SS. USUARIO

1 Página web https://www.cinfounmsm.edu.pe/

2 Fanpage Facebook https://www.facebook.com/cinfosanmarcos

3 Instagram https://www.instagram.com/cinfounmsm

4 Otras acciones digitales email - WhatsApp

La unidad de marketing, junto con la unidad acadé-
mica, logró modi�car, adecuar e implementar cursos vir-
tuales ampliando nuestra cartera de cursos y metodolo-
gías de enseñanza según la necesidad y requerimiento 
del mercado.
–  Se realizó el estudio de mercado correspondiente 

para veri�car y adecuarnos a la promoción de venta 
y difusión que instituciones similares a la nuestra co-
menzaron a ofrecer en épocas COVID-19, establecien-
do como táctica de promoción y ventas un porcen-
taje de descuento (-20%) al segmento y la inclusión 
de certi�cado gratuito.

– Se realizaron seminarios web totalmente gratuitos 
con la �nalidad publicitar y generar mayor audien-
cia, por ende, obtener datos de los leads para el en-
vío de publicidad de nuestros cursos.

– En mayo se realizó la primera campaña digital para 
la inscripción de los ingresantes sanmarquinos 
2020-I; nos valimos de recursos orgánicos para po-
der captar a los ingresantes y se realizó la primera 
versión de inscripción de ingresantes virtual.

– En lo que respecta a capacitación del curso obliga-
torio para ingresantes sanmarquinos Herramientas 
Informáticas (HINFO), mantuvo la tendencia.  

Segundo semestre

– Se continuó la estrategia de desarrollo de producto, 
ampliando nuestra cartera de cursos con temas de 
interés actual.

– Entre los meses de agosto a setiembre, se gestiona-
ron los trámites correspondientes para la emisión 
de certi�cados digitales, trabajado por SGD-Sistema 
de Gestión Documentaria de la O�cina General de 
Quipucamayoc. Actualmente, venimos trabajando 
con la certi�cación netamente digital.

– Se modi�caron funciones en el personal tercero 
para apoyar en la unidad de marketing. 

–    En setiembre se realizó la segunda campaña digital para 
la inscripción de los ingresantes sanmarquinos 2020-
II, logrando capturar en su totalidad a la cantidad de 
ingresantes. Al respecto, se gestionó el desarrollo de 
dos aplicativos digitales para que la matricula sea to-
talmente virtual y e�caz en la experiencia usuario.

– En lo que respecta a capacitación del curso obli-
gatorio para ingresantes sanmarquinos Herra-
mientas Informáticas (HINFO), igualmente, se man-
tuvo la tendencia. 

AMPLIACIÓN DE LA CARTERA DE CLIENTES

Durante el 2020, el CINFO UNMSM ha diseñado los cursos 
y seminarios web e implementado los medios para 
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la enseñanza virtual, incluyendo certi�cación virtual, 
según la necesidad del mercado. Hemos capacitado 
en el curso de Herramientas Informáticas, en la mo-
dalidad e-learning, a la comunidad universitaria de la 
UNMSM (ingresantes del proceso de admisión 2020-II 
que se llevó a cabo en el mes de setiembre de manera 
virtual). Así, también se ha brindado servicios educa-
tivos al público en general y a diversas instituciones 
públicas y privadas mediante cursos a medida desa-
rrollados en nuestro campus virtual, según sus nece-
sidades. Entre las instituciones que recibieron capa-
citación por parte del CINFO UNMSM durante el 2020, se 
encuentran las siguientes:
–  Diferentes facultades de la UNMSM

–  Instituto Nacional de Oftalmología
–  Ministerio de Salud
–  Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo
–  Poder Judicial 
–  Corte Superior de Justicia Lima Centro
–  Corte Superior de Justicia Cono Norte
–  Hospital de Vitarte
–  Hospital San Bartolomé 
–  Electroperú 
–  Universidad Nacional de Barranca

Además, se efectuó la medición y evaluación de re-
sultados de satisfacción mediante encuestas virtuales, 
cumpliendo con los estándares de�nidos con satisfac-
ción mayor a 70%, y se realizó e implementó correctivos 
a las metodologías de enseñanza según la necesidad de 
capacitación. 

 
INCREMENTO DE ATENCIÓN A CLIENTES

Durante el 2020, se impulsó la transformación digital 
para la capacitación virtual, tanto de los ingresantes de 
la UNMSM como del público en general, y el desarrollo de 
cursos virtuales que cumplan con los requerimientos 

y expectativas de las organizaciones públicas y priva-
das. Se trabajó en la difusión de los cursos a través de 
las redes sociales y el ecosistema digital y, pese a que 
los ministerios e instituciones públicas por efectos de la 
pandemia sufrieron reasignación de sus presupuestos, 
se continuaron con las capacitaciones mediante adju-
dicación directa, cumpliendo a cabalidad los requeri-
mientos solicitados en los términos de referencia. Como 
se puede observar en el siguiente cuadro, la mayor 
proporción de alumnos se encuentra en los cursos de 
Herramientas Informáticas (HINFO), dirigido a los ingre-
santes de la UNMSM, mientras que la cantidad restante 
pertenece al grupo de extensión (instituciones públi-
cas, privadas y público en general).

Cantidad de alumnos inscritos en cada semestre

2020 1.er SEMESTRE 2.° SEMESTRE TOTAL

Cantidad % Cantidad % Cantidad %

HINFO 2082 77 1443 58 3525 68

Extensión 610 23 1046 42 1656 32

Total 2692 100 2489 100 5181 100

Fuente: Sistema Integrado de Gestión Académica del CINFO UNMSM.
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Al cierre del año, se observa una tendencia de man-
tenimiento en la cantidad de alumnos matriculados en 
el curso de Herramientas Informáticas alcanzando sos-
tenibilidad en los meses de enero, febrero y marzo, así 
como noviembre y diciembre, mientras que en los cur-
sos de extensión existen picos en los meses de enero, 
agosto, setiembre y octubre. En ambos semestres del 
2020, la mayor cantidad de alumnos pertenece al grupo 
de inscritos en el curso de Herramientas Informáticas.

Fuente: CINFO UNMSM.

Fuente: CINFO UNMSM.

Fuente: CINFO UNMSM.

MES RECAUDADO (S/) EGRESO (S/) SALDO (S/)

Enero 4793.00 5900.00 -1107.00

Febrero 7397.00 10 350.00 -2953.00

Marzo 1393.00 43 104.61  -41 711.61

Abril 28 231.04 -26 602.04

Mayo 17 746.00 34 668.50 -16 922.50

Junio 4659.00 52 040.00 -47 381.00

Julio 24 622.00 40 573.00  -15 951.00

Agosto 353 598.00 42 490.00 311 108.00

Setiembre  141 071.00 3500.00 137 571.00

Octubre 44 613.00 32 166.30 12 446.70

Noviembre  8203.00 72 873.50  -64 670.50

Diciembre  0.00 29 340.00  -29 340.00

Fuente: CINFO UNMSM.

RESUMEN ECONÓMICO DEL AÑO 2020

A continuación, se muestra la información correspon-
diente a los movimientos económicos realizados du-
rante los meses comprendidos en el año 2020, según 
reportes contables de la UNMSM.  

Resultados económicos cierre del año 2020

CONCEPTO SALDO (S/)

Monto recaudado  609 724.00

Cuenta por cobrar  46 138.00

Egresos  395 236.95

Saldo �nal 2020 positivo  260 625.05

A pesar de las limitaciones por el contexto de pan-
demia, en el periodo anual 2020 se obtuvo un resultado 
positivo de S/260 625.00. 

Nota: Los montos recaudados mensualmente que 
�guran por parte de la universidad no cuadran con los 
inscritos y pagantes al CINFO UNMSM, debido que contable-
mente hay un desfase de tiempo por parte de la univer-
sidad en ser registrados los montos de cada mes. 
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